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CAPITULO 1 

HISTORIA DEL TRATAMIENTO CE REOS 



1.1.· INTRODUCCION. 

Desde los tiempos legendarios. el castigo ha existido para el individuo que lesiona la 

integridad, el patrimonio, la vida, ta seg1Jridad y en lérminos generales la convivencia gregaria del 

hombre. 

De esta forma a través del tiempo surge la Penologia. ciencia del mundo del ser y no del 

deber ser, es decir, es una ciencia no normativa. perteneciente al grupo de ciencias fenoménicas que 

llenen como objeto de eslUdio la realidad. 

Eugenio Cuello Calón, nos ofrece un concepto bastante amplio sobre el objetivo y el 

contenido de la Penologia' al definimos que es: el esludio de los diversos medios de represión y 

prevención directa del delito (penas y medidas de seguridad), de sus métodos de aplicación, y de la 

actuación postpenitenciaria. Quedan, por tanto, comprendidos dentro de su ambi1o, no sólo el tratado 

de las penas y medidas de seguridad pnvativas de libertad y su apllcactón, sino tOdas las res1antes 

clases de penas y medidas, la pena capital, las penas y medidas reslrictivas de libertad, penas 

pecuniarias, etc ... , tOdo género de sanción, pena o medida, de sentido retributivo, o de finalidad 

reformadora o de aspt¡ación defensiva, cualquiera sea su ciase y mélodos de ejecución, caen dentro 

del campo de la Penologia. 

Las penas privativas de la libertad COIJ)()ral han sido lmpueslas a lravés de los llempos la 

cual ha tenido un sentido o principio rector, a continuación describiremos de una manera general, los 

principios hlslóncos de la pena. 

1.· Pena RetribtJción: A esle principio retributivo surge le Idea de venganza, pnmero en forma 

privada, a mano del ofendido mismo y después de su famiHa, posteriormente pasa como 

potestad de castigo a favor del jefe del clan o grupo o algún órgano específicamente creado 

al efecto, lo cuat la convirtió en venganza pojblica, en sus principios Sin medkla alguna, y 

poslertonnente con algún atterio de maderación como el tallón; la ley del ojo por ojo y diente 

por diente, situación que debió ser, sin duda, el antecedente histórico de la retribtJción pojblica 

del Eslado a través de la pena. 

2.· Pena Prevención: Se divide en dos clilenos, ya que procura establecer por medio de la 

pena un sistema tendiente a fortalecer el onlen social, imponiéndose ésta en base a un fin de 

prevención general y prevención especifica. 

ln&U&o S.a..sv.tdcCimcw Puuilm, .. TCllWI de C~t.1:1 TWiim l'milolri&n• McdiloCrimfooli.igja:i O". t-:ditorill ,\m.-zl~ 1' 
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Opera el p<incipio oe la prevención general, al imponerse una sanción a quien tia inrnngldo la 

ley con el nn de que sirva de escarmie1110 al propio grupo social, el cual, ante la imagen Oel 

castigo al congénere. tenora cuidado de no cometer conductas delincuenciales similares para 

evitar aquellas sanciones. 

La idea de prevención especifica opera a través de la pena Impuesta al individuo q11e ha 

cometido un dellto, en et conrronle de él mismo, cuando impide que el svjeto físicamente 

pueda cometer nuevos delitos y cuando. como consecuencia del caSligo mismo. opera el 

µoder preventivo futuro de ra pena, ya que et mismo sujeto procurará evitar Muras sanciones 

criminosas que pudieran dar origen a nuevos casligos . 

3.- Pena Readaptación: Conocida también como pena enmienda o pena correctiva, este 

principio Intenta superar los dos anteliores afirmando que la pena det>e sar aprovechaos 

como via para procurar ar individuo auxUlo en su mejor Integración social futura, de manera 

que la etapa de internación en un reclusorio y aún ras postenores, como son la preliberación y 

posllllleración, le sean de utilidad para fortalecer svs posibilídadff de éxilo en su relación 

social, evitando con eslo. su reincidencia en las conductas delincuenciales. 

En conclusión, el principio de la pena corrección trata de procmar a través de la pena, no la 

Imposición de un simple castigo que conlleva la represalia. sino de pn!Sfar al individuo ros 

medios necesanos para ser reintegraoo a la sociedad como un elemento útil. 

La privación de ra libertad como sanción específica tiene su antecedente en el Derecho 

Canónico. En I• época griega y romana se procuraba el aseguramienlo del presunto 

delincuente para garantizar en esla fonna rigida su compamc:encia en prisión, los romanos 

tenían su cerca mamertina, y tos gneoos sus cavernas sicilianas. 

La edad Can6nicm influida fundamentalmente por el mlsllcismo seudocrisliano era la de 

recluir al sujeto delincuente para que eiq¡iara su 'pecado' y compurgara su pena. 

La pena er8 entendida como retribución y Uene una finalidad de perfección Interna frente a la 

divinidad : el delincuente medita en silencio sobre su deltto y ruega a Dios que te perdone, 

mediante la OlllClón PfDCllr& ser perteelo de aGUerda con una Idea mística preoetenninacia. 

Cabe destacar como la pena de prisión se impuso como sanción eSflOcllica a las condudas 

consider8das delilo una vez que se comprobó la inutilidad de otros tipaS de sanciones; esta 

idea cie I• pena de prisión como el sólo confinamiento, perdura tiasta nuestros dias. 



1.2.- SISTEMAS PENITENCIARIOS. 

A través del tiempo han S1Jrgldo una serie de reglas o pf1nclpios con et objeto de estudiar. 

investigar y en algunos casos brindar tratamiento, a los sujetos que se encuentran ya sea privados de 

S1J libertad o bien comporgando. la pena que se les ha impuesto. así mismo también sobre el 

establecimiento destinado a la ejecución de las penas de privación de la libertad, a estos conjuntos de 

reglas se tes conoce como Slslemas Penrtenciarios. 

Siguiendo la idea de Jorge Ojeda Velazquez' debemos entender por Sistema Penitenciario: 

"Aquel complejo de reglas que un determinado on:tenamienlo jurídico pretende seguir en la ejecución 

de las penas, con .et fin de obtener en el mejor modo posible los fines que se han propuesto 

alcanzar'. 

A continuación, Ílesalbiremos de una manera general tas características de cada uno de los 

Sistemas PenHenciarios, que han existido y len/do mayor relevancia, y que precedieron a nuestro 

actual sistema progresivo técnico, entre los que sobresalen se enC1Jentran: Pennsylvanla o Fi/adélfico, 

Aubum, Montesinos, Maconochle y Crofton. 

Sistema Pennsytvania o Filadelfia.- En este sistema aún perdura la idea canónica, la 

segregación es total, el S1Jjeto era conducido a un sitio de reclusión para el único erecto de que 

medHe sobre tas COnseC1Jencias y maldad de su conducta; no se le permrtia comunicarse 

vertlalmente incluso en el pnncipio del sistema filadélfico, el recluso era conducido a SIJ celda con un 

lienzo que le cubría la cara y se le prohlbia no solamente la comunicación, sino el trabajo. 

Durante el siglo XIX. los delinCIJentes como detención preventiva y más raramente como 

ejecución de pena. fueron recluidos en toda clase de locales que poseyeran condiciones de seguridad 

para evrtar SIJ fuga. Con tal fin se utlllzaron horrendos calabozos, aposentos con frecuencia ruinosos e 

Insalubres de castillos, fortalezas, torres, conventos abandonados, palacios y otros edificios. Como 

ejemplos de lo anteriOITllente expuesto, encontramos a la Torre de Londms, que origimlknente fue un 

fortificado palacio; la Bastilla de París, que era una fortaleza; y la Torre del Temple, también de París, 

qu11 fue palacio ytesoreriade los Templarios. 

Este sistema fue en SIJ origen exageradamente riguroso, consistía en la separación y 

aislamiento absoluto de los detenidos en celdas pequeñas, con poca verrtilación y condiciones 

antihigiénicas; no obstante que este sistema en un principio fue muy riguroso, posterionmente al ver 

2 Op.Cit. Pag :n 



los mares que producia se atempero a un aislamiento diumo y nocturno, pero no absoluto, sino con 

ciertas mitigaciones y en el cual se les permitía a los reos tener visitas periódicas con sacerdotes y 

maestros. Concluyendo con el anáJiSis de este sistema se puede señalar que el aiSlamiento era total, 

imperando la regla ael Silencio, y se prelendia el arrepentimiento del condenado a través de la 

autoreflexión. 

SISlema Aubum.- El slSlema Aubum procuró en principio el alSlamiento nocturno de los 

reclusos y el trabajo diurno en común. ESle sistema que consiste en la comunicación de los presos 

entre si durante el día. de incomunicación durante la noche, se caractenzó por un régimen de trabajo 

ccmún durante el día bajo la ley del silencio. 

ESle nigimen de Silencio es la caracteríSlica especial de este sistema, ya que era obligatorio 

en las horas de trabajo, lo que dio como consecuencia que sólo producían a través del paso de los 

años locos y suicidas. además de los seres enmudecidos por el desuso de la comunicación verbal. 

SiSlema Montesinos.- ESle fue el primer sistema progresivo del que se tiene noticia. siendo 

Implantado por el Coronel Español Manuel Montesinos Mollna. al ser nombrado comandante del 

presidio de Valencia. 

El presente sistema. a diferencia de los antenormente señalados, conocidos también como 

siSlemas celulares, no hace cumplir la condena bajo un sólo nigimen, sino qiie lo divide en tres 

etapas denominadas: 

A) Ce los Hierros. 

B) Cel Trabajo, 

C) Ce Libertad Intermedia. 

La pnmera etapa se caraderiza porque los reos llevaban todo el tiempo cadena al pie, cuya 

finalidad era hacerles patente su condición; puede senalarse que la cadena venia a sustituir el 

aislamiento celular. 

A esta primera etapa, seguía la del !rebajo, el cual era muy bien desarrollado y entendido, y 

por úttlmo, la etapa de libe"51d Intermedia, en el que los reos que habían cumplido rngularmente sus 

e/dos, pesaban el día en la ciudad en diversos menesteres, regresando al penal de noche, esto fue lo 

más original y caraderístico del Coronel Montesinos. 

Slslema Maconochfe.- El a.iador de este sislema fue Alejandro Maconochie, quien fue 

capitán de la Marina Real Inglesa y dirigió las colonias penales de Auslralia; esle método se 
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desenvuelve en tres tiempos o periodos diversos a lravés del cumplimiento de la pena. El primer 

periodo de aislamiento celular conlinuo. diurno y nocturno. en la celda, como el sistema Filadélfico. 

El segundo periodo, vencido el anterior con buen éxito, aislamiento celular nocturno y lrabajo 

diurno en común, bajo la estrecha regla del silencio, como el sistema Auburn. 

El !ercer periodo, es la Invención de Maconochie, denominados: el tickel ol leave, el bolelo, la 

licencia de la prisión, comprada anles del tiempo legal de la condena, a fuerza de vales de buen 

comportamiento en los periodos anleriores. Alejandro Maconochie es sin duda el inventor de esta 

lnstilución singular, de libertad condicional. preparatoria o anticipada, como la conocemos hoy en día. 

Sistema Crofton.- El creador de este sistema progresivo del siglo XIX fue Sir Walter 

cronon, y su finalidad era obtener la regeneración del delincueme mediante el esfuerzo propio del 

reo, restringiendo o concediéndole su libertad de acuerdo con su propia libertad, con su propia 

norma de conducta y su propia determinación, este sistema se divide en cualro períodos: 

1. Periodo de prueba o aislamiento absoluto. 

2. Periodo "Public Work" o de alslamiemo nocturno y comunidad en el lrabajo diurno. 

3. Período de libertad intermedia. 

4. Periodo de libertad amiclpada. 

En el primer periodo los penados lo lranscurren bajo un régimen de aislamlenlo idéntico al 

Sistema Filadélfico; el segundo periodo lo transcurren en establecimientos llamados •casas Públicas 

de Trabajo", en los que prevalece el Slslema Aubumiano, en este periodo es cuando se Inicie el uso 

de los veles o tickets, denominados tlckets of leeve; el tercer periodo de la libertad intermedia 

consistia, en que los penados que habían cumplido regularmente sus cidos, pasaban el die en la 

ciudad en diversos menesteres, regresando el penal de noche, este periodo fue subdividido en varios 

grados en los cueles el reo obtenía mayores ventajas, siendo la pérdida del uniforme carcelario la 

úttlma de ellas; y finalmente. el periodo de la libertad anticipada, en la cual los reos podian pasar 

demro o fuera del eslablecimlento penitenciario, según hubiera logrado une buena conduela y 

obtenido la manera de 1rabajar fuera del penal. es hasta entonces cuando podía solicitar el reo su 

libertad condicional o amidpada. 

En cuanto se refiere al sistema penitenciario que llene actualmente adoplado nuestro país, 

hablaremos de ello en el Capitulo Tercero del presente lrabejo. 
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Ahora bien, mencicnaremos como ha sido a través de la histona en México el tratamiento de 

los reos, y un poco de los sitios destinados para los reclusos y para lo cual la hemos dividido en tres 

épocas: Prehispanlca, Colonial y Contemporánea. 

1.3.- EPOCA PREHISPANICA 

Cabe hacer mención que confonne a las fuentes del conocimiento, tanto del derecho 

precortesiano como de sus centros de reclusión, son escasas s1 se toma en cuente que con la 

conquista se deslruyeron avances y documentos en malena jurídica, por lo que se puede observar e~ 

ras siguientes lineas, lagunas o espacios blancos en cuanto a la infonnación recopilada. 

Iniciaremos señalando que las lnbus Nahoas, entre los que se encuenlran los aztecas, 

pasaron de una condición teocrática a la de una monarqlJia moderada, esto lo encontramos en los 

primeros d/rigenles que eran sacerdotes, como ejemplo esta el fundador de MéxJco. que se llamaba 

Tenoch. Postefiormente se dividió la dignidad, ocunien<lo esto cuando fue nombrado Rey 

Acamaplchlll después de un Interregno. donde el rey era el jefe militar y el juez supremo, quedando a 

su lado el sacer1101e; la institución seguía considerándose como establecida por el dios Hui1zilopoxtll y 

su carácter solemne residía en el deber hacia dios. 

Enconlramos que la jerarqula que ostentaba el rey era considerada no sólo como <le el 

derecho, sino como una institución de mucha responsabilidad con múltiples deberes, y esto lo vemos 

en el advenimiento al trono, ya que se te hacía un discurso acerca de sus deberes, y debía jurar que 

cumpliría con las leyes. cultivaría el derecho y cuidaría de la religión. 

En aqueffa época al rey se le llamaba Tlatoqul, Tlatoani que significa el orador, porque los 

aztecas estimaban mucho el buen hablar. El carááer orgánico <le la monarquía como inslHución del 

estado entero, se obselva en la organización de las autoridades supremas, ya que el rey tenia sus 

consejeros y los <llgnatanos del reino, tenía sus ministros que siempre estaban a su lado, el de la 

guerra Uamado Tlacodlcálcatl, el de justicia, el de cuHos y el <te hacienda. 

El rey estaba Investido juridlcamenle del poder de dictar leyes, tenla plena facultad para 

legislar especialmente en materia penal. Enlre los reyes me>dcanos, se se~ata especialmente el 

segundo rey de México de nombre Huitzillhuttl (1391-1415), como actlvador del estado. perneguldor 

de los delrtos y reformador de las leyes; también se hace mención del úHimo rey que fue Moctezum•, 

conocido como el magnífico y severo, en vil1ud de que cambio muctios puntos la legislación y 

principalmente hizo más rigurosos los preceptos penales. 



Recordemos que en el tiempo de la conquista, dominaba en el Valle de Anáhuac una triple 

alianza de estado y de príncipes, los tres estados eran soberanos pero aliados y eran: México 

(Tenoxtitlan). Texcoco y Tlacopan (Tacuba). El sistema penal que imperaba en esta alianza era casi 

draconiano, ya que las penas principales eran la de muerte y la esclavitud como veremos más 

adelante. La pena capital era la más variada; iba desde el descuartizamiento y la cremación en vida, 

hasta la decapitación y la estrangulación, el machacamiento de la cabeza con pledras, el 

empalamiento, el asaeteamiento y otros más. 

En este derecho encontramos también lo que hoy en día se conoce como concurrencia de 

delitos, un ejemplo de esto, es que se tenia establecido que si el adúltero había asesinado al esposo, 

era quemado vivo. siendo rociado con agua y sal. 

Los aztecas clasificaron a la reincidencia, agravando la pena, esto lo vemos en el robo, ya 

que si se habla impuesto la esclavitud por un primer robo, al segundo se sancionaba con la pena de 

muerte; en el caso de la violación existía la pena de muerte, con excepción de que la persona violada 

hubiera sido una ramera. Así como en ciertas conductas los aztecas agravaron la pena, en otros la 

atenuaron, como en el caso de que el asesino expiaba con la muerte, sin embargo, se podia convertir 

en esciavttud, en caso de que lo perdonaran los deudos del occiso, para cuya manutención debla 

trabajar. 

El autor J. Kohler' nos señala que las penas del robo eran muy severas. El robo grave o de 

cuantía, tenia como pena la de muerte, particularmente el robo en el templo o en el mercado; pero 

no sólo éstos, sino también el robo de frutos. En casos menos graves habla la esclavitud, sobre todo 

cuando el ladrón restttuia la cosa. En caso de robo de frutos, siete mazorcas formaban el limite en 

que empezaba la pena de muerte, así eran en Texcoco; bajo Moctecuzoma, habla en México más 

rigor, y un sólo fruto podia motivar el asaeteamien1o. 

La rigidez y severidad de las normas entre los aztecas, fue no solo para la clase gobernada, 

sino también para la clase que ostentaba el poder, esto lo encontramos en el adulterio de la mujer o 

con la mujer de otro, ya que ambos culpables eran castigados can lapidación, la cual se practicaba 

especialmeme aplastándoles la cabeza entre dos grandes piedras; en casos leves y cuando se 

trataba de nobles, operaba la estrangulación y la demolición, tal suerte corrían también las esposas 

reales. 

El sistema judicial organizado de aquella época, consistía en que se hablan creado tribunales 

en la capital y en las ciudades subyugadas, es decir, exlstian los tribunales reales y provinciales, los 

J l\ohlrr d.,, 8.=f!St. J. ·'El Derecho de !DI Aaecu" Editorial C~ia F..®n l~ino ,\mcricaui. 1• Edición, MélOoo, 1924. Pag. 66 
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primeros foncionaban en la capital, en el palacio real, eran tanto lrlbunales de primera instancia como 

superiores. Estos tribunales conocían de las controversias del pueblo; a ellos debían pMenecer 

jueces provinciales, para lo cual cada provincia enviaba dos miembros. Este tribtmal de primera 

instancia era colegiado, resolvía en safa de tres o cuatro jueces. 

La sentencia era pronunciada en nombre del presidente, Ttacatécatt. La decisión se ttamaba 

Tlacontequizlli, to que hoy en día es la resolución, sentencia o laudo, la decisión la pregonaba el 

Tecpóyoll. 

Por encima del tribunal de primer Instancia estaba et tnbunal supenor ttamado Tlacxillan, 

bajo ta presidencia del cancitter de justicia, Cihuacoatt. Las decisiones de este trib•mal eran 

inapelables; podia apelarse ante él de las decisiones de los jueces de primer instancia. Este lribunal 

:wperior que funcionaba con etialro jueces, era al mismo tiempo et tnbunat de la nobleza, y conocia 

de las contiendas sobra timrtes. 

Los miembros de los lribunales reales' , se reunían en una junta con el rey, cada 1 o o 12 

días, le daban un reS<Jmen de tos asuntos judiciales pendientes y de los ya resueltos, tos casos más 

difíciles en que no se ponian de acuerdo, se los exponían para su resolución. 

También se reunían cada oc/lenta días -<1ue en el tiempo actual vi~ne a ser cada cuatro 

meses- para una 111diencia suprema presidida por el rey, y en la que tenían que concurrir lodos los 

jueces del país, se decidla particularmente acen:a de delitos graves; esta reunión se conocía como el 

nap~latol-li, que significa lrfbooal de los ochenla días. duraba de 10 a 12 días. También concurría 

en el tribunal un saceniole anciano, que hacia una extensa relación acerca de las condiciones 

actuales en ese momento y sus dellclenciencias. 

El tecplcal-tt, era una especie de tribunal de la nobleza. que decidía acerca de los detrtos de 

los anos militares y palticularrnente del adufferio. Para el caso de los delttos de guerra deciaia el 

lnhunal mardal, compuesto por cinco jueces, funcionando uno at mismo tiempo como escribano. El 

tribunal del mercado y que conocía de tas contiendas relativas, estaba Integrado por 12 jueces. 

Los lrlbunates tenían sus jueces subordinados llamados AehcauhtlJ, quienes hacían tas 

Citaciones; tenlan también a sus e)ecut0195, que se encatgaban de cumplir los fallos, ejecutaban las 

sentencias de muerte y arreslaban a los delincuentes, cabe señalar que cuando se trataba de alguien 

de la nobleza, este era detenido en su domicilio. 
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La sala de audiencias estaba en el palacio real. era prohibido celebrar audiencias en otro 

lugar, con excepción de los tribtmales del mercado. Los debates eran orales, los escribanos 

conocidos en aqueUa época como Amatlacuilo, llevaban sus protocolos en lenguaje azteca de signos, 

y los jueces hacían sus notas en lenguaje jeroglífico. 

Las parles podían tener sus patronos, Tepanlfatoani, y sus representantes, TlanemUiani: sin 

embargo, la defensa era limitada en los casos de delitos graves. En los procesos criminales también 

había patronos. 

El procedimiento consistía en la relación de las partes y la rendición de las pruebas: podrían 

aquéllas ser confrontadas para una explicación mutua: así como haber un careo en que no podía 

lnteivenlr ningún patrono. En el caso de tos delttos graves era sentenciados Inmediatamente desptJés 

de ta rendición de pruebas, no pennHiéndose ningún discurso de defensa. 

Las pruebas que se rendían eran racionales, buscaban los medios de conocer la verdad 

encontrando principalmente el testimonio, la confesión, la documental y /os Indicios. 

La confesión desempeñaba un papel importante, en el caso concreto del adulterio, podía 

forzarse la confesión por medio de tortura, si la sospecha era vehemente: éste es el único caso en 

que se aplicaba la tortura y era muy raro. 

Los testigos eran interrogados por el juez, bajo juramento que prestaban usualmente 

poniendo el dedo sobre la Uerra y llevándoselo a la boca. Se hacia frecuente el uso del careo, siendo 

Interrogados los testigos con severidad y detenimiento. 

Un asunto no debía durar por más de cualro meses actuales, es decir, para los aztecas eran 

80 días. El fallO deftnitivo constituía res Judicata y era irrevocable. 

Canos Alba H. 5 nos se~ala las penas con que se castigaban a quienes cometieran algún 

delffo, las cuales podrf1111 ser. 

1.- Destierro, 

11.- Penas Infamantes, 

111.- Penllda de 11 Nobleza, 

5 Albec.ut111JJ."'1~~111treelDsidtoAlleca ydl>eretftol'iaÑ\iw~xkano ... i!Jitori.11 haiaitlltoladi~
~CW\O. 1· r:.diciem, Mfdw. 19-49. Ptg. 16. 
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IV.- Suspensión de Empleo, 

.v.- Destitución del Empleo, 

VI.- Esclavitud, 

VII.- Arresto, 

VIII.- Prisión, 

IX.- Demolición de la Casa, 

x.- Penas Corporales, 

XI.- Penas Pecuniarias. 

XII.- Confiscación de Bienes, y 

XIII.- Muerte. 

Respecto a la lillima pena rererlda, es decir, la pena de muerte, el mismo aulor' nos 

manifiesta, que ésta podía ser aplicada en dilerenles lormas que consistían en: 

1.- Incineración en vida, 

11.- Decapitación, 

111.- Eslrangulaclón, 

IV.- Descuartizamiento, 

V.- Empalamiento, 

VI.- Lapidación, 

VII.- Ganote, 

VIII.- Machecamiento de la Cabeza. 

El empalam1emo conslslía en atravesar un palo ptJniiagudo por el cuerpo del penado; la 

lapidación conslstia en dar muerte a quien había delinquido, dejando caer sobre su cuerpo una 

enorme piedra; el garrote, conslslía en apalear al reo hasta dane muerte: el machacamiento de la 

cabeza, consistla en aplastar la cabeza del sentenciado dejándole caer una piedra grande; y respecto 

de las demás formas da aplicar la pena de muerte, por su propio nombre se entiende en que 

consistla. 

Para los inculpados y los condenados a muerte, había cárceles de muy miserable condición 

con pésimos alimemos. Las prisiones penales se llamaban QuauhcaHI o Petiacal-li, prisiones 

semejantes exisllan también en Tlaxcala y en Miclloacan. 

En esta época la prisión rue conceptuada como un lugar de custodia hasta el momento de 

aplicar la pena, pero lambién fue tomada como castigo en si misma cuando se cometían delrtos 

menores. 

6 0p. Ci. l'ag. JI. 
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Centro de la Cultura Azteca encontramos las siguientes ciirceles: 

l. El Tellp1loyan.- Deslinado para quienes habían comelldo faltas leves y para los deudores. 

2.- El Cuauhcalli.- Eran enviados a esle lugar los sujelos que iban a ser sacrifica<los por haber 

cometi<lo fallas graves. 

3.- El Malcalli.- En este lugar se daba un !rato especial, ya que los inlemos gozaban de 

algunos privilegios, por lo que se destinaba a los cautivos de guerra. 

4.- Penllacalli o Pellalco.- Se desllno <le manera especial para aquéllos que hablan comelldo 

fallas leves' . 

1.3. l. CARCELES CE LA INQUISICION. 

La Inquisición nació en Roma, de ahí pasó al resto de Europa. Posteriormente llegó a España 

y consecuentemente a la Nueva España, estableclén<lose en el año de 1571 por órdenes de Felipe 11, 

Rey <le España. 

Ces<le tiempos atrás en la Nueva España. existía un órgano encargado de las funciones 

propias del Santo Oficio, pero fue como ya mencionamos, hasta 1571 que se le dio carácler oficial. El 

primer lnquisi<lor fue Con Pe<lro Moya <le Contreras. a quien se le denominaba el lnquisi<lor Mayor, 

ocupo el cargo por 21 años. 

El Tribunal <lel Santo Oficio luvo como caraderistlca <le idenllda<I el Secreto, lo· que en 

ocasiones pennilló el abuso ya que no se <taba oportunida<I al acusa<lo <le presentar pruebas <le su 

Inocencia, en tanto que no sabia porque era acusa<lo. ESle Tribunal fue el inslrumento me<llanle el 

cual los obispos pudieron inq11irir sobre delitos en contra de ta fe y las buenas costumbres. 

Basándose en et Secreto el Tribunal <lel Santo Oficio, llego al uso de métodos de violencia 

física, los cuales en un momento determinado llegaron ha ser desme<lldos para obtener ta confesión 

del reo, violándose con esto sus derecl!os fun<lamentales como ser humano, considerándolo como 

un ser Irracional; enlre los métodos mas conocidos y utilizados por este Tribunal se encuentran: 

1. • Los Cordeles, 

2. -El Agua, 
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3. • El Hambre, 

4. · La Garrocha, 

5. ·El Bracero 

6 . • La Plancha Calienle, 

7 . • El Escarabajo, 

8. • Las Tablillas. y 

9. ·El Pairo. 

En cuanto se refiere a las cárceles de fa Inquisición e11contramos primeramente, la Cárcel 

PerpeJua, lugar en el que purgarán sus penas los senlenciados a la vista de Jos inquisidores y al 

cuidado de un alcalde. exlslia en ese mismo lugar una puerta que conducía a la Caree! de Ropería. 

de la cual no se precisan con claridad sus funciones. 

Existió también la Cárcel Secrela. que consistía en una sene de calabozos. que se ubicaban 

al lado del pallo llamado de los naranjos en el edificio que ocupó la Inquisición y se desconoce 

quienes eran enviados a este sitio. sólo se conoce que sirvió para la incomunicación mlenlras se 

dictaba senlencia. 

1.3.2. REAL CARCEL DE CORTE. 

Los conquistadores tuvieron como hábito. que entre las primeras construcciones que se 

realizaban en los pueblos conquistados se levantará una ptisión. de ahi se observa que no fue la 

excepción que duranle la conquista del pueblo AZJeca, se construyera la Real Cárcel de Corte en el 

a~o de 1592; esta cárcel se localizó en el llamado Palacio Real, que en nuestros días es el Palacio 

Nacional. 

La Real Cárcel de Corte estuvo funcionan<lo dentro del Palacio Real hasta el a~o de 1699. en 

el que se llevó a cabo un molin que produjo un incendio que lérmino con gran parte del edificio, 

motivo por el cual esta cárcel funcionó de manera pmvlcional en la casa del Marqués del Valle. lugar 

donde se encuentra aclualmenle ubicado el Nacional Monle de Piedad, postenonmeme esta cárcel 

regreso al Palacio Real y funcionó de manera cotidiana hasta el ailo de 1831. ct1an<lo fue cerrada en 

forma definitiva. 

En cuanto a la estrucl"'11 de la Real Cárcel de Corte, en effa enconlramos a la Real Sala del 

Cnmen y a Ja Sala de Tormentos, en éstas se realizaba la vlslla a los presos por sus familiares, así 

como procuradores y abogados; la comunicación se establecía a través de dos ventanas enrejadas 

que daban a la parte sur del edificio. 
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Existía también división en cuanio al sexo, es decir, hania una sección para varones y una 

para mujeres, además les secciones de castigo denominadas •Jamaica' y ·Romtta•; en cuan1o a las 

ceklas había nueve a lo largo de tres galeras; también existía el denominado "boquete", que servía de 

acceso para ta sala de audiencia, que en ta aciualídad denominamos IOOJtofios. 

1.4 EPOCA COLONIAL. 

Ouran1e el régimen que gobernaba a nombre del rey de España conocido como época 

colonial, se dio gran difusión al uso de las armas de luego, éstas solo eran empleadas por los 

españoles en un principio y al paso del tiempo se le concedió el derecl!o a otras clases sociales, de 

las mucltas que existían en la Nueva España, también conocklas como castas, de las cuales los 

criollos eran de tos que tenían más pfivllegios; estos eran hijos de españoles nacidos en América. 

En la época del Virreinalo predominaba la anarquía, ya que existía un sin número de 

ordenamientos y de tribunales, ante los cuales se presentaba a las peM10nas dependiendo de su 

ciase social, política y económica, y si tomamos en cuenta las müttiptes divisiones que utilizaban en 

la época para clasificar a las personas, nos damos cuenla que tanto la procuración de justicia, asl 

como su aoministración distaban mueho de ser eficaces y equitativas, pues frecventemente aquellas 

personas que por su posición poliUca o social ocupaban un lugar pmponderante en la Nueva Espaila 

gozaban de impunldaa, y en caso de come1er un ilícito todo se solucionaba con alguna componenda 

extra legal, y si a lo antenor agregamos que las leyes que regían en ta colonia, para su creación no 

contaban con un proceso legislativo como ahora y que en mucl1as ocasiones, bastaba que el vitTeY 

expidiera un decreto para sancionar tal o cual conduela, nos damos cuenta el porque su sislema 

judicial era obsolelo casi por comple1o. 

Los indios, como los españoles, formaban un grupo privilegiado, pues contaban con la 

prolección de tas leyes, pero éstas de heeho hacían de tos indios una ciase tnfenor, pues suponían 

que eran •tncapeces de razónº y que por ello necesitaban ser prolegídos. 

Desde un principio se consideró a tos indios como hombres libres y vasallos de la corona de 

Castilla, se les autonzó a conservar sus leyes y costumbres siempre que no fuesen contrarias a la 

religión calóllca y al orden jufidlco espakl, pero se les trato siempre como a menoies de edad; no 

estaban sujelos al servicio mllttar ni al pago de diezmos y contlibuciones, sólo pagaban un tributo 

personal una vez. al a~o. del que eS1aban exentos los caciques, mujeres, niftos y enfermos; no se les 

cobraba dereclloS en sus juicios, y 1enlan abogados que tos defendían sin costo alguno e interpretes 

si tos indios no eran ladinos. 



En líneas antenores, mencionamos que en la ciudad <le México residía la Audiencia, que era 

el tribunal superior de justicia de la Nueva Espana, por lo que en un área Inmediata a su residencia y 

en un radio de cinco leguas en tomo a la capital, la Audiencia legalmente ejercía justicia en pnmera 

Instancia a través de la Sala del Crimen. 

A partir de agosto de 1811, la seguridad de las personas, los bienes de los vecinos y, la 

conservación del orden público estaban en manos de los jefes de los 8 cuarteles mayores y de un 

supennlendente de policía con 32 tenientes. el juez de la Acordada y sus ministros y 32 alcaldes de 

banio, con sus rondas de vecinos honrados. TOdos estos funcionarios rondaban las calles de la 

ciudad, por lo que un delincuente pedía ser detenido por cualquiera de estas autoridades; esta 

situación provoco a menudo disputas sobre quien debía juzgar al transgresor, pues a pesar de que la 

ciudad había sido dívidlda en ocho distritos principales, como consecuencia se observaba el conflicto 

de junsdlCC/ones, situación que continua hasta nuestros días en la organización jUdlcial. 

Entre los grupos étnicos existentes en aquella época. observamos que había grandes 

diferencias sociales y económicas. y esto se observa mejor en los Ingresos con el costo de la vida. 

Así tenemos por ejemplo que el trabajador pobre tenía Ingresos de dinero en efectivo de unos 

80 a 300 pesos anuales. la pequena burguesía ganaba unos 300 pesos al ano, pero unos 500 pesos 

anuales eran al margen de la comOdldad. El Virrey de la Nueva Espana tenía un sueldo de 80,000 

pesos anuales; los administradores reales, los burócratas y los funcionarios ordinarios ganaban de 

500 a 1,000 pesos at ano. Existía una desigualdad en la ciudad de Méxíco, tanto en las fortunas 

como entre las personas que pedían gastar 100 a 500 pesos diarios y otras que ganaban dos reales, y 

los artículos esenciales pedían absOrter lados los Ingresos de las ramillas pobles. 

De lo antenonnente senalado, pedemos decir que la delincuencia en la época colonial se 

obServlba como regla general en las llamadas clases populares, ya que tenían un Ingreso muy bajo, 

y su condición de delincuentes no estaba detennlnada por el grupo étnico al que pertenecían, sino 

mis bfen por el estrato económico que ocupaban en la sociedad. 

Para una mayor claridad de lo expuesto, presentamos a continuación una sene de cuadros, 

en donde Observamos la clasmcación de la delincuencia en sexo y estado ciVil, edades, tipo de delHo 

y las sentencias. 



1do1~1HWD(% ¡~¡ % 1IOL:R:JT%t=r~-cr%-,::1 :1 
1800 5 4 80.00 1 20.00 4 80.00 - 1 20.00 

1801 6 6 100.00 3 50.00 - - 3 50.00 

1802 14 10 71.43 4 28.57 9 64.29 3 21.43 1 7.14 1 7.14 

1803 31 28 90.32 3 9.68 8 25.81 17 54.84 2 14.29 4 28.57 

1804 18 13 72.22 5 27.78 4 22.22 8 44.44 3 16.67 3 16.67 

1805 15 12 80.00 3 20.00 7 46.67 5 33.33 1 6.67 2 13.33 ¡;; 

1806 27 25 92.59 2 7.41 6 22.22 18 66.67 - 3 11.11 

1807 17 15 8824 2 11.76 6 35.29 5 29.41 2 11.76 4 23.53 

1808 18 14 77.78 4 22.22 8 44.44 6 33.33 - 4 22.22 

1809 60 51 85.00 9 15.00 22 36.67 30 50.00 2 333 6 10.00 

1810 71 66 92.96 5 7.04 32 45.07 30 42.25 4 5.63 5 7.04 

1811 85 72 84.71 13 15.29 46 54.12 26 30.59 1 1.18 12 14.12 

1812 107 103 96.26 4 3.74 49 45.79 43 40.19 11 10.28 4 3.74 

474 419 88.40 55 11.60 204 43.04 191 40.30 27 5.70 52 10.97 



E o A o E s 

1 do 1~1 t~ 1 % 1 21-10 1 % f 11~T % 

0 

1 :n.5

1 % 1 :: 1 ~--1 
1800 5 3 60.00 1 2000 1 20.00 

1801 6 3 5000 2 3333 1 16.67 

1802 14 5 35.71 8 57.14 1 7.14 

1803 31 20 6452 4 12.90 3 968 4 1290 

1804 18 2 1111 6 33.33 2 11.11 3 1667 5 27.78 

1805 15 3 2000 9 6000 1 6.67 2 1333 ::¡ 
1806 27 1 3.70 16 5926 7 2593 2 7.41 1 370 

1807 17 4 23.53 6 3529 2 1176 - - 5 2941 

1808 18 2 11.11 5 27 78 6 33.33 5 27.78 

1809 60 16 2667 23 38.33 7 1167 5 8.33 9 1500 

1810 71 29 40.85 17 2394 18 25 35 3 423 4 563 

1811 85 35 4118 30 3529 8 941 2 2.35 10 1176 

1812 107 30 28.04 37 34.58 26 24.30 7 654 7 654 

474 130 2743 181 3819 83 17.51 25 527 55 1160 



T 1 p o o E o E L 1 T o 

l.,l:IRomo 1-rl iA1= El- l=G::r-=FI- 1 
1800 5 3 8000 1 2000 1 2000 

1801 • 2 3333 2 3333 1 1667 1 1687 
1802 14 1 7.14 3 2143 8 42.86 4 2857 
1803 31 8 25.81 3 .... 4 12.90 4 12.90 6 1935 2 647 21 usT~1--. -T -,r- s~451 

""'' 16 5 27.78 3 Ul67 2 11.11 1 556 4 22.22 1 556 1 556 • 1 • 1. 1 1 11 5561 
iC 1605 15 8 4000 6 40 3 20.00 • 1 • 1 1 

1606 27 16 5026 2 7 . .a 4 ltBt 2 141 2 741 11 3701 
1807 17 6 3529 2 11.76 2 11.76 4 2353 3 17.65 
lll08 18 .6 3333 1 556 3 1867 1 556 3 1867 3 US.67 1 556 
1809 80 26 4667 5 833 4 667 6 1000 13 21 &71 •I 66' 

uno 11 35 49.30 2 2.62 24 3380 3 423 3 423 1 t.41 2 262 1 141 

1811 65 36 4470 3 353 20 2353 3 353 • 10511 12 1412 
1812 107 16 14115 2 1.87 5 4.87 1 093 30 2604 51 4766 2 167 

,TOTAL 474 170 356" 25 527 .,, ·~82 13 274 39 823 16 3.80 39 823 6 121 54 11.39 28 591 ,¡--¡:¡¡¡ 
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llllENIENCIM l 1!!11 di01l I!! 1g 1mJ 1a! 1!! la§! 1g 1aol l810¡¡ 1s11~ 1a121101AL 1 
!Puestos en libertad 1 . 6 15 7 3 10 4 7 27 23 25 19 147 
f Puestos en libertacl com~·~llClos con la nn.;ón su-
frida durante el proceso. 1 1 1 3 2 1 2 1 3 4 1 20 
Puestos en libertad non•ndl> cos1a5 o líaoza. . 2 . 1 1 6 1 10 21 
Confinamiento a onsiOn. 2 . . 3 1 6 
Obras oúblicas en la caoilel o servieiO en la carcel 
uhOSOilll. 1 . 3 1 2 2 5 4 3 16 13 . 14 • 68 
Obras públicas fuera de la capjtal. . . 1 • 2 • . 11 
Enviados e nn><idio nacional. . . 3 • 2 4 . 3 5 21 
EnvíllClos a oreSídio uHramerino. . 2 . 2 1 . 5 
Servicio en un Reaimiento de S.M. . . ·2 . .. ... 7 .10 22 41 
Servicio en la Marina. . . ... . . . ; .. : :;· .. , ···'·(·: "15 '18· '33 . 
Recooídas. . . .-:: ,:-;_;.'•.· ·:2: y·.2·:1: <;;;.;._ ..:•1.· ->" ·3 •3 ·:.1 1 13 1 ~ 
Servicio en una casa de honra o a ca1110 de una per- ·,·,<. ...e•· .. , '···· . ,· 
sona aue cuide su conducta. 1 .2 1 ·' :•. . . 2 2 2 ..... · 10 
Enviados a aorender oficio o averiauar en aué tra-
baian. . . 1 2 4 7 
Destierro de ta CaOital. 1 1 1 1 . . 1 1 6 
Reaoretiendidos: continúen anterior condena . . . 3 . 2 30- 36 
Enviaaos al hosoital. ISan Andrés, de Naturales. 
Salvado!). 1 7 2 10 
Azotes (además del 1 1 1· 1 1 8 13 12 15 53 
No se sabe. 1 1 2 3 3 2 2 1 3 18 

ll!~TAL 5e Fi~os 1 s 1 e l t• 1 a1 l 18 l 1s 1 21 l 11 l 1e ~ eo 1 11 1 85 l 101 I 474 n 

t Sóio se le dieron los azotes como castigo. 1 
- 2 muertos en el Intento de fuaa. 
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Encontramos que los delitos más comunes existentes en esta época eran: el robo, el 

homicidio, riñas, heridas, golpes, delitos sexuales, fraiJde, fuga de presidio y pmlación de armas 

prohibidas. 

Los robos fueron cometidos por todo tipo de gente y no fueron de mucha Importancia; más 

bien eran efectuados por fuerza de la necesidad y la mayoria Sin ninguna premeditación; por lo que 

las ca1JSas para robar eran comunes a las clases populares, Sin impor1ar su origen étnico. El número 

de españoles e indios aprehendidos por robo es parejo; en cuanto a las edades de estos delincuentes 

encontramos una mayor proporción entre los de 21 a 30 años, y de 13 a 20 años. El estado civil que 

predomina en estos delincuentes son dos, la mayoría eran sotteros o casados. La actividad que 

desarrollaban plincipalmente eran zapateros, sirvientes, albañiles, carpinleros, tejedores, sastres, 

herreros, cargadores, cocheros, carboneros y panaderos. 

Los homicidios en su mayoria fueron cometidos por españoles e indios, generalmente este 

delffo fue resuttado de una riña estando uno de los involucrados ebrio; la edad predominante de 

quienes cometían el delMo de homicidio era de los 21 a 30 años de edad; Siendo casados la mayoría. 

Los homicidas perlenecian también a las clases populares por el tipo de trabajo que desempeñaban: 

albaililes, horneros, panaderos, hojalateros, zapateros, tocineros, carpinteros, sastres, entre otros. 

Las riñas, heridas y golpes nuevamente en su mayor1a fueron cometidos por españoles e 

Indios, las edades que pn!dominaban en estos delttos van de los 12 a 20 años, y de los 21 a 30 años; 

con respeao al estado civil que predomina es parejo entre sonaros y casados; por lo que se pllede 

detenninar, que un elevado pon:entaje que cometió eslos delHos antisociales pertenecía a la 

población joven. Los oficios u owpaciones de estos reos eran muy variados: administradores de 

panaderías. zapateros, carpinteros, empleados de la Real Casa de Moneda, tejedores, atballiles, 

herreros, cocheros, sirvientas. pintores, cargadores, hojalateros, entre otros mas. 

Los delitos sexuales fueron cometidos en su mayoría por mujeres: et estado civil fue similar 

para las personas sonaras y casadas; t.amblén encontramos que predominan los grupos étnicos de los 

españoles e Indios. La edad de eslos dellncuentes iba de los 12 a 20 aftas, y de los 21 a 30 a~os. Los 

apretlendidos pcr esle delito, se observa que era un Upo de gente diferente a otros delincuentes, es1o 

lo ob5ervamos en su ocupación: escribiente, costurera, bordadora, sirviente, zapatero, soldado, 

tejedor de paros, botonera, hilador de seda. etc. 

El delHo de l'raude en su mayorfa fue cometido IJO' el hombre, predominando el grupo étnico 

de los Indios sobre el de los espaftotes; la mayoría de los delillcuentes eslaban casados. La edad que 

predominó en este delito fue de los 21 a 3D allos. La actividad preponderante de estos reos era: 



21 

tenian un puesto en el mercado, corredor de alhajas, dueño de una platería , el que maneja un billar, 

jugador profesional, entre otros. 

La fuga de presidio, la mayoría que comelió este ilicllo estaba entre la edad de 21 a 3D años, 

predominando los españoles e indios. La ocupación que tenían estos reos antes de ser delerioábs, 

preponderantemente era: curtidor, cigarrero, sastre. zapatero, labrador, albañil, ele. 

La portación de armas prohibidas, se dio muy poco, por lo que no se puede sacar una 

estadistica si eran solteros o casados, la edad que tenian y la ocupación que desarrollaban estos 

reos. 

La vagancia, ebriedad y conducta sospechosa; esta actividad Ilícita era muy frecuente entre 

los jóvenes, en cuanto a la ocupación se puede decir que no tenían, ya que se dedicaban a andar por 

la ciudad. 

Hemos señalado las principales caracterislícas de las clases populares en la épcca colonial, 

resaHando la embriaguez, la pasión por el juego, la vagancia; y aunando las precarias condiciones de 

vida que padecía la población, dio como resultado que la plebe de la Nueva España, empezara a 

cometer delitos y a compol1a""' de una manera antisocial, rompiendo las normas establecidas por la 

"gente de la sociedad" y enfrentándose continuamente con las autondades encargadas de mantener 

el croen. 

La administración de justicia en la Nueva España, como ya mencionamos anteriormente, 

pertenecía a los tribunales conocidos con el nombre de audiencias. existían dos: uno en la capital y el 

otro en Guadalajara. La Audiencia de México era cancillería y conocla de las causas tanto civiles 

como criminales a través de tres salas; dos de éstas eran para los negocios civUes, formadas por un 

regente y diez oidores; y una sala para causas crtmlnales, constituida por cinco alcaldes de Corte. 

Sólo los oidores formaban el Acueroo Ordinario, al que eran llamados los Alcaldes de la Corte en 

casos. de mucha gravedad". La Audiencia eslaba conslHuida por tres fiscales: en materia civil, 

criminal y de hacienda. 

El distrito de la Audiencia lo formaban las provincias qi¡e eran Yucatán, Tabasco, Nuevo 

León, Tamaullpas y las Internas de Oriente. En el área inmediata a su resideneia y en un radio de 

cinco leguas en tomo a la capital, la Audiencia, a través de la Sala del Crimen. ejercía Jusllcia en 

primer inslanci•, ademes se1Vía como tribunal de apelación de las sentencias y decisiones tomadas 

1 
811.a1,\1an:m, Alicia. .. llúloria Mi:xX:u•: El R~ Tnbuaal de la Al.Xlrdadl y la Jlclizlaamc:U m la Nueva Hipda". F.da.ariai Oratka 

Paa-.:rdeR.lw Vol. 11, No. !il Mbim. 196-i. P1g. JO 
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por los funcionarios judiciales de las provincias (alcaldes mayores y corregidores). La Audiencia 

aprobada antes de su ejecución, las condenas más sevéras impuestas por los jueces provinciales. 

Los agentes de la Sala del Crimen patrullaban las calles y aprehendían a los delincuentes, 

para llevarlos ante los alcaides del Crimen. Los delitos cometidos en cualquier otra parte del 

Virreinato. que estuvieran dentro de la categoría de los casos de Corte, como eran el asesinato, la 

violación, el incendio, la traición, ros actos delictuosos de magistrados inferiores, ofensas contra ras 

viudas y huérfanos, también podian ser procesados por la Audiencia en primera instancia. 

La Sala del Crimen conocia de los recursos de apelación en materia penal, los cuales podían 

ser suplicados ante alguna sala de justicia. Los alcaldes del Crimen juzgaban ledos los casos 

criminales que llegaban ante la Audiencia y no habla apelación de sus decisiones más que ante et 

Consejo de Indias. No se requería que los jueces de la Sala del Crimen asistieran a los Acuerdos 

Ordinarios de la Audiencia con el presidente y jueces de lo civil, a menos que se hubiera de discutir 

algo muy Importante. El mayor privilegio de que gozaban los alcaldes del Crimen era el de poder 

tener correspondencia directa con el rey. 

La Audiencia de México se encontraba en el Palacio Real. La Sala del Crimen se hallaba en 

el lugar que ocupó el salón de embajadores y se comunicaba con la cárcel por media de dos salas 

més, llamadas del Acuerdo y del Tormento. 

Además de la Audiencia, exlstlan en la Nueva España otros tribunales encargados de la 

Administración de justicia. Por Real Cédula de 9 de abril de 1951, se autorizó a lo virreyes para 

tener un tribunal de justicia para el conocimiento en primera Instancia de los pleitos entre Indios o 

entre Indios y espanores. 

Existía también el Juzgado de Bienes de Difuntos, servido por un oidor elegido cada dos años 

y cuyo objeto era conocer de ros asuntos de quienes fallecieran intestados, siempre que no tuvieran 

hijos o ascendientes en Nueva España; et Juzgado de Protomedicato, que conocían de los asuntos 

relativos a la medicina con sus profesores, boticarios, Hebotomianos y demás; el Juzgado del 

Consulado, que conocla de los negocios mercantiles; el Juzgado de Minería; el Juzgado de Tierras; el 

Juzgado de Fiel Ejecutoria; el Juzgado de Pollcia; el Juzgado de Penas de Cémara; el Juzgado de 

Papel Sellado; el Juzgado de Provincia; el Juzgado de Casa de Moneda y el Juzgado del 

Marquesado del Valle. 

El preSidente nato de la Audiencia de México era el virrey de la Nueva España, siendo éste el 

representante personal del monarca encamando ledos los poderes estatales, presidia el organismo 
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5'lperior de la administración de justicia. Pero el virrey aunque fuese presidente de este tnbunal, no 

siendo letrado, tenía la prohibición de intervenir en los negocios de justicia; sin embargo, d,ebia firmar 

todas las sentencias por ser presidente del tribunal. 

Los ministros de la Audiencia y Real Cancillería de México eran los siguientes: 

El Regente era el primer ministro togado de la Audiencia que servia de enlace entre ésta y su 

presidente, así como de sustituto de este úHimo. 

Los Oidores eran los que compartían el poder superior de la Nueva España con el virrey; 

resolvían pleHos de relevancia jurídica; integraban el Real Acuerdo; podían anular los decretos del 

virrey y podían dirigirse directamente al monarca para informarte de la marcha política del virreinato. 

Eran nombrados por el rey y gozaban de fuero jurisdiccional. 

Los Alcaldes del Crimen tenían un estatuto personal similar al de los oidores en cuanto a 

exigencias y prohibiciones. Lo más común era que de entre ellos salieran tos oidores, así como que 

los llscales pasaran a alcaldes. 

Entre los ministros de las Audiencias había dos fiscales, uno de lo Civil y otro del Crimen. El 

primero tenia como función promover y defender los intereses y deredlos del fisco, y el del Crimen se 

encargaban de promover la observancia de las leyes que versaban sobre delHos y penas, 

convirtíendose así en acusadores públicos, por lo que era necesaria la intervención del ílSCSI para la 

aplicación de las sanciones en materia penal. Los fiscales por ser ministros tenían el mismo estatuto 

personal que los oidores y alcaldes del Crimen; asistían con los oidores al Real Acuerdo para emHir 

dldamen. 

También existía un conjunto de funcionarios y empleados públicos de la Audiencia, llamados 

subattemos, entre los que encontramos: 

El Alguacil Mayor como el brazo armado de la Real Audiencia. hacia ejecutar lo dispiJesto por 

la misma para el buen ¡¡oblemo de la ciudad de México. El oficio era vendible y renunciable, se 

otorgaba al mejor postor; nombrada dlreclamente a sus ayudantes (alguaciles y alcaldes) quien les 

pagaba un sueldo. Cobraba el diez por ciento de las ejecuciones que realizaba a titulo de derechos; 

debla rondar junto con sus ayudantes la ciudad de México para vigilar el orden público. 

Los retatores debían ser letrados y eran designados generalmente por el presidente de la 

lnstHución, habla cuatro retatores en la Audiencia de México. Sus !unciones eran: antes de recibir un 



pleito a prueba debían hacer un breve resumen de la cuestión que se trataba. al lerminar, debian 

presentar por escrito una sinopsis de lo actuado el cual se agregaría al expediente jlldlcial, y servia 

para que los magistrados dictasen sentencia. Los relatores cobraban unos derecnos conforme al 

arancel que la Audiencia fijaba. 

Los Escribanos de Camera, eran los encargados de poner por escrito lo resueHo por la 

Audiencia, extender certificaciones, notificar a las partes. conservar los autos, recibir promociones, 

11.,ar libros de regislro. en ocasiones examinar testigos. No cobraban salario del erario publico puesto 

que colJfaban costas judiciales a los litigantes segun su arancel Este puesto era vendible y 

renunciable, el nomllfamiento se hacía directamente por el rey. 

Los Receptores <le Penas de Cámara, eran tos encargados del manejo de los caudales 

prooo<lentes de las penas pecurinanas Impuestas como medidas disciplinarias, y que servían para 

pagar ciertos gastos que onginaba la adminislración de justicia. Rendían cuentas anualmente, 

cobrando el 10% de éstas a lílulo de comisión; este puesto era venOible y renunciable. 

El Tasador Repartidor era quien se encargaba de repartir los procesos entre los escribanos y 

relalores, asi como de fijar su cuantia para los efectos procesales. Cobraban derecl!os conforme a un 

arancel especial, se les pagaba del fondo de gastos de justicia y estrados, era también un oficio 

vendible y renunciable. 

El Procurador era letrado, la diferencia con los abogados es muy tenue; un abogado era un 

pelito en derecho que asesoraba a los legos, principalmente en los ¡uicios, mientras que el procurador 

era un simple representante de las partes anle los tribunales, ya que realizaba las dillgencias 

judiciales a nombre de Sll representado. 

Los Interpretes; durante eSla epaca había mucllos indígenas que no hablaban español, por lo 

que en la Audiencia llabia intérpretes designados por el virrey, para que asistieran a los indios 

graluttamerlle. Aún cuando a los indigenas se les permitía que llevaran su propio Intérprete. 

El tnrtamiento que recibia el acusado durante el proceso consistia, en que una vez 

aprehendido; se le lomaba su dedaración, en donde se asentaban sus datos personales; se le <ecibla 

juramento de decir verdad; presentaba la descripción de los hechos; desp1u!s se le lela su declaración 

y ratifica be su 'juramento. Ourante todo el tiempo que duraba el proceso el acusado permanecía preso 

o bajo vigllanda de la autoridad. 
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Cuando estaban Involucrados menores de 25 años o indios, debía nombrárseles un curador 

anles de que pudieran actuar en juicio. El curador debla aceptar y jurar su cargo, y tenia derecho solo 

a presenciar el juramento de su representado y a firmar su declaración, pero no a estar presente en 

ella. Generalmente asumía la defensa del inculpado el procurador de pobres: y si no lo había, el juez 

nombraba un abogado para que lo defendiera. 

concluida la causa, el juez debía dictar su sentencia definitiva, ya fuera absolviendo o 

condenando; esta resolución se notificaba al reo y, si no apelaba o hacia uso de otro recurso, debía 

ejecutarae. 

Respecto a la sil_uación de la cáncel donde se encontraban los reos, la Audiencia de México 

había detenmlnado que se realizaran visitas a la cáncel, ras cuales debían ser llevadas a cabo por los 

oidores de la Audiencia; tenia como objelivos, vigilar el funcionamiento Interno de los 

establecimientos cancelarios para obtener el mejor traramiento de los presos, y hacer más expedita la 

justicia a través de una doble función encargada a los visitadores: agilizar los trámrtes en las causas 

pendientes y dictar sentencia cuando así fuese posible y necesario. 

Las visitas a la cárcel en la ciudad de México, se hacían los sabados de cada semana y 

después se amplio a martes y viernes, pero parece ser que en la práctica sólo asistía un oidor a las 

visrtas regulares, lo mismo que en la visita de ras cárceles de indios, donde si se penmrtfa que 

asistiera un sólo oidor, dado que en ellas se trataban asuntos segün de "poca importancia". Los 

oidores que visitaban las cánceles de Indios en la cilldad de México, uno lo hacia en la cáncel de 

Méldco (San Juan) y otro en la cárcel de Sanliago. 

Según el tipo de cárcel visitada, debían estar presentes los relatores y escribanos; el' alguacil 

mayor; los letrados y procuradores de pobres; el alcalde y el portero de la cárcel; los alcaldes 

ordlnanos y del crimen, quienes daban cuenta de ros presos que estuvieran en ena desde la anterior 

visita, de las causas por las cuales estaban presos, de las sentencias que se les Impusieron y de las 

causas por las cuales los dejaron en libertad. Se tenía un libro de registro que contenía la fecha de 

entrada y salida de los presos, así como una relación de sus causas para asegurar que todos los 

pre!OS fuesen visitados. 

Pero lodo lo señalado anlerionmenle, no se llevó a cabo ya que estas actividades se las 

dejaban al arbrtrio de los escribanos; por lo que los jueces no tenían més conocimientos de las causas 

y de los reos, que la que los esatbanos querfan que tuvieran; de modo que ponían en libertad 81 que 

se les antojaba y dejaban en la prisión a l()S que no tenían dinero. Esto skvió para que muelles 

expedlenles durante el proceso fueran largos por lo que la mayorfa de los neos, pennanecían en 
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prisión mas tiempo que el que debían hacer ctJmplldo según sentencia, y por lo mismo, se tomaba 

esta prisión como parte de la condena que debían cumplir. 

En aquella épaca las penas dima.naban de la ley y no del art>1trio del juez, que no podía 

imponerlas, derogarlas o atterartas Sino en los casos que previa la misma ley; pero esta disposición 

no siempre se llevó a cabo, ya que en algunas ocasiones se imponían penas que no estaban 

establecidas en ninguna ley, pero que se avenían a las circunstancias de la épcca; la clase de pena 

aplicada dependía en gran medida del tipo de reo de que se tratase, dei deltto que hubiese cometido 

y de la coyuntura de la época en que se dictó ta sentencia. 

Podemos señalar que las penas se clasificaban en: corporales, Infamantes y pecuniarias. 

la pena C4lrporaJ era aquella que se hacia padecer al reo en su persona, como la de muerte 

por azotes. la pena de muerte no se aplicaba frecuentemente en la Nueva España, pues en muchos 

casos se conmutaba por la pena de presidio por 10 años o se velldia a los reos a los obrajes. Las 

ejecuciones de la peno de muerte, se llevaban a cabo en un lugar público, como en la plazuela de 

Mixcalco, ya que la ejecución debía servir para atemorizar a los posibles delincuentes, y hacer ver al 

público que los del~os no quedaban Impunes. 

La pena COilJOral de azotes si se aplicaba con frecuencia, el fin no era otro que impedir al reo 

causar nuevos daños a sus oonciudadanos y retraer a los demás de la comisión de otros iguales. 

las penas Infamantes eran aquellas a virtUd de las cuales el reo perdía los honores de que 

gozaba y se hacia Inhábil para obtener olros. La ley señalaba que los jueces debían tener la mayor 

atención y prudencia para imponerlo, y considerar mucho las circunstancias del sujeto sobre quien iba 

a recaer esta pena, que seria más o menos grave atendlerldo su canicter o condición. 

las penas pecuniarias eran las multas y los C4lmisos (hoy en día C4lníiscación). Estas penas 

se debían aplicar de acuemo oon la fortuna del reo. 

Otro tipo de sanción aplk:ada a Jos reos con cierta frecuencia, era la de ia publicación del 

delHo o vergüenza pública, que se imponía generalmente además de otra pena mas severa. 

Como ya manifestamos en líneas anleriores, también era hewente que se lomará en cuenta 

la prisión sufrida por el reo durante el proceso, para disminuir la pena o como parte de ella; pen> 

muchas veces la cárcel fue el paso pera ollas penas también privaliVas de la libertad, como la del 

presklio muy extendida a fines de la colonia. 
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Algunos delincuentes eran enviados a trabajar en las obras ptjbllcas que se realizaban fuera 

de la capital, como ejemplo: el camino nuevo de Veracruz. otra pena que también se aplicaba a los 

reos, la cual no fue tan frecuente, fue el desllerro de la capital; éste podía variar en tiempo y 

distancia, pero regularmente solía ser de 20 leguas 

como hemos visto, las penas eran impuestas por el mal que el delincuente causaba a la 

sociedad o alguno de sus individuos, por lo que, la pena debla ser proporcional al tipo de deltto 

C<lmetido y a la personalidad del delincuente, al mal que ocasionaba y a la malicia, dolo o culpa que 

intervenía cuya circunstancias hacian más o menos graves los delitos. 

1.4.1. REAL TRIBUNAL DE LA ACORDADA Y CARCEL CE LA ACORDADA. 

La delincuencia en los siglos XVI y XVII se oliginó de una serie de ciramstancias. causas, 

factores y sucesos criminogéniC<ls qua registra la historia, y que se refieran al ambiente territorial, a 

los vicios de la administración del gobierno, a la C<lnducta abusiva de algunos malos gobernantes y 

empleados, al mal ejemplo que éstos daban y, a la mala condición social y económica de las clases 

Inferiores de la población. 

En esta época favorecían la delincuencia del robo y el bandolerismo, la enorme extensión del 

territorio en relación con el pequei\o_número de lugares poblados y la escasa población, de tal forma 

que los bandoleros podían ocultarse fácilmente en los Sitios despoblados sin ser perseguidos. otra 

ciramstancia era la escasez y deficiencia de los caminos, que no permitían una persecución pronta y 

eficaz. 

Entra los factores sociales y económicos, esta la heterogeneidad de la población que estaba 

dividida en razas y casias; las notoria desigualdad de derechos y foljuna que prevalecía entra ellas. y 

la rivalidad que se originaban entre las mismas; el maltralo; la crueldad; la esclavitud; los castigos de 

azotes; las mutllaciones; el trabajo forzado para los negros y los Indios; le explotación de que eran 

objeto los Indios, como el trabajo forzado en las minas, los tributos, el despojo de sus tielT8s y 

propiedades, los abusos que se C<lmetían con sus mujeres e hijas; ta miseria y el hambre; el 

contrabando que, además de ser un dellto por si mismo, originaba otros delttos al batirse los 

contrllb8ndlslas con las autoridades que los perseguían; la carestía de la vida por los negoeios 

dolosos que hacían las autoridades con los comestibles, especialmente con el maíz y otros aniaJlos 

de primera necesidad; la Impunidad o faeilldad con que se sollaba a los 1)19SOS por parte de los jueces 

cuando mediaban delermlnadas ciramslancias y; en general la comipción de las autoridades 

judiciales sólo por se~alar algunas; y donde nos damos cuenta que en esla época la gente que 
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administraba e impanía justicia, no tenía la menor idea de los derecllos naturales del hombre, sea 

cual fuera su se>c:o, condición, raza o casta. 

Las auloridacles JUdiciales de esta época, al ver el grave problema que implicaba el desarrollo 

de la delincuencia, tomaron algunas medidas inmediatas, cuando menos para detener su avance. 

Podemos mencionar entre ras medidas más importantes las siguientes: La fundación de nuevos 

pueblos allí donde los malhecllores tenian sus guaridas; la persecución Implacable que hicieron a los 

malhechores lanto el marqués de Gelves como el duque de Alburquerque; la fundación ele/ oflcio v 
cargo de pro\/fncial de la Hermandad a la coslumbre ele España; v las comisiones especia/es que los 

virreyes dieron a algunas personas, como a los señores Domingo Franco, Juan de Ellzalde, Juan de 

Rojas, Juan Camacllo Zaina Francisco Barbosa para que persiguieran v aprehendieran 

delincuentes en las juriScl/c:dones de Cuemavaca, Pactiuca. Puebla. Tres Palos y Tepetixtla 

(Guerrero) v San Luis Potosi. 

El gobierno virreina/ observó que el problema ele la delincuencia en la Nueva España no era 

18ciente, sino que venia de muchos años atrás. por lo que diáó algunas medidas ele pollcia y 

gobierno para prevenir y repnmlr la delincuencia. algunas de ellas se dieron durante el siglo XVI, 

continuaron en el XVII y se prolongaron al XVIII en vista del auge de la delincuencia; a conllnuaclón 

citanemos las más lmpo11an1es: 

- La prohibición a los indios y castas para portar armas; 

- La facultad a todas las jUSllcias para averiguar v castigar los delHos; 

- La necomendación (que se hacia) para que los numerosos vagabundos fueran ocupallos en 

al¡¡unos trabajos, se asentaran con amos a quienes servir y que se les nepartieran tierras 

para cultivlKlas; 

- Que con los vagabundos se fundaran pueblos donde pudieran vivir honestamente; 

• La prohibición eslllcta de 'guerrear" en las caHes o en los barrios; 

• La Institución del toque de queda y la ronda de la Ciudad de México por parte de /os 

alcaldes del Crtmen. 
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• La división de la capital en 8 cuarteles mayores y 32 menores, poniendo al frente de los 

primeros a 5 minislros de la Sala del Crfmen, al corregidor y a 2 alcaldes ordinarios, y al 

frente de los segundos, a los alcaldes de Cuartel o de Barrio; 

• Las instrucciones eslrfctas a los corregidores y alcaldes mayores para que procuraran 

gobernar con honradez; 

- la prohibición a los negros de reunirse en número mayor de tres; y 

• El establecimiento de gamas de policía en lugares eslratégicos para vigilar los principales 

caminos y localizar rápidamente a los dellncuenles. 

En la Nueva Espaila la Juslicia Ordinaria residía en orden ascendente, en los alcaldes 

ordlnarfos, los alcaldes mayores, los corregidores y los alcaldes del Crfmen o Sala del Crtmen de la 

Audiencia. 

los alcaldes ordinarios ejercian la JuriSdicción en los pueblos por elección entre sus vecinos. 

y conocían en primera instancia de las causas civiles y Criminales hasta la sentencia definiUva, de 

oficio o a instancia de parte. 

Los alcaldes mayores y los corregidores podían conocer civil y crtmlnalmenle de tOdo lo que 

se ofreciere en sus distntos, tanto entre Indios como entre españoles o entre ambos. 

los alcaldes del cnmen podian conocer de !Odas las causas civiles y crfmlnales en primera 

instancia, dentro de un radio de 5 reouas a la redonda; y de las causas que, hallk!ndo de apelar 

hubiere conocido la Jusllcia Ordinaria, la apelación debla pasar a la 5ala de los Alcaldes del Crfmen 

para conocer en vista y revisla. 

Las Audiencias podlan conoeer de las causas civiles y cnmlnales procedentes en grado de 

apelación de los gobernantes, alcaldes mayores y otras juslicias, cuando no había alcaldes del 

Crfmen. 

la Justicia Ordinaria con todos sus jueces y tribunales, se encargaban de juzgar y sentenciar 

a los malhedlores que delinquían en poblado; pero no podla hacerlo ruera de las ciudades, es decir, 

en despoblmo, por lo que se creó la jusllcia de la Santa Hermandad a la usanza de Espaila. 
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En el lílulo 35, libro XII de la Novísima Recopilación y en el tilulo 13, libro VIII de la Nueva 

Recopilación, figuran SI leyes, de ellas una de las más importantes es la mjmero 2, porque indica 

cuales son tos delitos de Hermandad, siendo stJ característica et que se hubieren ejecutado en 

despoblado, enlendiendo por despoblado "el lugar descercado de 30 vecinos o menos". Los 

principales delitos eran robos, hurtos, fuerzas, salteamientos de caminos, incendios de viñas, mieses 

o colmenares. 

La noticia más antigua que se liene, respecto a la inlroducción de la justicia de la Hermandad 

en la Nueva España, está en la Real Cédula del 7 de diciembre de 1543, ya que en ella se ordena 

que todos los alcaldes ordinarios conozcan de casos de Hermandad. 

El gobierno vimunal al darse CtJenta que la disposición anteriormente señalada, no era 

observada por los alcaldes ordinarios, decidió crear especialmente la Justicia de la Santa Hermandad 

con alcaldes propios de ella y provinciales a la coslumbre de España, por lo que expidió su Real 

Cédula fechada en Burgos el 23 de Junio de 1603. 

Después de casi un siglo de acción conjunta de la Jusllcia Ordinaria, encabezada por la Sala 

del Crimen, y de la Justicia Especial de la Santa Hermandad en la pe15ec1Jción y castigo de los 

delincuentes, la criminalidad no solamente no había sido vencida, sino que aumentaba en grado 

alarmante, llegando a constituir un seno problema para las autoridades, para el comercio foráneo, 

para la seguridad 10<1, •rual y para la vida social, por lo que el rey y las auloridades virreinales 

tomaron medidas m,;,, ergicas. 

En 1719 el aumento del bandolerismo era tal, que el reino se encontraba consternado; la Sala 

del Crimen Informó al rey que ya no se trataba de ladrones aislados, sino de cuadnllas de 

satteadores de 20, 30 y SO hombres que asattaban en pleno dia, Inclusive a ras iglesias. Alribuia estos 

sucesos a la rana de vigilancia en los caminos y a la supresión de los guardias. 

Para el año de 1721 la Nueva España estaba infestada de ladrones. conforme a informes 

vertidos por el marqués de Valero, esto se debla en gran parte a la cantidad tan grande de 

vagabundos que llegaban de España, muy bien vestidos, sin dinero en los bolsiHos, pero que no se 

aplicaban a servir o trabajar, sino que se juntaban con viciosoS y andaban por las ciudades, caminos y 

pueblos en calidad de asaltantes, y aunque eran remitidos a los presidios, salian de ellos más 

lemerarios. 

Como consecuencia de lo seflalado anteriormente, y con el objeto de remediar los graves 

males que relataban los virreyes, la Sala del Crtmen y el Arzobispo de México en cuamo a la 
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Sllperabundancia de facinerosos; el rey Felipe V. envió al marques de Valero la Real Cédula de leclla 

21 de diciembre de 1715, por la cual aUlorizaba para convocar a una junta de Ministros, y que con el 

parecer de éstos tomara las providencias que juzgara mas adecuadas para remediar la situación. 

Con el apoyo de la Real Cédula ya señalada, el virrey por decrel<> de fecila 5 de noviembre 

de 1719, convocó a juma a los 3 Oidores y a un Alcalde del Comen, los cuales se reunieron el día 9 

de noviembre del mismo ail<> y acordaron: 

1.- Suspender el efecto resllictivo del Aulo Acordado el 1º de marzo de 1601. por el cual se 

prohibia a las Justicias que ejecUlaran penas corporales, especialmenle la de muerte, sin 

consuttar p<eviamenle a Ja Real Sala del Crimen. 

2.- Que el virney confiriera comisión a persona de su mayor confianza y sallsfacclón para que, 

en calidad de juez, y asesorado por abogados expertos, procediera contra todos y 

cualesquiera delincuentes, ladrones <> salteadores en despoblado y en poblado, los 

aprehendiera, substanciara SIJS causas en forma S1Jmaria y, con la brevedad PoSible ejecutara 

las semencias, aunque fuesen de muerte, sin conS1JHa p<evia a la Real Sala del Crtmen y que 

después de la ejecución, diese cuenta con los autos a su excelencia y a la Real Sala, a lo 

cual se llamó Comisión Acordada por la Audiencia. 

La organización del nuevo Real Tribunal de la Acordada, era prtmHlva y ambulame 

como veremos a continuación, ya que el nuevo tribunal reconociendo como cenlro de la 

Ciudad de México. desempeñaba sus funciones como ambulante. El Juez salla acompañado 

ele SIJS oomisarios y cuadrilleros; del escribano que daba fe de 10 actuado; de un capellán que 

lmpartla los auxilios espirituales a los reos en caso de muelle; de un clannero que iba al 

frente con el abanderado, portando éste el estandarte de color morado a la coslumtire de la 

Santa Hennamlad de Toledo. Cuando el caso lo ameritaba por frutarse de bandoleros 

aguenidos o de una cuadrilla, el grupo era reforzado por un piquete de soldados dragones. 

El Tribunal de la Acordada funcionó desde el 11 de noviembre de 1719 hasta el 31 de 

mayo ele 11113, durante 93 eilos, 6 meses y 20días,y1uvo 10 jueces que caracterizaron con 

Sil actuación SIJS respectivas épocas. 

1er. Juez Don Miguel Velázquez Loera: el 11 de noviembre 1719 al 7 de septiembre 

de 1732, fue el Juez fundador de la Acordada, fue muy activo y eficaz en la persecución y 

casllgo de los malhecllores, y Sil diligencia le va!ló la felicitación del rey el aplauso de la 

sociedad. El delffo más frecuente durante Sil actuación fue el robo. 
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:ZO Juez. Don José Velazquez loera: del 3 de octubre de 1732 al 17 de lebrero de 

1756, la Audiencia lo autorizó para que rondara en la Ciudad de México; pero el Rey no 

confinnó esta comisión porque le correspondía a los Alcaldes del Crimen. la criminalidad 

seguía en auge, el delito principal seguía siendo el rooo. Durante su época se fundó el 

Juzgado de Bebidas Prohibidas, pero no llego a desempeñar esta nueva comisión. 

3er. Juez. Don Jacinto Manmez de Concha: del 3 de abril de 1756 al 14 de oclubfe de 

1774, se suprimió ta venta de los reos a las panaderías, tocinerías, obrajes de paños y 

lrapicl!es de azucar (S<Jpresión de las colleras) las 5 clases de reos que se mandaban a los 

presidios se redujeron a dos: sentenciados y huidos, las cat.1sas criminales seguían en 

aumento, el delito más frecuente seguía siendo et robo. 

410. Juez. Don Francisco Antonio de Anzllmuño y Gorozpe; del 17 de octubre de 1774 

al 8 de niviembre de 1776, se pública el Reglamento de la Obligaciones de los Dependientes 

de la Acornada con fecl!a 1°. de junio de 1775 y, la Instrucción para que los tenientes y 

comisarios fonnaran las Sumarias en los juicios criminales con fecha 20 de marzo de 1776. El 

Juez propone que se grave la entrada del pulque para manejar fondos con que pagar al 

nuevo personal de la Acornada, que debía ser aumentado por necesidades del trabajo, lo cual 

fue aprobado. El delHo más frecuente continua siendo el robo. 

5º. Juez, Don Juan José Barllell (interino): del 16 de noviembre de 1776 al ti de 

junio de 1778, el nuevo impuesto al pulque fue aprobado por el Rey a razón de medio real por 

carga, y se dispuso que el producto de este impuesto se reparllera entre la Acornada y la Sala 

del Cllmen, dando la mttad a cada una. Continuaba el robo, siendo el delHo más frecuente. 

6°. Juez, Don Pedro Valiente: del 12 de junio de 1776 al 13 da enero de 1781, el 

nuevo impuesto al pulque, que se cobró en parte a razón de un grano de real sobre cada 

arroba y en pane a medio real por carga, produjo en un año y nueve meses 58,007 pesos, 

con lo cual de pagaron sueldos atrasados, aumentos a los asescres y defensores. y gaslos de 

la Sala del Crimen. 

7". Juez 2" lnterinato de Don Juan José Barberi: del 14 de enero de 1781 al 15 de 

abril de 1782; el 20 de enero de 1781 se inauguró el nuevo edificio de la Cárcel de la 

Acornada. El delffo más frecuente seguia siendo el robo. 

8°. Juez, Don Manuel Santa Maria y Escobedo: del 18 de abril de 1782 al 22 de 

sepllembre de 1808, el rey deroga la Real Cédula de 15 de septiembre de 1771, y se autoriza 
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nuevamente al Juzgado para que conozca y casligue tOdo género de delitos, segun el 

Cecceto de Bucarelí; pero por los hechos que ocurren después, el Juzgado va perdiendo 

facunades y se inicia su decadencia: 

- En 1787 y 1788 se quita al Juez la facultad de administrar los fondos. 

- En 1789 se dispone que los reos que se extraigan de sagrado, no los sentencie sino que los 

ponga a disposición del virrey, para que este los desline con voto consultivo de la Sala del 

Crimen. 

- En 1790 se funda la Junta de Revisión para que se revise, refomne o revoque fas sentencias 

de la Acortlada. 

- En 1796 se alza la prohibición del aguardiente de caila y con ello disminuyen notablemente 

las causas de bebidas prohibidas. 

La criminalidad seguía en aumento, en los dalos eSladísllcos de ladrones se observan 

cuadrillas, mismas que llegaron a ser 1,053 con 5,017 reos, en 12 a~os y 9 meses, de 1791 a 

1803, con promedio de 84 cuadr1Has por a~o. 

9". Juez, Con Antonio Colullll1a: del 1• de ocluDre de 1803 al 20 de febll!ro de 1812, 

en cuanto a la sttuac:ión económica, aunque habían disminuido los Ingresos por concepto de 

bebidas, no habla déficit, ptJes en 1809 se registró una eldslencia de 6,416 pesos. 

El 23 de octubre de 1809 giraban en el Tribunal 1,238 causas. Segula la inseguridad 

en los principales caminos, y para limpiartos de facinerosos, se fonnó un plan de orvan1zadón 

y aposlamlento de partidas de dependientes en los de Veracruz, Toluca, Tiemi Adentro y los 

ramales de mayor importancia. 

Mediante Cecreto de las Cortes Extraordlnartas de Espafta y Bando de fecha 15 de 

octubre de 1811. quedó abolido el tormento. 

10" Juez, interinato de Con Juan José Flores Alatorre: del 20 de febrero de 1812 al 3t 

de mayo de 1813. al morir Don Antonio Columna en 1812, continuo en funciones; aunque el 

15 de abñl de 11112, se nombró como Juez de la Acordada a Con Luis Qulntanar. éste no 

llego a tomar posesión de su carao, contlnuanclo en runciones Flores AlatOITI!. 



La Cárcel de la Acordada en un pflncipio estuvo en la propia casa del Juez ; 

posterlonnente se improvisó en unos galerones en Chapultepec; pero no habiendo en el 

Alcázar suficientes oficinas y estando muy retirado de la ciudad, el marques de Valero 

autorizó a Con Miguel Velázquez para que buscara una casa en el centro. 

Enconlrando Don Miguel que el que había sido obraje de Con Baltasar de la Sierra, 

previas reparaciones, adaptación y contrato serviria muy bien para tal objelo, y en él se 

alojaron a los reos. 

Este edilicio sirvió de carcel durante la epoca de Con José Velázquez; y en la época 

de Con Jacmlo Maninez, se construyó un edificio propio adaptado a las necesidades del 

Juzgado, en la calle del Calvario (hoy en dia avenida Juárez) esquina con Humboldt, y se 

lgnaguró en los primeros dias de diciembre de 1759. En este edilicio estuvo la cárcel, la casa 

del juez y el Tribunal de la Acordada hasta su extinción. 

Curame los temblores de 1n4 y 1776 averiaron serlamenle el edificio, por lo que los 

presos tuvieron que ser trasladados provisionalmente a una casa adaptada en la calle del 

Puente de los Gallos, en tanto que haclan las reparaciones necesarias al edilicio. 

Las reparaciones constttuyeron una verdadera reconstrucción y ampliación del 

edificio, por lo que puede decirse, que se construyó una nueva cárcel, la cual lue 

relnaugurada durame el segundo inlerinato de Con Juan José Barberi, el 20 de enero de 

1781. 

La Sala del Crimen en el Real Acuerdo de fecl!a 23 de febrero de 1813, en la vista 

final del e>qledlente de los Juzgados de Acordada y Bebidas Prohibidas, resolvió que ambos 

lrlbunates quedaban extinguidos por virtud de la Constttución Política Española de 1812, y 

previa consulta a las Cortes Extraordinarias de Clicliz, fueron clausurados el 30 de mayo de 

1813. 

Para tener un panorama más amplio y general, de la función y alcance que luvieron 

tanto el Tribunal como la Cárcel de la Acordada, a continuación presentamos una serie de 

estadlstlcas de atmlnatk:tad durante esta época. 



1.-Rellci6n de cauua mi Tribunal m 11Acorllllllpor6pocu, desde su fundaci6n en 1711, has .. 1711. 

1° DE 1719 A 1731 Epoca ae Don Miguel 13a~os 577 causas 
Velézquez Loera. 

2" DE 1732 A 1755 Epoca de Don José 24 años 3,559 causas 
Velézquez Loera. 

3• DE 1756 A 1774 Epoca de Don Jacinto 19 años 4. 736 causas 
Martinez de C. 

4ºDE 1775A 1778 Epoca de Don Francisco 2años 674 causas 1 ~ 

·~ 
de Ariztimuño. 

5° DE 1777 A 1778 Primer lnlennato de 2 años 887 causas 
Dn. Juan J. Bartieri. 

6° DE 1779 A 1780 Epoca de Don Pedro 2años 753 causas 
Valiente 

7"AÑODE 1781 Segundo lnterinato de 1 a~o 448 causas 
Dn. Juan J. BartJeri. 

63 años 11,634 causas 
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2.· Relación de causas del Tribunal de la Acordada por años, de 1719 a 1781. 

ANOS CAUSAS ANOS CAUSAS ANOS CAUSAS 

1719 8 1740 117 1761 234 

1720 9 1741 154 1762 352 

1721 11 1742 72 1763 206 

1722 31 1743 146 1764 281 

1723 39 1744 171 1765 224 

1724 28 1745 150 1766 306 

1725 51 1746 202 1767 287 

1726 81 1747 201 1766 262 

1727 71 1748 258 1789 179 

1728 57 1749 249 1770 202 

1729 52 1750 224 1771 262 

1730 48 1751 206 1772 245 

1731 93 1752 201 1773 227 

1732 30 1753 217 1774 207 

1733 51 1754 203 1775 323 

1734 89 1755 231 1776 351 

1735 115 1756 222 1777 427 

1738 55 1757 268 1778 460 

1737 55 1758 264 1779 337 

1738 69 1759 244 1780 416 

1739 113 1760 2114 1781 448 

TOTAL 11,634 



3.- Cllldro que indica la canlldad de reos eenlenciados por ~u (inclusos 
los muertos) en el T- de la Acordada de 1719 a 1711. Los números 
entre par&itelil en la columna de azotadol no ee deben &1Jmar hollZontalmente; 
son cantidades de reos que eslán comprendidos en la Clllumna de A presidio, 
pero que adem'8 de ellll pena IUfrleron la de -tes. 

EPOCAS AZOTADOS VENDIDOS A PRESIDIO AJUSTICIADOS DESTERRADOS LIBRES MUERTOS TOTAL 

1719-1731 36 811 214 74 5 56 - 453 

1732-1J!i6 95 e 1,IDl 2B2 23 412 26 2,873 

1756-1774 31 3,lai 36 2 341 281 3.1186 

1TJ5.1775 4 551 22 85 22 ilB4 

1 .., 
.... 

@!! 

1m-1m 1 10 512 12 5 379 16 936 

41 

l'IN-ll!IO 2 1. . Cl8. 25 4 430 5 003 

@:!) 

1781 1 3 '197 2 1 215 3 522 

134 57J 6,805 ""' 4l 1,918 363 10,256 

'suMAs 
(133) 
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4.- Cuadro que inclca 111 cantidad de reos sentenciados por anos (iich.1so kts muertos) en el 
Trib..,al de la Acordada. 

A 
A"OS ENDIDOS PRESIDIO CI OTAL 

1719 1 
1720 1 1 
1721 1 25 26 
1722 2 14 6 6 29 
1723 9 16 17 2 43 
1724 4 5 1a 1 3 9 32 
1725 2 14 6 1 23 
1726 24 36 3 3 5 106 
1727 3 3 32 9 48 
1728 1 23 2 27 
1729 2 6 2 10 
1730 14 _12 11 37 
1731 4 10 . 45·_· 3 8 70 
1732 1 4- : .-.12 8 1 26 
1733 11 ·15 :31 :·.- -· .. ·31 .: 7 2 102 
1734 4 3 .43 :· >a·,• ·'.·. 35 1 95 
1735 33 36 . ,47 _14: -· 7 147 
1736 6 11· 14 6 : . 8 2 47 
1737 3 9 9 _e-· ·-:2 31 
1738 2 4 25 . 5 --1_ 7 44 
1739 6 8 14 11 11 51 
1740 5 9 34 e 5 61 
1741 1 12 31 6 8 58 
1742 10 6 1 17 
1743 31 44 e 1 1 86 
1744 47 53 11 1 29 3 145 
1745 36 71 8 3 23 2 143 
1748 42 89 13 2 40 1 187 
1747 25 104 11 2 51 1 194 
1748 20 28 123 14 1 48 2 234 
1749 38 139 10 2 52 3 244 
1750 26 132 13 34 205 
1751 15 126 16 3 20 2 182 
1752 12 110 12 9 1 144 
1753 2 10 149 15 5 181 
1754 16 109 13 3 2 144 
1755 99 3 1 2 105 
17S8 51 e 4 7 70 
1757 98 4 2 4 108 
1758 109 2 1 3 115 
1759 31 2 2 35 
1760 47 23 33 103 
1761 137 1 24 21 190 
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4.· Cuadro que indica la cantidad de reos sentenciados (continuación); 
los números entre paréntesis no se deben sumar horizontalmente, 
son cantidades de reos que estan comP19ndidos en la Columna 
de A presidio, pero que, además de esta pena sufrieron la de azotes. 

A AJUSTI- OESTE-
Af°40S AZOTADOS VENDIDOS PRESIDIO CIADOS RRAOOS LIBRE TOTAL 

1762 8 232 57 48 345 
1783 102 14 17 133 
1784 7 172 6 12 18 213 
1785 5 154 47 25 231 
17811 214 28 8 250 
1787 4 218 8 31 11 270 
17811 247 34 12 293 
1789 205 7 7 219 
1no 211 8 5 225 
1n1 280 to 9 299 
1n2 3 2211 15 19 265 
1n3 1 212 14 25 252 
1n4 2 249 2 8 9 270 
1n5 322 18 27 17 384 

(11) 
1ne 4 229 4 58 5 300 

(15) 
1n1 1 2 233 3 183 10 .435 

(15) 
1n11 8 279 9 2 196 6 500 

(26) 
1n9 221 13 189 5 409 

(8) 
1780 2 215 12 3 281 494 

(28) 
17111 1 3 297 2 215 3 522 

(32) 

SUMAS 134 573 6,805 433 40 1,918 353 10,258 
(1331 



5.- NoUcla del delllno o lelllencla de loo reoe del Triblnl de la Acordada de 1782 a 1792, ~ca de Dn. Manuel Antonio de Santa Mali a y Escobedo. 

JUSTICIA 
~os PRESIDIO RECLU OFICIO AJUSTICIADOS LIBRES MUERTOS 

- -- - -1782- -837- - --- -:¡- -
13 576 29 1458 

1783 

1784 933 1 3 30 1720 96 112 20 19 59 2993 

1785 682 21 22 1643 89 2 63 24 18 21 2585 

1786 852 50 52 27 2746 299 60 41 13 25 4165 1 s 
1787 912 31 30 14 2161 115 1 67 31 8 20 3390 

1788 492 16 12 8 1205 27 49 35 1 8 1853 

1789 500 10 14 17 1480 21 93 70 14 2219 

1790 677 18 20 48 1550 14 26 87 1 23 2464 

1791 499 7 26 6 1287 15 55 102 13 2010 

1792 428 4 16 11 1503 11 47 87 12 2119 
11ANOS 6812 158 176 196 15871 716 3 572 497 60 195 25256 
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6.- Cuadrillas de ladrones de varias clases c¡ue persiguio, destruyo 
y proceso el Real Tribunal de la Acordada de 1791 a 30 de 
septiembre de 1803, época de Don Manuel Anlonio Santa Maria 
y Escobedo, sin incluir los procesos de ladrones singulares, 
homicidas, heridores, lumultuarios, sacrilegos e incendarios. 

DE SALTEADORES DE DE LADRONES CUA- DE ESCAlADORES, 
AMINOS Y ARROJOS EROS Y DE HORADADORES, 
CASAS. IGEOS. GANZUEROS,RATEROS T o T A L E s 

Y BOLSEROS 

ANOS CUADRILLAS REOS CUADRILLAS REOS CUADRILLAS REOS CUADRILLAS REOS 

1791 51 50 211 41 242 99 504 

1792 16 112 34 157 27 122 n 391 

1793 44 46 199 35 159 90 402 

1794 32 38 140 30 157 72 329 

1795 17 129 42 171 27 108 86 408 

1796 24 171 36 163 29 120 89 454 
... 

1797 31 .-.18 89 - .. -30 .128 ... · 54 248 

1798 13 89 '25_»> 111.:::'i· '· .. ::fa .-.. -.·~} ·:-,:. 260 91 480 ¡;;, . ::·.,.:. .. ::;\:'..,.: :·· 
1799 13 74 30 <:· ·;.;> 

51: · .. 262 94 458 

1800 13 108 . o40 151 20 90 73 349 

1801 18 130 30 121 30 116 78 367 

1802 20 93 38 191 30 103 88 387 

1803 18 98 31 110 13 54 62 262 

12AflOS 181 1162 456 1934 416 1921 1053 5017 
9MESES 



1.4.2.- CARCEL CE LA CIUDAD o ce LA CIPUTACION. 

La construcción de esta cárcel se inicio en el año de 1527, estuvo localizada en el cenlro de 

la ciudad de Mex1co, lo que en aquella época era el Palacio Municipal o Palacio de la Diputación, 

lerminando sus funciones el día 26 de OClubre de 1835, quedando sólo como un local para depósito 

de delenidos. 

Esla cárcel estaba prevista para albergar a un total de 150 internos, pero ya se presenlaba el 

fenómeno de la sobrepoblación. La prisión se componia de dos departamentos o dormnorios, uno 

para mujeres y otro para varones, con un patio comón. 

La cárcel de la Ciudad en el año de 1860, se destino para la detención de infractores por 

fallas administrativas y pl\slón provisional, para aqueffos reos que serian trasladados a la Cárcel de 

Belén. Este centro de reclusión debido a la Insalubridad que padecía, se propuso el cierre definitivo, 

por lo que los detenidos en el año de 1886, fueron lrasladados a la cárcel de Belén' . 

1.4.3.- l.AS PRISIONES EN El. IMPERIO DE MAXIMILIANO. 

Durante eSla etapa encontramos pocos antecedenles penrtenciarios, en especial respe<:lo a 

las cárceles. Cabe hacer mención, que junto a la cárcel de la Ciudad se construyó otra cárcel, la cual 

se Hamó Cárcel de la Plaza Francesa, y en donde all>ergó únicamente a presos políllcos, cuya 

situación jurídica solamente conocian las autoridades trancesas, así también como la cuslodla de /ns 

reclusos. 

Durante ese !lempo se creó la Comisión de Cárceles, que tenia por función el encargame de 

los asuntos relacionados a las prisiones, y fue a instancia de esle grupo que cobró Importancia el 

lrablljo de IOs preso.9, para lo cual se crearon talleres con adividades acoraes a las necesidades de la 

época. Esta ccmlsión de Cárceles, que fue creada por el emperador Maximiliano, resalto la ociosidad 

como causa de la proll/emática entre los presos, de ahí la sugerencia del trabajo como terapia. 

1 .U.- CARCEL DEBELEN O CARCEL NACIONAL. 

Debido • las grandes ausleridades del Colegio de Ninas de san Miguel de las Moc::has o san 

Miguel de Bethlem, dejo de funcionar; se dedicaba a redimir mujeres anrepenlidas. 



Posteriormente el gobierno decidió utilizarlo como Cárcel Municipal, para lo cual lo 

acondicionaron y remede/aron, estableciéndose la prisión en el ano de 1863. Ya funcionando como 

prisión, ftJe dispuesta la construcción del llamado Palacio de Justicia. con el propósito de instalar en 

él todos los juzgados, que anlerionmenle existían en la parte atta del edificio en condiciones 

lamentables. se Podía ser inocente o culpable, dependía del oro que se tuviera. 

En la parte posterior de la prisión existia el llamado Patio del Jardin, en él se llevaban a cabo 

las ejecuciones de aquellos delincuentes condenados a muerte. Esta caree/ se encontraba dividida en 

los siguientes departamentos: detenidos, encausados, sentenciados a prisión ordinaria, sentenciados 

a prisión extraordlnalia y separados. 

La auloridad principal era el alcalde y como personal directivo exlslia el segundo ayudante, 

que era el encargado de atender la situación jurídica de los internos. El peraonal de seguridad y 

custodia laboraban en tumos de 24 horas, y lo integraba una fuerza de la guarnición que quedaba a 

cargo del alcalde de la prisión; eXfstían el calador de palios y el celador de separes. 

También exlslió un servicio médico a cargo de tres doctores como responsables y dos 

pasantes, que se encargaban de las guardias que se haclan en tumos de 24 horas. 

Respecto al trabajo se C<Jmenta la existencia de varios talleres C<Jmo: sastrería, zapatería, 

manufactura de cigarros y cajetillas de fósforos, carpintería, bordado, lavandelia y artesanías. El 

trabajo era obligatorio en el caso de los sentenciados, no así en el de encausados; se contaba, con 

instructores para capacrtar a aquellos presos que deseaban prepararse. 

En la arquitectura de esta cárcel, encontramos a las denominadas bartolinas, sitios donde 

sólo cambia difícilmente un preso y lo esencial de sus pertenencias, la más conocida en ese tiempo 

era la llamada por los presos: "el infierno•. 

1.4.5.- CARCEL DE SANTIAGO llA TELOLCO. 

Se edifico en los terrenos y construcción de lo que fue el Convento de Santiago Tlatelolco, en 

el noroeste de la ciudad, en el allo de 18113. 

Esta cárcel fue también conocida como Cárcel Milffar de la Ciudad de México, el t~mplo del 

convento se convirtló en bodegas de la aduana y el C<Jnvento en cuartel y prisión de Santiago 



Tlatelolco. Tenia una capacidad para 200 personas y se dividía en dos departamentos o cuadras. una 

para oficiales y otra para la trepa. 

El departamenlo de los oHciales contaba con 16 dormilonas y uno común. Los dormitorios 

eran desaseadOJi, insalubres y pésimamente ventilados, ya que estos daban a un patio lleno de 

estiércol. El destinado a la lrepa se conformaba por tres dormitorios, dos escuelas, cualro separas y 

un separe común; las condiciones de los dormitorios y escuelas eran satisfactorias, ya que eran 

amplios y ventilados. 

La cilrcel lambién contaba con un patio amplio e higiénico que lenia una fuente con cualro 

piletas donde se bañaba la tropa. Los presos no realizaban alguna actividad, a excepción de la lropa 

cuando asistla a la escuela. 

Los Internos de esta prisión cambiaron de Instalaciones, cuando se fundo el nuevo centro 

penitenciario militar llamado Centre Militar No. 1 de Rehabilitación Social, ubicado en lo que 

actualmente es el Campo Milrtar No.1. 

1.5.- EPOCA CONTEMPORANEA. 

Iniciaremos el presenle inciso describiendo brevemenle el pnesldlo de San Juan de Ulúa; la 

Penitenciaria del OISlrilo Federal, conocida lambién como Lecumberri; la Penitenciaria de Santa 

M•tha Acatllla: conlinuaremos con el Centro Femenil de Readaptación Social; el Centro Penilenclario 

del Estado de México; los Reclusorios Preventivos del Olstrilo Fe<1eral; el Centro Médico de 

Reclusorios del OiSlrilo Federal; y terminaremos con la Colonia Penal Federal de las Islas Marias; y 

las Prisiones Federales. Señalaremos también un poco en la época que fueron construidas, el lugar 

donde se ubican o ubicaron y las condiciones en que se encontraban los internos. 

1.5.1.-PRESIDIO CE SAN JUAN DE ULUA 

Se enaientra loCllUzado en el estado de Veracruz; con forme a su arquitectura, es una 

fortaleza a.yo funcionamiento como presidio se dio desde la época de la Colonia. El primer virrey de 

la Nueva Espal!a, Antonio de MendoZa (1530-1549) elevo un castHlo que fue reforzado en 1890 por el 

alemán Jaime Franát, y ampliado en su defensa exterior en el siglo XVllll. 



Obtuvo gran relevancia en la época de la Revolución Mexicana (durante el Porfirialo). ya que 

a este fugar eran enviados los presos por C{)meter defilos que alenlaran contra el gobiemo. También 

en el Presidio de San Juan de Ulúa, se encontraban los presos que eran enviados desde fa CiUdad de 

México, a los cuales se fes conmutaba la pena de muerte por la de prisión. sjempre y cuando las 

penas fueran mayores de 20 años. 

Las condiciones que Imperaban en el presidio no eran muy higiénicas, ya que los calabozos 

eran húmedos e insalullres, loda vez que se enconlraban bajo el nivel del mar, y fa fonaleza habla 

sido construida con piedra porosa que adm~ia la fácil fillración del agua, se enconlraban en oscuridad 

total, eran malolientes. faltos de venlllación, de luz, de aseo y con un clima insoponabte. Esto lo 

observamos con el nombre que le asignaron a las galeras: El Infierno, La Gloria, El Purgatorio y La 

leona. Por orden de Venustiano Ca!TBnza fue clausurado el ¡xesidlo, a raíz del triunfo de la 

Revolución Mexicana. 

1.5.2.- PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL (LECUMBERRI) 

La construcción de esta pnslón se Inicio el 9 de mayo de 1885, y se inauguró el día 29 de 

septiembre de 1990 por el entonces Presidente de la República, General Profirió Diez. 

Esta prisión su!llió como consecuencia del dictamen juridlco-acadtimico de la Comisión 

lmegrada para reformar el Código Penal de 1871, al cual se anexó un proyecto an¡ulteclónlco para 

construir una penllencialia, elaborada por el l11geniero Antonio Torres Tortja. 

El edificio contaba con una capacidad de 804 reos, tanores, enfermería, asl como cocinas y 

panaaerias. El edilicio tuvo una fonna radiada; en et centro convergían las crujías, donde se 

levantaba una lorre cuya attura era de 35 metros, ta cual la destinaba a la vigilancia. 

las crujlas tenían celdas, eran para U<1 sólo preso, contaban con un camaslro y un servicio 

sanffario; en cada cnijía se encontraban celdas de castigo fonnadas con plancha de acero, cerradas 

por puertas metálicas gruesas y seguras, por la mirilla pennitia al vlgilal\1e observar at cautivo y pasar 

los alimentos o algún otro objeto. 

En otro sector del mismo edificio se enconlratle el área de gobierno, la sección de servicio 

médico y las salas de espera. El lecumt>errt era regido por un Consejo de Dirección, que hacía las 

v-• de jefe Inmediato de todas tas áreas, por lo que se svbordlnaban a él tanto jefes de servicio 

como otros empleados. 



En un principio la capacidad original del Lecumberri era de 996 internos, pero en el año de 

1971 tuvo una población de 2800 sujetos, denotando con esto una sobrepoblación que originó la 

mayor de las promiscuidades: pésima alimentación; desatención jurídica a los casos de los internos; 

comupción en todos los niveles, desde el personal de custodia con los reos, en los talleres, hasta 

quienes se encargaban de la administración y dirección de la penitenciaria. 

El 27 de agosto de 1976, concluyó la existencia de esta penitenciaria, ya que en la noche 

antertor había sido claustJrado por su Director, el doctor Sergio Garcia Ramirez. La población de 

internos que albergaba el Palacio Negro -como también se le conocía en ese tiempo- fueron 

transladados a los nuevos centros preventivos del Distrito Federal. 

1.5.3.-PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL (SANTA MARTHAACATITLA). 

El proyecto de construcción se inicio durante el gobierno del licenciado Adolfo Ruiz Cortinez, 

ya que se hizo necesaria la construcción de una penitenciaria, derivada de las circunstancias que 

imperaban y prevalecían en la penHenciaria de Lecumberri como eran: el hacinamiento, la 

promiscuidad, la mala aHmentación, la insalubridad, la corrupción en todos los niveles y sobre lodo la 

denigración del ser humano. 

Para la construcción de la penitenciaria se ocuparon los terrenos agrícolas localizados en la 

Delegación lztapalapa, exactamente en santa Martlta AcatHla; la construcción quedó a cargo del 

Alquitecto Ramón Mancos, misma que fue inaugurada en el año de 1957. 

El edilicio de la penitenciaria contaba con Sitios para la enseñanza, el trabajo y la recreación; 

cuatro dormitorios y una zona de tallenes, ademas de un edificio para la visita inllma y palios para la 

vlsila familiar, dejando una exclusivamente para los internos; también se contaba con un área de 

gobierno y un servicio médico. En la actualidad la penHenciaria sigue funcionando, la cual se 

encuentra en proceso de mmodelación. 

Otro de los fines por lo que se construyo la penitenciaria de Santa Maitha AcatHla, fue con el 

objeto de conlar con penHenctarias mOdemas. es decir, que reunieran mejores condiciones de vida y 

estancia para los internos, asl como estar al día en el ámbito del Derecho Penitenciario; y de alguna 

fonna revelar las circunstancias en las que se encontraba el Lecumberri, ya que en Santa Martlta 

Acatilla estarían los sentenciados y el Lecurnbeni quedarle como prisión preventiva. 
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1.5.4.- CENTRO FEMENIL DE READAPTACION SOCIAL (CARCEL DE MUJERES). 

En el año de 1952 se llevo a cabo en el Distrito Federal, la construcción del Centro Femenil 

de Readapt~ción Social en Sanla Manha Acalitla. mismo que fue inaugurado en el año de 1954. 

En este centro fueron alojadas fas mujeres que estaban recluidas en la penitenciaría de 

Lecumbeni. De esta manera se cumptla en pane lo dispuesto por el articulo 18 de la ConstHución 

Polltica de los Estados Unidos Meldcanos, en lo que se refiere a la separación de presos por sexo: sin 

embargo, la separación enlre procesadas y sentenciadas se hacia sólo a través de la clasificación en 

donmHorios. El centro femenil fue cerrado en el año de 1984, para que las inlemas fueran trasladadas 

al Centro de Reclusorios del Distlilo Federal. 

1.5.5.- CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MEXICO. 

En el año de 1964. durante el gobierno estatal del Ucenciado Juan Femández de Albarrán, 

se inicio ta construcción del Centro PenHenciario del Estado de México, el cual se encuentra 

localizado en el Municipio de Almoloya de Juárez, considerándolo como el eje de la Reforma 

Penitenciaria Nacional. 

El Centro Penitenciario se compone de edificios bajos, de lineas rectas y simples, con 

espacios verdes, lugares para talleres, campos deportivos, un audfforio para actos artísticos y 

cuKurales, dormitorios dislribuldos en dos plan1as y una granja. 

Para facilltar tas diligencias con los jueces, el Centro Penitenciario llene comunicación con los 

tribunales de justicia, además de que cuenta con la separación entre procesados y sentenciados. 

Cabe hacer mención, que también cuenta con una pequeña sección para el lra1amlento en 

prellberación, donde el único que exlste es una alambrada. 

La razón de ser del Centro PenHenciario, radica en ta readaptación social del sujeto que 

ínflinge ta nonna, quien requiere de una oportunidad para su reivindicación. es decir, se parte de la 

confianza en et ser humano, que a través de la educación, el trabajo y la capacitación para él mismo, 

logre la autOdlScipllna y como consecuencia de tOdos los faetones señalados, adquiera un sentido de 

responsabilidad social. 



Este Centro PenHenciarto de alguna fonna llJe precursor de los Centros Preventivos del 

Olslrtto Feeeral, así como también uno de los ptimeros, en aplicar en toda su extensión el llamado 

tratamiento progresivo técllico. 

1.5 6.- RECLUSORIOS PREVENTIVOS OEL DISTRITO FEDERAL. 

El surgimiento de estos Reclusorios Prevenlivos llJe como consecuencia de la Reforma 

PenHenciaria instrumentada por el Gobierno de la República, así como por la Ley que establece Jas 

normas mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, promulgada en 1971. 

En el año ele 1973 se comenzó la conslruceión de cuatro reclusorios preventivos tipo, los 

cuales se ubicarían en los aJatro puntos cardinales ele la ciudad, hasta hoy en día se encuentran en 

funcionamiento solo tres ele ellos: uno en el Norte, otro en el Sur y uno más en el Oriente. El 

Rec:lllsclio Preventivo Norte fue Inaugurado en el a~o de 1975, siendo el primero que entro en 

funciones. 

Cada uno de los reclusorios señalados tiene capacidad para 1.200 Internos, en su arqulledura 

cuenta con: 

- Eslancla de Ingreso. 

- Centro de Observación y Claslflcación. 

- 10 Donnitorios. 

- Edificio de Vlslla Intima. 

- Centro Escoler. 

- Area de Tallefes, y 

- Espacios para la VISila Familiar y Areas Vercfes. 

Actualmente cada uno de los Reclusorios Preventivos cuenta con un edificio anexo con 

población femenina que se eacuentra bajo proceso. El Ctatamlento que reciben los Internos durante la 

estancia en loS reclusorios preventivos. conslsle en el sistema prooresivo técnico, el cual tiene por 
objetivo la adaplaclón social de tos internos mediante la educación, el trabajo y Ja capacitación para 

étmiSmo. 

Cabe hacer mención, que en el Reclusorio Prevenuvo Sur, exisle un dormttorio asignado para 

los tntemos con trastornos pslqullilrtcos; los demlis reclusorios no cuentan e<>n esta area, por 10 que 

envían a Jos Internos con estos problemas al Reclusorio Preventivo sur. 



f .5.7 .• - CENTRO MEDICO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

La construcción de este Cenlro Médico se inicio en el año de 1973, siendo inaugurado en el 

año de 1976 jumo con los Reclusorios Preventivos Nor1e y Oriente. 

las inslalaciones con que contaba et Centro Médico fueron únicas en su género, ya que los 

equipos e lnfraeslruclura hospitalaria fueron los mas modernos. Se incluyo el servicio de Pslquiatria, 

lo que permttió un !ralo mas humano a los internos con trastornos ps1qu1átricos. 

Dejó de funcionar en et año de 1982, posteriormente, en el año de 1984 fueron trasladados a 

este lugar las internas del Centro Femenil de Readaptación Social de sanla Mar1ha Acatitla. Hoy en 

dla funciona este Cenlro como lugar de Compurgación de sentencias, y se denomina Centro Femenil 

de Readaptación S<lcial. 

f.5.8.· COLONIA PENAL FEDERAL DE LAS ISUIS MARIAS. 

La Colonia Penal Federal fue creada mediante decceto el día 12 de mayo de 1905. 

Posterionmeme el acuerdo Presidencial del 26 de junio de 1908 dio la base para el reglamento 

provisional del día 13 de enero de 1909. Se promulgaron dos reglamenlos mas uno el to de marzo de 

1920, y el otro el 30 de diciembre de t 939. 

La prisión se enCtJentra ubicada en un conjunto de cuatro islas, las CtJales fonman un 

arcl\iplélago en el Océano Pacifico, freme a las coslas de Nayam. Las Islas son: 

• Isla Maria Madre, sede p11ncipal de fa prisión. 

- Isla Maria Magdalena. 

- Isla Maria Cleofas. 

- Isla San Juanlto. 

En sus inicios la cán:el sin rejas, como lamblén se le conocía a fa Colonia Penal, albergaba a 

los senteneiados por delttos graves, por lo que durante mucltos años hJe el centro de relegación. Esta 

colonla depende de la Secrelaria de Gobemaeión, sltuaeión que le da carácter re<1eral. 



La evolución de Ja Colonia Penal se. fue dando de manera paulatina. fue desde las estrechas, 

infames y oscuras barracas hasta la construcción de nuevos edificios, aunado Ja carencia de rejas y 

de torres de vigilancia, haciendo posible una convivencia más annóntca entm los colonos. 

1.5.9.- CENTROS FEDERALES oe READAPTACION SOCIAL 

Atendiendo a la necesidad de modernización y ampliación del sistema penrtenctario nacional, 

el gobierno de la replibllca creo las denominadas pnsiones federales, como se indica en los 

considerandos del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Sccial, publicado en et 

Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1991. 

Entre algunas de las cosas importantes que se señalan en los considerandos, es que para la 

óptima individualización del tratamiento, se debe clasificar al reo en insliluciones especializadas de 

segundad máxima, me<lia y mínima. 

Se determinó la construcción de tres prisiones de máxima seguridad, las cuales se ubicarán 

en los siguientes Estados de Ja República: 

a).- Almotoya de Juárez, Estado de México. 

b).- Guadalajara, Jalisco. 

e).- Matamoros, TamatJlipas. 

la primer plisión federal ya fue inaugurada, los otros dos centros se encuentran en 

construcción actualmente. 

La construcción del Centro Federal de Readaptación Social en Almoloya de Juárez, Estado 

de México, fue inspirada en un modelo norteamelicano. el de la clii<:ei de Lexington, Kentucky. 

Dentro de Ja prisión existen rejas eteárónicas cada lrelnta metros, cámaras de televisión de 

circuito cerrado. custodios atrincherados tras wbiculos de vidrio blindados, y micrófonos que reglslran 

cualquier leve sonido que emíla el pre5<>. 

Este Cenrro Federal se encuentra dividido en dos partes, la "A" y la ·a·. En la primera parte 

se hallan los Gormllorios del uno al cuatro y la segunda del cinco al ocho; cada dormitorio tiene 

c;apacldad para a11>e111ar a 50 pelSOf!as. 
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Cuenta ccn una capacidad total de 400 a 408 celdas Individuales, de dos por cinco metros, 

cuenta con el siguiente mobiliario: un lavabo, un baño y una cama; sólo a los que han tenido buen 

compor1amiento se les permHe tener una pequeña televisión. También cuenta con 50 dormitorios 

para la visila intima de los internos. 

Para los internos la comida se les sirve a las 13:00 Horas, y la cena a las 18.00 

Horas.Posteriormente todos deben estar en su celda; durante el día no pueden permanecer en ella, 

excepto sallados y domingos. 

Los muros de concreto que rodean los módulos, miden 7 metros de aftura y son rematados 

por una malla circular electrificada. Laboran 350 custodios por tumo para resguanlar las 

Instalaciones, apoyados con perros amaestrados, y cuenta con ocho tones o módulos de vigilancia, 

equipadas con cámaras de circuito cerrado. 



CAPITULO U 

CLASIFICACION DEL DELINCUENTE 
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2.1.- INTRODUCCION. 

Al estudiar el problema de la delincuencia resaHa de manera noloria, los modos y 

procedimientos utilizados en todas las culturas, las formas de gobierno, y los sistemas sociales en el 

lratamienlo del delincuenle y los escasos conocimienlos que se tienen sobre su pecwnalidad. 

De manera general cerno hemos vislo en el capitulo anlerior, el central que se ha dado a 

lravés de cárceles o sistemas penitenciarios es represivo, esta actitud resuHa probable a 

consecuencia de que los conocimientos e investigaciones científicas sobre los procesos físicos, 

psíquicos y sociales del delincuente se encuemran con pocas Investigaciones. 

La pecwnalidad de cada individuo, es única en sus procesos de fonnación y evolución, es 

decir, los factores biops«:o.socia/es que conftguran la personal/dad son diferentes en cada peisona. 

La pelllOnalidad del delincuente siempre denota un doble fracaso: el aspecto social y el 

aspecto individual. 

Desde un pomlo de vista social, es el fracaso del medio familiar y social para brindar al 

individuo los medios adecuados y necesarios para un sano desarroQo. 

Desde el aspecto Individua/, es el fracaso de los mecanismos de defensa psiquicoS que 

controlan los impulsos agresivos, qt1e se encuentran en todos los individues pero en el delincuenle se 

lransmiten de una lorma deslructlva. 

La autora Hlfda Marclliort10 seftala que: "La conduela agresiva (delrto) es la expresión de la 

pslcopatologia pe"icular del Individuo, de su aHeración psicológir.a y social, por lo tanlo el dellnwente 

no sólo es un individuo enfermo sino que es el emeq¡ente de un núcleo ramiliar enfecmo en la que el 

Individuo traduce a través de la agresión, las ansiedades y conftictos del lntrit-grupo familiar'. 

La per.;ona que presenta una conflictiva dellncuencial presenta una historia con 

calllderlsticas, por un lnadeaiado conlrol familiar debido a la falla de uno de SllS Padres o al 

abandono de que rue objeto; privaciones a sus necesidades afectivas y externas, como la falla de una 

vivienda, ropa, alimentación, cuidados. 

Lo antes se~alado es uno de los casos en que existe una continuidad de condUclas deffctivas, 

es decir, una permanencia dentro de cienos y delenninados contenidos de componamlen10. 



Ahora bien, se observa que muchos individuos se caractertzan por no lener anlecedenles 

penales, por desarrollar un modo de vida aparen1emen1e adaptable, sin una marcada agresividad, en 

estos casos el hecho ilícito (delito) irrumpe de manera súbila, dando como resuilado que la pseudo 

eslabilldad emocional esla ligada a su hlsloria personal. con acentuadas fruslraciones, dificullades y 

problemas, conduciendo a una descarga impulsiva y agresiva. 

La agresividad no solamente es física. sino hay airas tipos de agresión como son: la 

autoagreslón del drogadicto, la agresión al quitarte el objelo a su propietario (robo), la agresión a 

nivel sexual (violación), la agresión por medio del engaño (fraude). 

En los delincuentes a través de sus hislorias se observa que han experimentado conflictivas 

relaciones lnlerpersonales, presentando un desarrollo emocional inestable. 

A lravés del tiempo la conducta del delincuente ha sido aplicada de diferentes formas, anle 

lo cual también se ha ido desarrollando en forma paralela una ciencia social, que se encarga del 

esludio del crimen, el Criminal y la Criminalidad. llamándose Criminologia. 

A continuación senalaremos en forma breve la evolución histórica de la Criminología, y en 

forma particular la manera en que se ha ido clasificando hasla nuestros días la personalidad del 

delincuente. 

2.2.· ASPECTOS GENERALES DE LA PERSONALIDAD Y EL COMPORTAMIENTO DEL 

DELINCUENTE. 

Empezaremos este capitulo haciendo las siguienles consideraciones sobre la acepción 

persona, para lo cual haremos mención sobre lo que a es1e concepto nos sena1a el Profesor Eduanlo 

García Maynez: "Desde el punto de vlsla ético, persona es el sujeto dotado de voluntad y razón, es 

decir, un ser capaz de proponerse fines libremente y encontrar medios para realizartos·. 

Ante lo senalado, se deriva que persona es un ser que percibe el deber. o sea las exigencias 

normativas que derivan del mundo ideal, ya que tiene la capacidad para lograr que es1as exigencias 

pasen de la esfera de la idealidad al mundo faclico de la vida real, convirtiéndose en factores 

determinantes de su comportamiento. 
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El comportamiento lo entendemos como la conducta de un indMduo la manera de pro<:eder 

anle determinados ados o situaciones, que van delimitando stJ forma de ser y por ende su 

personalidad. 

Ahora bien la acepción personalidad la podemos definir como el conjunto de facuHades que 

posee un individuo, a través de sus signos distinlivos, fislcos, psicológicos y morales que Jo distinguen 

de los eternas individuos. 

Otro concepto de personalidad, es el conjunto de características propias de cada persona que 

Ja disllnguen en una fonna indivrdual de las demás. 

Para el Oereclto la personalidad es la aptitud legal para ser sujelo de derechos y obligaciones. 

Desde el punto de visla antropológico, es el conjunto de elementos que pertenecen a un individuo 

fonnaclo por insliluclones "primarias' (reglas de la educación, familiar) y que se expresan a su vez en 

las insllluclanes 'secunderías', es decir, el folklore y la mítalogla. 

La personalidad de un sujeto se encuentra en las caracteres pennanentes que confonnan su 

actuar habltual, aún cuando varían en el curso ele su desarrollo. Estos caracteres pennanentes son los 

roles, procesos de ínteraecíón y casualidad en el sistema soclocuNural en el que fonna parte, y que 

utiliza a cada momento en la PfllXiS de la vida diaria. 

Cof\Slderando que la personalidad del individuo, representa la estructura u organización ele la 

cual nuyen las fonnas de comportamiento en lo particular, esta aseveración no es del todo absoluta, 

porque del desarrollo en el transcurso de la vicia del sujeto, aparecen cortos Intervalos de una relativa 

inconslancia del comportamiento, como piJeden ser: el consuelo ocaslonal, el miedo ocasional, la 

mentira ocaslonal, etc.; y estos comportamientos deben ser también estudiados y anaffzados; ya que 

de situación en situación cambia en cierta medida el comportamiento. 

2.2.1.· HISTORIA DE LA CRIMINOLOGIA. 

La historia de la climlnologóa ha tenido tres fases, las cuales son: 

1.- Fase Precientiflca.- Abarca desde la Anllgüedad hasta antes de la Edad Media; las 

ell!lllcaclones que se desarrollaron sobre el crimen se besaron en cuestiones de Upo religioso, 

filosófico o migico, en donde se llego a suponer que las causas del crimen tenían orígenes divinos, o 
elWl producto de allibuciones mé(llcas e Inaccesibles. 
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Como prectJrsores de estas ideas encomramos a los siguientes: Conrucio, Prolágoras, 

Arquímedes, Sócrates, Hipócrates, Platón y Arislóteles. 

11.- Fase Seudocientífica.- Comprende desde la época de la Edad Media, es decir, desde la 

caída del lmpeno Romano de Occideme hasta la toma de Constanlinopla por los turcos en el año de 

1453. Las diferentes formas de explicación que surgieron sobre el crimen, fueron conformadas por 

ideas teológicas o mliglasas dando lugar a un grupo de seudo-ciencias, entre las que destacan: 

1.- Oemonologla.- Consideró que los aimenes eran el msuHado de la pc>sesión que los 

demonios hacían en algunos hombres, dando a entender, que el Climlnal estaba poseído por 

algún demonio que le obligaba a realizar conductas Climlnales. 

2.- Quiromancia.- Mediante el esludlo y descripción de las lineas de la mano del hombre 

criminal, pretendió explicar el crimen, col\Slderando que el Individuo era criminal simplemente 

por los trazos de la mano, sin impoltar la voluntad del sujeto. 

3.- Aslrologla.- Tomo como base los erectos que producenlos planetas sobra los cuatro 

elementos: al respeáo Luis Rodriguez Manzanera" nos dice: "los cuatro elementos, secando, 

humedeciendo, calentando y enll1ando, y el temperamento humano está relacionado con los 

elementos y desde luego con los planetas. 

Los planetas que lnftuyen en la ClimlnaHdad serian Mercuno. que hace banqueros. ambiciosos 

y ladrones; Saturno, que prnduce asesinos, piratas y villanos; Júpiter, que da hombres de 

armas duelistas, geme enérgica y agresiva". 

4.- Flslonomla.- También conocida como fisiognomia, pretendió explicar la conducta del 

Individuo o a través de su apariencia extema, llegando a establecer simililudes entra los 

rasgos del rostro del hombre con tos de los animales. 

5.- Franologla.- Intento relacionar las funciones intelectuales y los instintos con las zonas del 

centbro, sellalanclo que en la medida que existiera mayor o menor desarrollo de estas zonas, 

como la lntellgencia, los Instintos y el aleda, se estarla en presencia de un delincuente. 

También sen110 que la ronma del cráneo ara determinante para la ronma y funciones del 

cerebro. 

11 RumpzMlll---.Lui1."Crilnilologll"f'..ditorial~.8"F.dii:iliaf..ltJDcc..l9IJJ.Pag.l72. 
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111.- Fase Científica.- Se considera que el estudio científico del crimen y del criminal se inicio 

con las Investigaciones y pub4icaciones de Cesar Lombroso, Enrice Ferri y Rafael Garólalo. 

Ezequias Marco César Lombroso nació en Verana, Italia, en el año de 1835, estudio la 

caJTera de medicina: sus invesligac1ones muestran una inclinaciórt por lo tustórico, es decir, los 

esfuerzos pvr incrementar los conocimtenlos sobre el origen del aimen. 

Ce lo antes mencionado. pode_mos considerar que el enfoque de estudio que hizo César 

Lombroso rue el Antropológico, toda vez que considero al delincuente como un hombre diferente 

respecto al hombre común y comente, manilestanc:to que e•islian diferencias desde el Pllnto de vista 

de ta constitución física, sosteniendo que el hombre delincuente poseía una serie de anomalias y 

defoltllaciones desde su nacimiento, impulsándolo a realizar conductas criminales. 

Oe los estudios realizados por Lombroso sobre antropología, estableCió una clasificación de 

IGS dellncuenles, siendo entre los más importanles: 

1 .• Oelincueme nato. 

2.- Delincuente de ocasión. 

3.- Delincuente loco. 

4.- Oelincueme por pasión. 

5.- OeUncueme habrtual. 

También reallzo estudios en lomo a la criminalidad femenina, señalando que mientras el 

hombre se convertía en delinC<Jente la mujer se prostttuía, lo que cle!ermlno que concluyera hablanc:to 

de una atmínalidad por equivalencia. 

A conlinuaclón mencionaremos algunas obras de Cesar Lombroso ae las que a nuestra 

opinión, consideramos entre las más importantes: 

- Durante 1871 obseNo anomalías en el cllineo de un delincuente ramoso, pensó que todos 

los criminales tení1111 clenas delollllidades craneales y slmililua con algunos animales. Con 

este descublimlento, comenzó a elaborar su obra anlropológlca criminal. 

- Con feclla 15 de abril de 1878, publicó el libro "Tratado Antropológico experimental del 

hombre deUncueme·, a panir de esle momento se puede decir que se da el naclmienlo de la 

Crtmlnologfa como ciencia. 
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- Panicipo en un conC11rso para prolesor de Medicina Legal en la Universidad de Turín en 

1876, en donde presentó dos obras. ·La Medicina Legal del Cadáver' y "Tanatologia 

Forense". 

- Fundo en t878 un Curso libre de ps1quialría y anlropologia criminal. En ese mismo año, 

presento una nueva edición de su libro sobre el hombre delincuente, pero con el litulo ·e1 
Hombre Delincuente en Relación con la Antropología, la Jurisprudencia y la Disciplina 

PenHenc1ana• . 

• Convencido por Feni y Garófalo, juntos constituyeron una escuela para exponer sus teorias, 

y además fundaron la Revista Archivo de Psiquiatría, Antropología Criminal y Ciencia Penal. 

Enrice Feni nació el 25 de febrero de 1858, en Mantúa, Italia, estudio en la Univel54dad de 

Bologna, siendo egresado en el año de 1876; posteríonnente en París estUdio estadística criminal: 

falleció el 12 de abr11 de 1929. 

En las Univeraiáades de Bologna, Siena, Pisa, París, Palenno y Roma lue profesor; 

presentando en el año 1921 un proyecto de Código Penal para Italia, exponiendo las ideas por las que 

había luchado a lado de Lombroso y de Garólalo. 

El enfoque de estudio por el que Enrice Ferri se inclino en SIJS estUdios rue el Sociolciglco; 

ahora bien, las aponaciones están divididas en Cllatro rubros, que son: 

• Clasificación de delincuentes, 

• Teoría de la saturación criminal, 

• Teoría de los S1Jstitutlvos penales, 

• Teoría de la naturaleza del delito. 

Por lo que hace a la clasificación de delincuentes, Ennco Ferri reconoce cinco tipos: 

- Delincuente nato, 

• DelinC11ente loco, 

- Delincuente hallitual, 

• DellnC11enle ocasional, 

- OelinC11ente pasional, 

En cuanto a la leería de la saturación criminal, sostiene que en un medio especifico, con 

condiciones individuales y físicas detenninadas se cometerá Siempre un número ex&clo de delHos en 

la sociedad. 
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Por lo que hace a la teoría de los substitutivos penales señala que se deben lomar medidas 

prácticas mediante la acción conjunta de juristas. penitenciaristas y polftlcos, como base de la 

planeación de la polftica penitenciaria. Asimismo, Enrico Ferri, señalo que los sustitutivos penales se 

deben basar en siete aspecios, los cuales son: 

A).· De orden económico, 

B).· De orden político, 

C).· De orden científico, 

C).· Ce orden legislativo y administrativo, 

E).· Ce orden religioso, 

F).- Ce orden familiar, 

G).- De orden educativo, 

Respecto a la teoría de la naturaleza del delffo, sostiene las causas de normalidad y de 

anormalidad física, social y biológica, dando a entender, que el delffo es consecuencia de múfflples 

causas, por lo que la infiuencia de los factores sociales físicos e intelectuales en la comisión de un 

deHlo es determinante. 

Entre algunas ele las obras mas destacadas y desarrolladas por Feni esta: "Nuevos 

Horizontes" y 'Sociología Criminal'; en esta segunda obra exP1Jso ideas sobre los sustffutos penales, 

en el cual ptignó por la pn1Vención como una forma de combatir la criminalidad. Las aportaciones de 

Enrico Ferri se P1Jeden resumir en la siguiente afirmación: "No hay delitos stno delincuentes•. 

Rafael Gárofalo nació el 18 de noviembre de 1851 en Nápoles, Halla, realizó sus estudios en 

la Universidad de Nápoies. Antes de trabajar de manera conjunta con Lombrnso y Fenl, PIJbtico 

algunas obras que consllluyeron las bases y la orientación juridica de la Escuela Posff/va del 

Derecho, acuñando conceptos como peligrosidad y prevención especial y general, por esto su 

enfoque de esludlo fue el aspecto jurídico. 

Sobre el concepto de peligrosidad, Garófalo hablo en un principio de temibilidad, para 

después dividir el concepto en dos: capacidad aiminal y adaptabilidad social. 

La capacidad Criminal es la peivelSidad constante y activa de un delincuente y la cantidad de 

mal que, por lo tanto, se P1Jede tener del mismo. 

La adaptabilidad social es la capacidad del delincuente para adaptarse al medio en el que 

vive. 
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Se distinguió por su preocupación sobre la aplicación de las sanciones a las conductas 

criminales: por ende, bolseó la forma de establecer una proporción adecuada enlre la sanción penal y 

la magnllud oel delito cometido. 

En 1885 publicó la obra Criminologia. realizando el P<tmer esquema de las penas de acuerdo 

a la clasificación de los delincuentes y no al lipo de delllo. Los postulados juridicos de Gatófalo, con· 

respecto a la ciencia criminologica, permrtieron la posibilidad de su aplicación al penrtenclarismo. 

Una de las aportaciones más importantes de Garófalo a nuestro parecer, fue la introducción 

del concepto peligrosidad, que es la resuttante de la capacidad climlnal y la adaptabilidad social, y el 

oonceplo de prevención, lanto general como especial. 

Para finalizar señalaremos que los elementos constitutivos de las teorías de Lombroso, Ferri y 

Garófalo han permttido la aplicación de los principios básicos de la defensa social, la aplicación 

práctica de la aimlnología en los diversos contextos scclales, y en forma particular en los centros de 

reclusión. 

Ahora bien, la Criminología nació en un principio como Crfmlnotogía Clínica. esto lo 

observamos con Cesar Lombl'Oso, quien fue ante lodo un Clínico, ya que derivado de su estudio de 

enfermos mentales primero, y de crfminales después, fue suflllendo la leona de la nueva 

'Amropología Crimlna1·. 

La palabra "Clínica" viene del griego Kllné: lectto. Es una parte de la medicina que enseña a 

obServar, diagnOSlicar, rorar y pronOSlicar las enfermedades de los pacientes. 

La Criminología Cllnlca llene por objeto formular una opinión sobre un dellnetiente, señalando 

un diagnóstico, un pronóstico y everrtualmeme un tratamiento. En la cnminologla exislen tres niveles 

de Interpretación: el conductual (crimen), el Individual (criminal), y el general (criminalidad). 

La Climlnología Cllnlca opera en el segundo nivel, analizando al sujeto antisocial en concreto, 

en su realidad personal e irTepelible; intenta e•pilcar el crimen desde el punto de partida del criminal, 

y no desde el punto de vista social o sociológico-biológico. 

La Crimlnologla General expone los conocimientos leóJtccs, sobre el estudio del crimen. el 

crfmlnal y la criminalidad en un sentido amplio, ya que se Interesa por las aceiones del ser humano 

relacionadas con et su!Qlmiento, la comisión y las formas de evttar el Clllnen; también por el 
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lratamlento de los que delinquen para que sean readaptados; y por cuidar la aplicación de las 

sanciones a los infractores de la norma penal. 

Mlenlras que la Criminología Clinlca se desarrolla en un enroque mullldlsclplinario del caso 

Individual, con ayuda de los principios y métodos de las ciencias criminológicas, siendo su objetivo 

apreciar al delincuente estudiado, formular una hipótesis sobre su conducta y la elaboración de un 

programa de las medidas capaces de alejario de una eventual reincidencia. es decir. que es la ciencia 

que estudia al delincuente (o predelincuente) concreto en un enfoque multidisciplinario, mediante un 

trabajo en equipo criminológico y en busca de su resoclalizaclón. 

Compartimos la aceptación de la definición que da Benlngno DI Tullio" sobre la Cr1minología 

Clínica al señalar que es • la ciencia de las conductas antisociales y criminales, basada en la 

observación y el análisis profundo de casos Individuales, sean estos normales, anormales o 

patológicos•. 

Hemos señalado que la Criminología General es una materia mullidisclplinaria, ya que se 

compone de otras materias las cuales estudian de manera separada pero que están concatenadas 

entre sí, entre las que podemos mencionar se encuentran: 

- Antropología Criminológica. 

• Sociología Criminológica . 

• Pslcologla Criminológica . 

• Biología Criminológica. 

• Vlctlmologia. 

• Penología. 

• Cr1mlnalistlca. 

La Antropología Cr1mlnológlca estudia las características ríslcas y mentales de los autores de 

crímenes y delttos. 

La Sociología Criminológica estudia los hechos sociales, las relaciones humanas, buscando la 

comprensión y el entendimiento mediante el descubrimiento de los hechos deilctuosos, considerados 

en su masa o totalidad. 

Por lo que respecta a la Psicologla Criminológica, estudia el comportamiento del delincuente, 

es decir el mOdo de conducirse en cuanto a esta conducta es eJ<preslón de su vida interior. 

I: IUu.dl.m. Hildc''Crinmologil. Ejewa~ Pmal yTmpfa Soci•I". Editorial de Palma. 1' Edi~;ón. Ducrit11 ,\jres., ,\rptma, 1979. Pag. 142. 
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La Biologia Criminológica estUdia al hombra de conducta antisocial como un enle vivo, desde 

SlJS antecedentes genéticos hasta sus procesos anatomo-fiSiológicos, es decir. la influencia de los 

fenómenos biológicos de la criminalidad. 

En cuanto.ª la Victimologia es Ja disciplina que mediante el análisis de Jos dalos de Jos 

hechos ilic1tos (circunstancias del hecflo, características de la victima, de los delinetrentes, armas 

usadas, etc ... ) Ja inlervención de lestigos, de la policía, de Jos sucesos posteriores por Jos que paso Ja 

victima, trata de buscar soluciones para reducir o eliminar ta delincuencia y para reparar el daño 

causado a la victima. 

La Penologia se encarga del esludlo de Jos dlveri;os medios de represión y prevención directa 

del delilo (penas y medidas de seguridad), de sus métodos de aplicación y de Ja actuación 

pospenitenciaria. 

La Criminelistica es la disciplina que aplica los conocimientos, métodos y técnicas de 

Investigación de Jas ciencias naturales, relaClonado con un hecllo delictivo, con el fin de determinar, 

en eulCillo de los órganos encargados de adminlslrar justicia, su exislencla o reconstrucción. 

2.2.2 .- PERSONALIDAD Y COMPORTAMIENTO OEL DELINCUENTE. 

Pera la Aulora Hilda Marchlori con base en el estudio ciinico, describe las dlveri;as 

personalidades del delincuenle de la siguiente forma: 

1.- Personalidad Psicopátlca, 

2.- Personalidad Psicótica, 

3.- Personelldad Neurótica, 

4.- Personalidad con Relerdo Mental, 

5.- Personalidad SenH, 

6.- Personalidad con una Confiictiva Sexual, 

7.- Personalidad Dependiente (Toxicomanía). 

2.2.2.1. PERSONALIDAD PSICOPATICA. 

El Psicópata es una persona asocial, sumamente agresiva e Impulsiva, que tiene una 

carencia de sentimientos de culpa; trata a las personas y a los objelos como medios para su placer; 
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puede llegar a crear de manera fugaz ligaduras de amistad, pem éstas carecen de profundidad 

emocional, por lo que es incapaz de crear lazos duradems de afecto. 

No puede soponar que la sociedad ponga trabas a sus deseos y necesidades, es intolerable a 

la frustración, una mínima privacrón le producen un sufnmiento yoicc; por lo tanto, sus sentimientos 

agresivos surgen ante la frustración o la demora, determmando estos su excitabilidad e rrntab1lided. 

Las conductas que desarrolla son imprevisibles; siente enonne placer por la excitación y la 

aventura, por lo que sus satisfacciones las ve como efímeras, buscando de manera constante nuevos 

ambientes y situaciones. 

El lenguaje del Psicópata es la acción, es decir, la actuación, si desea expresar de manera 

verbal un sentimiento lo actúa, por lo que presenta fallas en la formación del pensamiento vernal. 

Pasa casi sin transición de ta percepción a la acción ( Acting-out ). 

Miente cuando no existe una razón lógica para hacerlo, las necesidades y tos sentimientos de 

los demás no llenen un sentido inmediato para él; son importantes y absolutos sus propios deseos y 

necesidades, por lo que presenta un marcado narcisismo, y por lo mismo se autopercibe como 

singular ante los demás. 

Es inestable en su trabajo, parece no recibir satisfacción del trabajo productivo, es un 

Individuo autodestructivo, celoso con una comunicación tendiente a sorprender, el contenido es 

sádico, irónico en formular las ideas, planteando siempre la duda con la persona que habla, siendo 

agresivo con et núcleo familiar de los otros. 

Demasiado exigente con las personas que quiere y le exige una definición del tOdo o nada. La 

angustia que padece el Psicópata esta centrada en el temor de quedarse solo y aislado 

afectivamente. Tiene una consciencia de un rigor muy especial, por lo que sufre más miedo ante su 

propia lnslancia moral que ante tos tribunales, es decir, que su sentimiento de culpabilidad procede 

de deseos Inconscientes que el propio yo condena más aún que la acción real. 

la conducta valorativa del Psicópata tiene dos enfoques: 

- Tiene conciencia de que tiene sentimientos que están al mSfllen de los valores sociales de 

su cultura. 



- Existe un equilibrio (de oposición ) entre su estructura cultural y las normas instHuclonales, 

es decir. los valores que gobiernan la conducta del grupo social y las melas que desea 

alcanzar el Psicópata. 

Las modalidades del Psicópata son formas de manirestar el valor contrario al valor legitimado 

por la cultura, a pesar de demostrar la plena adhesión al grupo que participa, en realidad es un 

rechazo de los valores de su propia c:tJllura. 

Ignora los códigos sociales y los valores. actuando únicamente en respuesta a sus propios 

impulsos y deseos; no siente culpa ni ansiedad acerca de los actos ilícitos que realiza. Carece de una 

conciencia o de un super yo, aún cuando hable acerca de los valores; su inteligeflCia se encuentra 

dentro de los niveles nonnales. 

Aparentemente el Psicópata es la persona que menos angustia ¡¡royecla en la illSIHución 

carcelaria, sin embargo, esa conducta la proyecta a través de conductas rebeldes e inestables. En la 

cárcel intenta especializarse de una manera delictiva mediante instrumentos y técnicas; no asa 

problemas de violencia o de agresividad. observa, desea ser aceptado y tener eJ<periencia en el grupo 

delictivo. La desconftanza que presenta el Psicópata es derivada de un desarrollo emocional 

conftictivo, reflejándose también en las inslttuciones penttenciarias las dificuttades para establecer 

relaciones int8fJl"1SOna1es. 

2.2.2.2. PERSONALIDAD PSICOTICA. 

Para la cdminOlogia esta persooalidad resulta de gran importancia ya que existe· relación 

principalmente entre el homicidio y los procesos psicóticos, es decir, la conducta de homicidio es una 

conducta auténticamente resullado de una psicosis aguda. Es uno de los traslomos más graves de la 

personalidad que modifica su relación con el medio. 

Los trastornos psicóticos se caracterizan por un grado variable de desorganización de la 

petSOnaiidad, se aleja de ta relación de la realidad y existe una incapacidad para desarroNar el 

lnlbajo, por lo que el psicótico entra en una étapa de improductividad y de un casi completo 

aislamiento psiquico y social. 

Para la Asociación Psiquiátrica Americana. la esquizofrenia es un grupo de trastornos 

mantfeslados por prolllemas en ta ideación y de la conducta. 



La persona psicótica cesa de cc.nstruir su mundo en comunicación con los demás, para 

perderse en un conflicto imaginativo, este proceso es mas o menos lento, progresivo y profundo, su 

experiencia se encuenlra dividida en dos formas: en una hay un camino en su relación con el mundo 

y en la otra, existe una rotura en su relación consigo mismo. 

Los trastornos ps1copatológicos se manifiestan en todas ras áreas de fa person~:1Jad, por lo 

que en estas personas se encuentran aHeraciones en el pensamiento particularizado por disociación e 

incoherencia, problemas de memoria, amnesia o hipoamnesia. no recuerdan, no reconocen, lienen 

una desorierttación espacio-temporal. 

En los aspectos perceptivos existen de manera general alucinaciones llegando a ser visuales, 

auditivas y olfatorias; en la afecllvidad existen sentimientos exlraños y una marcada indiferencia, 

inestabilidad; presenta conductas exlravagantes; realiza actos de manera repetida; el lenguaje 

presenta características infantiles; vive en un mundo de fantasía; en la asociación de sus ideas no 

existe lógica, es decir, ta secuencia del pensamiento es difusa y desorganizada, por lo que no puede 

realizar una actividad estable, se obsentan amaneramientos, estereotipias y posturas. 

Las costumbres de esta personalidad son socialmente adaptadas, generalmente carecen de 

antecedentes penales, su historia revela numerosas d1ficuNades en su vida de relación, frustraciones 

a sus necesidades, acumulación de tensiones como consecuencia de una agresividad reprimida. 

El psicótico puede reaccionar de una manera attamente agresiva ante situaciones cotidianas; 

para él la relación con la victima, el hecllo, el lugar, son circunstancias predetictivas especiales 

motivadas por la percepción de imágenes persecutorias, llevando a la tendencia de descargar esa 

egresión, la cual esla unida a Ja frustración de necesidades internas y exlemas. 

Existen vanos tipos de esquizofrenia. las cuales son: 

A) Simple.- El psicótico lentamente se va apartando de sus actividades y del contacto con los 

demás, disminuye su rendimiento asl como su intensidad afectiva, va perdiendo Interés en las 

cosas. 

B) Hebefrénlca.- El comienzo de este Upo de esquizofrenia es más brusco, sus relaciones son 

más agudas, tanto el deterioro oomo te desorganización de su personalidad son más rápidos, 

es sumamente Impulsivo, padece alucinaciones, ideas delirantes, su pensamiento es 

Incoherente con rasgos regresivos, por Jo que en ocasiones su comportamiento es inlanlil. 
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C) Catatónica.- Existen pertulllaciones en el control de sus movimientos. así como el pasaje 

de una etapa depresiva, de estuP<Jr y excitación. En la etapa depresiva el individuo 

permanece quieto, con un negativismo marcado, falto de interés, sin estímulos, llegando a 

perder todo control. En la etapa de estupor existe un total aislamiento y un proceso regresivo 

con pérdida del sentido de la realidad. En la excttación el individuo entra en un enorme 

aclividad motora con marcada agresividad, conduelas impulsivas, alucinaciones, agresiones 

Inesperadas, desde daños a objetos, lesiones y homicidios. 

O) Paranoide.- Es el tipo de mayor relación con las co!l(luctas delictivas violentas. La pnncipal 

slntomatotogía son las ideas persecutorias y delirios Sislemalizados. existen trastornes 

afectivos y alucinaciones, manifiesta una personalidad fria. retraída, su desorganización es 

gradual. Con motivo de las Ideas paranoides y las alucinaciones. las conductas delictivas que 

desarrolla el psicótico llegan a ser de extrema violencia hasla convertirse en sádica, ya que la 

agresión se proyecta de un modo inesperado. 

La conducta post-delicliva del psicótico, revela una coherencia con la patología expresada a 

través de la co!l(lucta delictiva, y con rasgos de la personalidad anterior al delito, es decir, qt¡e la 

conducta delictiva que desarrolla et sujeto se da de alguna manera como defensa frente a una 

enmlnente desintegración de la personalidad. 

Ahora bien. no es fácil caracterizar la conducta del psicótico en relación a una agresión 

determinada, pero como sellalamos en un principio, el homicidio se proyec:la como una conducta 

lmiclonal, sin control, con una violencia exttema, con predominación fuerte de odio y autodestrucción, 

por lo que se considera como una conducta psicótica. 

2.2.2.3.· PERSONALIDAD NEUROTICA. 

La neurosis son reacciones que suelen describirse como alteraciones o trastornos que se 

refieren comúnmente a problemas de la alec:lividllá, se va estructurando paulatinamente, donde el 

Individuo es consciente del proce50 pslquico Interno. 

La slntomatología consiste en una manifestación de angustia o bien en los esfuerzos por 

controlar la angustia por medio de defensas de Upo psicológico. La angU$11a es la fuente generadora 

de la neurosis, por lo que et neurótico es incapaz de dominar su siluactón de strees. 
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El pensamiento del neuróllco presenta lrastomos de caracter leve, es decir, ideas 

sobrevaloradas pero que no llegan a configurar delirios. por lo que las asociaciones son normales v 
lógicas, puede dirigir.;e voluntariamente en runc1ón de sus intereses, en el aspecto afectivo siente 

intensamente su angustia. que de manera progresiva ocupa el centro de su modo existencial, 

manipula su medio familiar a tra'J'és de sus síntomas para lograr un control y llamar la alención. 

En algunos casos su rendimiento inteleclual es menor producto de su bloqueo afectivo, no 

presenla a11eraciones en la memona, en su atención y psicomolricidad, tampoco S1Jfre lrastomos a 

nivel de la orientación espacio temporal. 

la neurosis se presenla de dtversos tipos, a continuación presentammos una Cfasificación de 

los diferentes lipos: 

A) Neurosis de Angustia.- Este Upo de neurosis se caracteriza por una acenluada 

Intranquilidad con un estado de tensión excesiva y por un temor constanle e inexplicable, la palología 

de su angustia lo lleva a une verdadera actitUd de victime, que lo refleja mediante la depresión. 

La angustia que padece el neuróllco la proyecte e lravés de le queja, es un lamenlaise 

continuo que de manera paulatina va invadiendo su marco existencial. Se muestra sensible, 1enso, 

sus senllmlenlos son de inferioridad, con trecuenles llanlos (ataques de llenlo). el lemor que liene 

enle los demas lo hace ser detalliSle, padece insomnio, indecisión para realizar les larees v crisis de 

agrasividad verbal. 

B) Neurosis Fóblca.- Se caracteriza por una reacción defef\Slva por la cual el neurótico en el 

Intento de manejar su angUSlie, desplaza una idea por un miedo especifico hacia un objelo o 

situación, esta consciente de que no exlsle peligro real, pero la angUSlla que provoca la situación o el 

objeto fóbico, resutta desde el punlo de vista emocional incontrolable. 

Puede llegar a cometer agresiones violentas (homicidios sádicos) para aliviar su lenslón 

frente a la siluación lóbica, manif10st& una gran anguSlia en las "'laciones interpersonales, respecto a 

la sttuadón u objelo lóbico hay una limitación en sus conductas evHando de manera permanente y 

sislemlilica el enfrentamienlo, haciendo lodos los rituales para evitarlo, que cuando ralla puede 

proyectarse en una conducta delictiva, slenle una gran angustia anle el lemor a la desorganización e 

incontrol de sus aspectos impulsivos. 
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Los tipos de neurosis fóbica más comunes en relación a la criminología son: temor a los 

fugares cerrados, contagio de enfermedades, miedo a la suciedad, temor a los objetos punzocortantes 

y/o armas de fuego. 

C) Neurosis Histérica.- Para la criminología es una de las neurosis más importantes porque 

Intervienen elemenlos de una personalidad seductora, inteligente y manipuladora, con aspectos 

ambivalentes Inestables, actltlJdes omnipolenles y características mágicas. pero la más importante es 

el juego que realiza a través de su imagen corporal. desea llamar la atención, es inestable, seduce y 

abandona una vez que el objelo elegido es seducido. por lo que existe acentuado narcisismo. 

Con motivo del estado de angustia y su omnipotencia el histérico desea la inmediata 

satisfacción de sus deseos, por lo que de manera frecuente no puede controlar sus impulsos; para 

llamar la atención desarrolla conductas de simpatía y de confianza; son superficiales con actltlJdes y 

sentimientos polarizados, cambian en breves momentos de decisión y estado de ánimo. 

El autor Henry, Ey13 nos se~ala: "La histeria es una neurosis caracterizada por la 

hiperexpresivldad somática de las ideas, de las Imágenes y de los afectos lnconScientes'. 

O) Neurosis Obsesivo-Compulsiva.- La angustia que padece el Individuo. la controla a través 

de mecanismos de repetición cuando se asocia a un pensamiento y acto que provocan la angustia, es 

decir, reconoce que los pensamientos ,. Jetos muales son irracionales, pero no los puede controlar y 

llene el temor de que el no llevartos a cabo representa una mayor angustia y miedo, por lo que 

considera que necesita repetirte una y otra vez. 

El neunillco obsesivo-compulsivo lleva a cabo la conducta delictiva, porque le produce un 

alivio psíquico y el dellto es una conducta destructiva simbólica detallista, con una proyección de 

rasgos psioóUcos en los casos de homicidios. 

E) Neurosis Depresiva.- Conlleva a una conducta de depresión y tristeza relacionados a 

complejos procesos de culpa, motivado por la angustia que padece el neunillco. Esta situación lo 

hace distanciarse lentamente de S&JS actividades cotidianas y de ras relaciones Interpersonales para 

gradualmente acenluar el proceso de anguslla y depresión, por lo que sus actividades se vuelven más 

lentas presentado problemas para trabajar, donnir, el lenguaje es lento, se siente abandonado, se 

encuenlla pesimista, y tanto sus pencepciones como su psicomolltcidad están lentos. 
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La relación que se realiza de manera general en este tipo de neuróticos, para imentar vencer 

la angustia y la tensión se da por medio del alcohol y/o drogas. La conducta delictiva que puede 

desarrollar el sujeto con una neurosis depresiva, se presenta de múltiples formas que van desde el 

suicidio hasta el robo, llegando a ser una cleptomanía, en el que roba objetos simbólicos para él y sin 

ninguna otra motivación. 

F) Neurosis Hipocondriaca. Presenta acentuados rasgos de inmadurez. sentimientos de 

mlnusvalia y temor a la muerte, llevando a que tome su cuerpo como un medio de expresión a las 

angustias que padece. Una de las características más lmportames de esta neurosis es la queja que 

manifiesta el Individuo. motivada por una preocupación constame por su propia salud, temor a las 

enfermedades y a las Ideas de muerte. 

Desde el punto de vista de la climlnologia el neurótico hipocondriaco en muehas ocasiones es 

la victima tamo de ataques sexuales fantaseados como de agresiones tlsicas. 

2.2.2.4 .- PERSONALIDAD CON RETARDO MENTAL. 

La preseme personalidad para los aspectos ctlmlnológlcos, generalmente son las victimas de 

los delitos sexuales. El reJardo mental se encuentra en el Individuo cuya capacidad Intelectual no se 

ha desarrollado lo suficieme para hacer frente a las exigencias del ambieme. 

Según Henry Ey" "los retrasos mentales son Insuficiencias congénitas, de comienzo muy 

precoz del desarrollo de la inteligencia". 

Podemos considerar que el Individuo con una debilidad mental, es un enfermo de Ja 

Inteligencia, que no puede construir su personalidad, integrando sus sistema de valores propios y una 

estructura lógica de sus conocimlemos. 

Para S. Frazier y Carr " el retardo mental • se refiere a condiciones anormales 

caracterizadas por un detecto en el desarrollo Intelectual que por lo común, existe al momemo del 

nacimlemo, o se presenta en la primera Infancia y es provocado por enfermedad, lesión, 

perturbaciones genéticas o carencia social extremada •. 

1-4 Op.Cit. 

IS lbidcm 
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Los individuos C<ln un retartlo mental presentan el antecedllllte de retaléo en el desarrollo de 

sus funciones psicológicas, fisiológicas y sociales, es decir, presentan un retaléo en el desanollo 

neuropsiquico o una len1ilicación en la adquisición del lenguaje. 

Existen varias clasificaciones sobre los niveles de retardo mental, a conlinuacián 

se~alaremos a nueslro cmerio dos de tas más lmpcrtantes: 

f.· La primera clasificación se basa en edades reales: 

- Se denomina idiota, al sujeto que no sobn!pasaria un nivel mental de 3 a~os con un 

cociente inteleáual de 25. 

- Se considera Imbécil al individuo que comprende una edad aproximada de 1 anos en el 

aspecto mental, con un cociente intelectual de 3G-40 • 

• Es déllil me111a1 aquella persona que llegarla hasla et desarroffo mental de 1 O a~os, con un 

cociente lnteleclual de 50. 

11.· La segunda clasificación se basa en el cociente intelectual (C.I.) en el que existen cinco 

niveles. 

- Relalllo Mental Fronterizo 

- Retalllo Mental leve 

- Retlllllo Mental Moderado 

- Retanlo Mental Grave 

- Retaléo Mental Profundo 

C.I. 6&-85 

C.I. 52-67 

C.I. 38-51 

C.I. 20-35 

C.I. menos -20 

Cabe hacer mención que para diagnosticar un retama mental en un individuo, se JJ1Jei1e 

obseivar por tos slguieme.s aspectos: 

• lentitud tanto del desarrollo como de ta madurez neuropsiquica . 

• Las anomialldades flslcas que presenten, 

• Las dilicullades qua afronla ante las exigencias escolares en los aspectos in1eleclualeS y de 

concluda . 

• Por los tests psicológicos. 
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Ahora bien, el débil menlal presema un desarrollo biológico retrasado, con Uíla adaptació• 

social insuficienle e inmadura, Impedido para uíl aprendizaje nonmal de tipo escolar y laboral, por lo 

que sus actfllidades se encuentran limitadas, desarrollándose e• una actrtUd pasf\la, no tiene 

conciencia de su proceder ni de las consecuencias, se muestra irracional, impulsivo y con una 

conduda irreflexiva. 

Su conducta es tímida, iíltrovertida, ya que la comu•lcación como el lenguaje es precario; el 

alcohol/smo e• esta personalidad resana el delcriono en los niveles de compresión e intelecluales. 

Cuando el débil mema! realiza una conducta delictiva, generalmenle es una conducta no 

reftexiva, impulsiva, carente de un plan. el conocimiento que tiene sobre su propia perso•alidad es 

pobre, se coloca en Situaciones difíciles que solo resuelve a través de la memira o la violencia, 

Incapaz de hacer frente a srtuaclones nuevas que exijan un análisis, Sil conduela va dirigida 

generalmente hacia objetos en lugar de personas, por lo que el delito mas frecuente que puede 

cometer es el daño en p!Opjedad ajena, es decir, el desplazamiento se da a través de un mecanismo 

psicológico, mediante el cual una carga afectiva se transfiere de un objeto verdadero a un elemento 

sustrt<Jlo. El débil mental cuando comete un delito sexual, generatmenle toma como victimas a niños 

pon¡ue se siente más seg11ro, siendo una proyección de un eslado palológlco más grave, motivado 

por la debilidad. 

En el caso de que el débil memal sea ta victima, generalmente es por delitos sexuales, ya 

que liene dificUllades en la comunicación y no puede solicitar awdllo, la Imposibilidad de poder 

defenderse se hace evidente en la pasl\lidad y las dificultades psíquicas para neatelonar y 

allloprotegerse, siendo una prueba de la marginación de que es objelo, la falta de control y la 

asistencia familiar. 

2.2.2.5. PESONALIDAO SENIL. 

La vejez es una etapa en la que se presentan cambios signiflca1ivos en el individuo, 

palllcularizados por procesos de envejecimiento que son Irreversibles, y por la angustia que da la idea 

de muerte. 

Las caracterisllcas más significativas de esla personalidad, es que el anciano enfrenta una 

problemática existencial por u11a 11'8Ve angustia y la marginación de que es objelo tamo en el ámbrto 

familiar como social, aunada al deterioro progresivo de sus facultades mentales y físicas, y las 
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limitaciones a las actividades, es decir, el aislamiento, la marginación y el proceso de envejecimiento 

que va experimentado. 

El proceso de envejecimiento se lraduce en trastornos físicos y psicológicos, por lo que son 

personas desconfiadas, nerviosas, hipocondriacas, regnes1ón a conductas anleriores lento en sus 

actos como en sus pensamientos, llegando hasta comportamientos infantiles, lrastomos en la 

memona de fijación, es decir, el individuo esta incapacitado para recordar sucesos recientes, 

denotándose una disminución en la agilidad menlal principalmente en la asociación de las ideas, 

Inhibición e Incoherencia. 

Otro de los trastornos que se presenta en esla personalidad es el plano electivo, ya que el 

individuo tiene miedo a quedarse solo, derivado de su lenguaje confuso tiene dificultades en las 

relaciones interpersonales, et temor al rechazo de que puede ser objeto por parte de la sociedad. 

resattando que ta depresión es un factor fnecuente e importante en esta personalidad. 

Presenta una lentilud para la captación de eslimulos y de los movimientos visuales, así como 

problemas en la orientación espacio-lemporal, su psícomotricidad se ve muy lenta, realizando 

movimientos rígidos, estereotipados e Inútiles, también se observan dificultades en tos sentidos de la 

audición y la visión, acompailados de atteraciones del slslema nervioso, del aparato digestivo y/o 

nespiratono, padecen insomnio, reumatismo, artritis, entre otras. 

Hemos vislo que existe una pérdida progresiva en los niveles físicos y mentales del anciano, 

que trata de vencer intentando adaptarse al medio ambiente que lo rodea, existiendo cambios en su 

comportamiento que pueden conducir a la realización de una conducta delictiva. 

Las conductas antisociales realizadas por la presente personalidad en estudio, son escasas 

por el tipo de delincuencia, la carencia de antecedentes penales de los autores del delffo o por la 

actilud benigna de ros jueces. 

La conducta cleilcliva que realiza el anciano puede estar fundada por la angustia, en otro 

orden de ideas, por las relaciones de dependencia con su núcleo familiar, los sentimientos de 

soledad, tas limHaciones de sus aclividades, el aislamiento, la angustia anle la muerte cercana. 

Generalmente predominan los detilos conlra las personas, que pueden ser: homicidios y 

violación. Esta conducta surge como una defensa a una sffuación conflictiva para el anciano, clerivada 

de una desofi¡anlzación de su personalidad y una amenaza a su segundad social o psicológica. 



73 

Los delHos que comete el individuo con este tipo de personalidad. es en contra pnncipalmente 

de las personas en donde existe una relación de conocimiento con le victima, y que generalmente es 

familiar, desCtJbliéndose un deterioro en su personalidad, que se proyecta en las Ideas y valores 

morales distorsionados de desinhlbición en las conductas de carácter sexual, trastornos patológicos 

en la esfera afectiva y sentimientos de soledad. 

El delHo que comete un anciano es consecuencia del abandono en el que se encuentra por 

parte de la sociedad. La edad que tiene el anciano en relación con las conduelas, estas no son 

impulslvas sino son conductas de desinhibición moral que se proyectan en acciones destructivas. 

2.2.2.6 .- PERSONALICAC CON UNA CONFLICTIVA SEXUAL. 

La conducta que se realiza a través de esta personalidad se particulariza por ser impulsiva, 

repentina, sin control y en la mayoría de los casos con enorme sadismo. 

Encontramos dentro de esta personalidad una marcada Inmadurez emocional, un 

desequilibrio electivo que deriva en conductas repetttivas, muestra Inseguridad, su comportamiento 

es retraldo, Inhibido, tímido, su pensamiento es con Ideas obsesivas, tiende a ser ilógico, la 

comunicación que emplea es infantil, presentando diflCtJltades en la intercomunicación tanto en el 

plano famiHer como fuera de el. 

La psicomotricldad se presenta principalmente entre los jóvenes a través de una 

hiperactividad, su inteligencia generalmente es inferior a lo nonmal, ta adaptación a la realidad es 

Inestable, y de manera progresiva se da el deterioro en los valores morales y sociales. 

La victima del Crimen sexual es colocada en una posición inferior y degradante para 

satisfacer une necesidad que tiene el delincuente, por lo que disminuye y satisface sus impulsos 

hoslHes hacia las mujeres, siendo los Impulsos sádicos los que determinan los sentimientos de 

inferioridad sexual del delinCtJente. 

El mecanismo de la violación se basa en sentimientos agudos de inferioridad, así como el 

temor ocuMo en las actitudes mascuffnas frente e la mu¡er, ye que los Individuos que cometen la 

violación no aceptan las pautas sexuales de la mascullnidad, porque se sienten acosados ante et 

temor de eJCteriorizar su Ineficacia sexual. 



la situación en que vive el delincuente seJCUal en el medio en el que se desenvuelve, deriva 

de la falta de supervisión, carencia de cuidado y afecto. hogares desinlegrados, durante ta infancia se 

desenvolviemn bajo condiciones muy poco favorables, llegando a convertlr.;e en tates como 

consecuencia de la falta de dos necesidades primordiales que son afedo y seguridad. 

los homicidios que se cometen de manera inmediata después de la violación, es la 

exteriorización de una reacción sexual agresiva como respuesla al temor, es decir, lo hacen 

motivados por el temor a tas consecuencias sociales. 

En el delincuerne sexual violador se observan diHcuHades en el desamillo psicosexual. la 

imagen sexual es de importancia porque son aspedos pmhibidos e imaginados que se convierten en 

Ideas obseslvos-cumpu/sivas hasla llegar a un eslado de descornrol. Existe también una acenluada 

Identificación homosexual por parte de este lipo de delincuentes. 

Para Karpman16 el delito sexual •es un ado que alenla conlra las coslumbres sexuales de la 

soeledad en la que el individuo vive, ofende prlncipalmenle porque genera ansiedad enlre /os 

miembros de esa sociedad". 

las experiencias emociona/es negativas ylo la falta de senlimlentos de independencia, 

oonfiguran la inseguridad y lemor que son la base de la conduda deffctiva. Sus deseos y 

necesidades emocionales son responsables de la lendencia a cometer de/rtos, así como las 

experiencias sexnles de su Infancia, y los lraumas psíquicos. 

Como ya seílalamos la conduda antlSocla/ del delincuente sexual, se da de una manera 

agresiva, con violencia, eXlsllendo fuertes aspedos homosexuales. la agresión seJCUal se inicia en 

ocasiones con una conduda de engaílo, convlrtlendose posterlormerne en una situación de slrees que 

SOl'llfende y paraliza a la victima para defenderse. 

Esle tipo de delincuentes ante el delHo sexual, tienen la adffud de negarte totalmente, de 

atribuirlo al alcohol o ante cln:unstancias especia/es, de colocar toda la responsabilidad en la víctima; 

es ""ª aCIHud defensiv• ya que el temor a la censura poiblica lo tiene muy arraigado. 

los delffos que de manera más común se presentan en este llpo de personalidad son: 

violación, violación y homleldio, Incesto y prostitución. 

16 (hlddn 



2.2.2.7.· PERSONALIDAD DEPENDIENTE (TOXICOMANIA). 

En la personalidad dependienle se encuenlra una inestabilidad emocional que señala, la 

desinhibición en sus relaciones con los demás y el progresivo deterioro psíquico y social. 

El individuo con una personalidad dependiente tiene une acentuada inestabilidad ramiliar, 

laboral y educacional, por lo que S1J conduáa antisocial es una rebeldía frente a las normas y 

palrones sociales. Desea cambiar valores, destacar, tiene ansia de aventtJras que vienen a ser una 

búsqueda de autonomía. pero por tos sentimientos de inseguridad resalla le dependencia. 

Su comportamiento es inseguro e inestable, como C<>nsecuencie de provenir de una familia 

aularitaña, también se encuentra qt1e es una persona inmadura, infantil en su pensamiento, 

sentimientos de omnipolencia, evasivo, con valores sociales dislarsionaclos, inlenla juslilicar su 

accillnar delidiva a través de la dependencia de la droga, seiialanda entre las frases más comunes 

"que le permilen lrabajar mejor" •que llene mayor reslslencia" "que na se preocupa" •que puede hablar 

más facilmente con las personas·. 

El adida diricilmente desarrolla una conduda vlalema, intenta persuadir acercándose o se 

aisla; en cuanlo a la comunicación de las relaciones intei¡>ersonales, liene la actttud de comunicarse 

únicamente con personas afines a sus ideas e intereses. 

La confianza y la esperanza que conrorman el yo inlegrado, el adicto carece de estas, 

resultando que rácilmente se desorganiza ante la amenaza de la desintegración, fundamentalmente 

por la tensión y la deprnsión, provocando que el adicto sea desmedido en la búsqueda del deseo de 

gralilicación, ftegaooo en ocasiones a la violencia, por eso es que a lravés de la droga alivia la 

tensión y reestructura 1a integridad del yo. 

Para Rado, S. citado por Hitda Marcltlali17 señala que "no es el agente tóxico sino el Impulso 

a usarlo que hace de un Individuo un adicto". 

El impulso de usar la droga es el reflejo de la enorme necesidad psíquica que llene el adicto 

de resolver la tensión y la depresión. 

La adieeión reside en la petsanalidad del pacienle y en las relaciones que establece con la 

droga, exlsle una Intolerancia del adiáa a la frusllaeión, al dolor. y al carácter Inaplazable de su 

deseo por la droga, y no en el efedo químico que esla pudiera lener. 

17Thidem 
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Se puede considerar que la acción fundamental de la droga consiste en pennttir la negación 

de una parte de la realidad psiquica. 

El individuo con una personalidad dependiente puede llevar a cabo diferentes conductas 

delictivas, pero cabe hacer mención si se trata de una dependencia alcohólica o hacia las drogas. 

En el primer S1Jpueslo se habla de condueles que llevan al homicidio ya sea en forma 

Individual o en grupo, también encontramos la violación y el inceslo. El alcohol es un desencadenante 

de una conducta agresiva con extrema impulsividad y descontrol, en la que la personalidad del 

Individuo es Insegura, con sentimientos de inferioridad; los inslrumentos que comúnmente utiliza el 

dependiente alcohólico para llevar a cabo las conduelas ilicttas son: amias blancas, objetos duros y 

armas de fuego. 

En el individuo que tiene una dependencia hacia las drogas encontramos tres situaciones que 

se dan: consumo de drogas, tráfico de drogas y familias en las que se detecta el conS1Jmo y tráfico de 

drogas. 

- En el conS1Jmo de drogas se presenta por parte del adicto, una actttud autodestructiva, un 

negar su mundo interior y la realidad, va perniendo de manera progresiva la capacidad de diferenciar 

SIJS procesos Internos y la realidad, toda vez que el deterioro es mental y social. 

- Respecto al tráfico de drogas, las caracterisllcas psicológicas del traficante son diferentes a 

las del adicto. La personalidad del traficante generalmente es psicopática, con delirios de grandeza y 

omnipotencia, que busca et dinero y el poder para sentirse seguro, esta dispuesto a proteger su 

ac!Nldad aún cometiendo otros delitos, no le Interesan los medios ni las circunstancias. 

Generalmente actúa en grupo ya que pertenece a una organización, en la que busca integrarse 

totalmente a través de Sil comportamiento antisocial, y cuando consigue esa Integración el traficante 

esta Identificado y consciente con sus actividades, las cuales juslifica por sus mecanismos 

psicológicos de racionalización, denotándose una Insensibilidad moral y social aunado a las 

dificultades de la integración de su personalidad. 

- Por lo que hace a las familias en donde se presenta el consumo y tráfico de drogas, se 

observa una grave pa1ofogia en el núcleo familiar, en ocasiones la madre Inicia a los hijos en et 

tráfieo y consumo de las drogas. En estas famlMas se encuentra un ar.entuado y detenoro físico y 

mental, en los hijos se detectan trastornos orgánicos cerebrales o debilidad mental; por ú~lmo, 

resulta de una forma pecuffar la actKud de proteger el núcleo familiar y la annonia que existe 

por parte de sus integrantes. 



77 

2.3. CLASIFICACION DEL DELINCUENTE EN LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 

¿Qué es la clasificación del delincuenle?, paniendo de esle cueslionemiemo mencionaremos 

que la palabra clasificación. según el Diccionario de la lengua Española" tiene la siguieme 

acepción: Acción y efecto de clasificar y a su vez clasificar, viene del Latín Classis, Clase; y racere, 

hacer, que significa: Ordenar o disponer por ciases. 

Por lo que podemos entender que clas1ficac1ón es sinónimo de agrupación, ordenación, 

separación y división. que viene a ser la división ae categorías, indicándonos dos faces del mismo 

proceso: reagrupar y claslficar. 

Ahora bien, ta clas1Hcación del recluso se lleva a cabo en la mayoría de los establecimientos 

penales, tanto en México como en el resto del mundo, ya que es una de las funciones primordiales de 

este tipo de centros. 

La clasificación penitenciaria llene una destacada importancia, ya que sirve de base para la 

ubicación intramuros de los internos y permite la mejor aplicación sobre eslos programas tendientes a 

la readaptación social. 

Además agrupa loda la información relevante sobre el imemo desde el momenlo de su 

imemación haSla su llbertad, permrtiendo que se cree un programa individual real de aweroo con las 

necesidades que presenta cada recluso. 

En un primer momento se clasificaba y dividía a los reos utilizando la clasificación llamada 

objetiva, la CIJal en la actualidad es utilizada ya que considera elementos lmpc11anles, como son: 

-Edad 

-Se•o 

- Delito Cometido 

- Capacidad o incapacidad (separando a quienes presentan al¡¡una o algunas anomalías 

mentales). 

El Dr. Man:o del Ponl explica que han e•lstldo diversas formas de claslflcactón, las cuales 

siempre se han basado en la edad, el se•o, enfermedades. caracterislicas 011 los n!Clusos. En la 

actualidad, es muy común el uso de la clasificación basada en: reincidentes, pnmarios, delito 

cometido, fa1111acodepen<lencia, desviaciones sexuales, clellncuenles polttlcos. 
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Hoy en día existen dos tipos de clasificación. una es la clasificación criminológica y la aira la 

claslflcaclón penrtenciaria. 

2.3.1.· CL.ASIFICACION CRIMINOLOGICA. 

Esta clasificación tiene como objelo el proporcionar al Juez, mediante un Informe 

criminológico mayores elementos para la justa graduación de la pena, conforme a lo dispuesto por los 

ª"ículos 51 y 52 del Código Penal; 296 del Código de Procedimientos Penales; 1• de la Ley de 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y, 46 del Reglamento de Reclusorios 

del Olstrtto Federal. 

2.3.2.· CRITERIOS CE CLASIFICACION CRIMINOLOGICA. 

Exlslen diversos atterios pera establecer la clasificación Criminológica entre los que se 

encuentran: 

- Conductas Parasoclales.- Estos com¡xmamlentos no van en conlm dlredamenle del orden 

social establecido, aunque por lo regular se realizan paralelamenle o conjuntamente con las 

conductas antisociales y las delictivas, es por esto que las conductas parasociales son consideradas 

como conduelas criminogenas. Ejemplos de estas conduelas estlin la prostrtución, la vagancia, la 

drogadicción, la homosexualidad y el alcoholismo. 

- Conductas Antisociales.- Están ubicadas enlre las conductas pamsociales y las deHctivas, 

caracterizándose estas por el nivel o contenido de anllsocialldad, es decir, como lo que va contra el 

bien común. 

- Conduclff Oeliclivas.- Estas deben ser enlendidas desde el enfoque juridico, por lo que 

cabe mencionar la definición de delilo que da el Código Penal y la doctrina res¡¡eelivamente. 

Alt. 7".- Oeltto es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será alribulble el resultado líplco producido al que 

omita Impedirlo, si éste lenía el deber jurídico de evrtarto. En estos casos se considerará que 

el result8do es consecuencia de una conducta omlslva, cuando se delermine que el que omite 
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impe<lirio tenia el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un conlrato o de su 

propio actuar precedente. 

EldeiHo es: 

1.- inSlanlánec. cuando la consumación se agola en el momenlo en que se han realizado 

lodos sus eiemenlos constHutivos; 

11 .- Permanente o conlinuo, cuando la consumación se prolonga en el liempo, y 

111.- Continuado, cuando con unidad de propósHo delictivo y pluralidad de conductas se viola 

el mismo precepto legal. 

Deilto.- Es una conducta (acción u omisión), típica (que se ajusta a la desaipción legal), 

antijurídica (va en contra del orden jurídico establecido), y p1mlble (que conlleva a una 

sanción). 

- Frecuencia.- Es Ja relaeión que exiSle entre el número de veces y el inlervalo de tiempo con 

que se lleva acabo las con<l\lctas parasociales y delictivas, tomándose muy en cuenta la 

gravedad progresiva de ellas. 

- Moous Vwendi.· La forma de vida del sujelo que realiza las conductas parasociales y 

delictivas, es11Jdlando de manera principal los aspectos inlerpersonaies, afectivos, familiares, 

laborales y académicos . 

• Modus Operandl.· Son las capacidades flSicas e inlelectuales del individuo que comete el 

delKo, se loman en cuerna las acciones ames, duranle y de59Ués de la ejecución del acto 

delk:livo, podriamos decir que viene siendo 'fa etiqueta personal" del delincuente. 

- EspeeiaHzación.· Es la cot1junción de la frecuencia y la especificidad del tipo delictivo, así 

como lambién et modus vivendi y el modus operandl que tiene como resullado la 

especialización cdminal, como ejemplo de esto enconttllmos: el crimen organizado, 

nan:ottéHco. 
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2.3.3. CATEGORÍAS CRIMINOLOGICAS. 

Dentro de la Clasificación criminológica encontramos categorías o tipos criminológicos. entre 

los más importantes están: 

1.· Prlmoincidente .• Se refiere a aquella persona que ha cometido una conducta delictiva por 

primera vez, no se considera si el individuo ha estado antes o no sujeto a proceso penal. A 

manera de entender mejor lo anterior. cabe decir que la criminologia y el derecho penal no 

utilizan siempre tos mismos términos. Como ejemplo tenemos el siguiente: si una persona 

menor de 18 anos comete el deltto de vlolaclón, para el dereello penal será un 

primolncklente, si este mismo Individuo siendo mayor de edad vuelve a cometer el tipo 

delictivo de violación para et dereello penal será un primodelincuente, mientras que para la 

criminología será un reincidente especifico. 

2.· Reincidente Genérico.· Es quien comete dos o más conductas delictivas diferentes, es 

decir no hay especificidad en el acto delictivo, como ejemplo esta quien comete lesiones 

después robo y por úHlmo el deltto de fraude. 

3,· Reincidente Especifico.· Son quienes en su actuar delictivo transgreden el mismo tipo 

penal, por ejemplo que siempre cometen robo, esa fonna de actuar por parte de quien 

Infringe la norma penal puede dar como consecuencia la profeslonalizaclón o especialización 

delictiva. 

4.· Delincuente Hal>itual.- Son quienes hacen del deltto su forma de vida "Modus Vivendi", 

Infringen la nonna penal en forma genérica y aún especifica, no aprenden de la experiencia 

por lo que no llega a la profeSlonalizaclón comlnal, ya que estas personas exhiben conductas 

parasoclales como son la drogadicción, alcoholismo, tatuajes, prostttuclón, etc. 

5.· Delincuente profesional.· Son los sujetos que han alcanzado la especialización o 

profeslonalizaclón en su actuar delictivo, es decir, que han perfeeclonado y optimizado su 

Modus Operandl. aparenten tener un modo honesto de vivir. presentan conductas 

parasoclales encubiertas, siendo frecuente que en procesos penales aparezcan como 

primolncldentes. Cabe hacer mención que esla categoría criminológica se encuentra muy 

desarrollada en nueSlros dias, hasta el grado de que algunas de tas autoridades encargadas 

de la procuración e lmpartlclón de justicia, se encuentran dentro de este tipo de delincuencia. 
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2.3.4 CU'ISIFICACION PENITENCIARIA. 

La ctasilicaclón penitenciaria tiene <Jna enorme importancia, ya que sirve de base para la 

ubicación intramuros de los internos, y permtte la me¡or aplicación sobre eSlos, de programas 

tendientes a la readaptación social. Además agrupa toda la información relevante sobre el interno 

desde el momento de S<J internación hasta su llbenad. permitiendo que se cree un programa 

indivklual real de acuerdo con las necesidades que presenta cada recluso. 

Es produdo del eSludio con¡<Jnto de las características de personalidad semejanles en los 

internos, con el objetivo de ubicarlos en un espacio físico en el centro de reclusión ¡iroc<Jrando una 

convivencia annónica Intramuros. 

Esla clasificación cuenta con dos objetivos, uno es el objetivo general, que consiste en ubicar 

al Interno conforme a sus caracteriSlícas personales, sociales y CtJlturales, con otros reclusos con 

características semejantes ylo compatibles, con la Intención de promover una convivencia armónica 

dentro del centro de reclusión, lo más apro•lmada a tas condiciones, valores y normas que el sujeto 

experimento estando en libertad. 

Entre algMos de los objetivos especificas se encuentran: 

- Evitar conflidos socio-culturales entre los internos, wa que las personas que ingresan a la 

instttuclón, presentan caracterísllcas propias de su entorno social CtJando eslaban en libertad, 

ccnJugánaose dive™'s formas r patrones de vida, dandO como resuHado lo que se ha 

denominado "soeieclad carcelería". 

- Evftar la contaminación cnmlnal, que se manifiesta mediante conductas parasociales como 

son el alcoholismo, la homosexuaCidad, los tatuajes, la famacocependencia y la prostHución; 

asi también como conduelas antisoCiates siendo las más comunes, la violencia moral 

(amenazas), ta violencia física (leSiones), la violaeión, demos contra ta salud (venta de 

drogas), y et robo. 

- Preservar la seguridad de la inslilución, esto es que a través de la información que se 

obtiene del f1!cluso, se determina los riesgos que presenla eSle de manera indivklual al resto 

de la población de internos, y con base en esto hacer una mejor clasificación r custoelia sobre 

este sujeto. 
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- Lograr la mayor adecuación de los planes y programas de tratamiento; al asignar una mejor 

ubicación del intemo dentro de Ja lnstrtución, en el que se propicien las mejores condiciones 

personales, sociales y culturales, semejanles a cuando se encontraba en libertad, se oblendra 

como resultado una mayor aproximación a conocer Ja personalidad de este sujeto, y así poder 

saber y aplicar el mejor tralamiento especifico para lograr su readaptación social. 

2.3.5.- CRITERIOS CE CLASJFJCACION PENITENCIARIA. 

Existen diversos criterios, para lograr la mejor ubicación física de los inlemos en Jos centros 

de reclusión. para Jo cual señalaremos algunos de los más importantes y que se utilizan; 

1.- Antecedentes Criminológicos: 

a) Clasificación criminológica. 

b) Conduelas parasociales. 

c) Adaptación social 

d) Cepacidad criminal (peligrosidad) 

e) Tipo de/icllvo. 

2.- Caraclerfsticas de Personalidad: 

a) Edad 

b) Sexo 

c) Ocupación 

d) Rasgos relevantes de Ja personalidad 

e) Palologla Psiquiátrica (si existe) 

3.- Nivel socio-económlco y cultural: 

a) Status social 

b) Nivel económico 

c) Nivel académico 

d) Lugar de origen 

e) Nivel cunural 
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Ahora bien, para una mayor claridad de como se realiza la clasificación penitenciaria, a 

principios de este ano se efectúo una Investigación de campo en el Reclusorio Preventivo Oriente de 

esta ciudad, en donde se logró entrevistar a la c. Lic. encargada del Centro de Observación y 

Clasificación (C.O.C.), proporcionándonos la siguiente lnfonnaclón: 

Por lo que se refiere a la Clasificación Penitenciaria y Criminológica este centro esta 

organizado por 10 donnttorios los cuales están numerados como sigue: 

t.- Reincidentes por delttos graves, algunos adictos a drogas, con bajo control de Impulsos y 

atta peligrosidad. 

11.- La población es heterogénea, es decir por diversos delttos, pero caracterizada por ser 

todos rannacodependlentes. 

111.· La población la componen jóvenes menores de 23 anos, diversos delttos. 

IV.· La gente que se asigna a este donnttorio tiene preparación generalmente de nivel 

licenciatura, con un nivel económico alto, no son adictos a alguna droga y con un pronostico 

favorable. 

V.- Primodelincuentes y" reincidentes no contaminados, su escolaridad es baja así como sus 

Ingresos económicos. 

VI.- A este donnitorlo son asignados los campesinos, analfabetas, tienen control de sus 

Impulsos. 

VII.· Se encuentra en este donnitorio a gente con pocos recursos, con un nivel escolar de 

preparatoria. 

VIII.· A este donnttorlo, son asignados los homosexuales, así como los que tienen problemas 

psiquiátricos pero que no son lnlmpulables, también son asignados a este donnttorio policías 

preventivos. 

IX.· En este donnttorlo se encuentran policías judiciales federales y mlittares. 

X.- Este dormitorio es llamado ºModulo de Atta Seguridad" caracterizadas por gente con 

sentencias largas, con un nivel Intelectual atto, peligrosidad atta, ya que pueden causar 



problemas a la Institución, algunos han causado comentarios en los medios de comunicación 

como ejemplo: Ourazo Moreno, la escolla del Ex-subprocurador de la P.G.R. (Coello Trejo). 

Respecto a la clasificación penilenciarla es importante resallar que esta no es rígida, ya que 

existe lo que se denomina •Reclasificación''. 

Las pruebes psicológicas que más se utilizan y plincipalmenle se practican a los internos son: 

Bender Geslalt, Rorschach, Machover y Rotter. 

En ese momento el reclusorio contaba con 2318 Internos, denotándose una gran 

sabrepoblación. El delilo que predomina es el rabo can 845 casos, seguido por los delllas contra la 

salud con 265 casos, y, por úHlma, diversos delHos emre los que se encuentran el homicidio, lesiones, 

fraude, nña, etc .. Del letal de la población en forma aproximada 900 eran reincidentes. 

La edad promedio de la población interna es de 18 a 23 años, la gran mayoría san solteros 

seguido por los que eslán en unión libre, y por último los que eslán casados; también cabe señalar 

que el 90% de la población en general consume drogas en forma ocasional; hasta aquí fue la 

lnrormaclón que se obtuvo en la lnvesllgaclón de campo. 

Para dar una idea general de la estructura orgánica de una prisión, señalaremos que los 

centros preventivos o de ejecución de sentencies, dependen de la Secretaria de Gobierno de la 

Entidad Federativa a través de la Dirección o Departamento de Prevención y Readaptación Social. 

Por lo que se refiere el caso del Distrito Federal, los centros de reclusión (Reclusorios Preventivos, 

Penitenciaria de Santa Merthe AcatHla y Centro Femenil de Readaptación Soclal), dependen de la 

Secretaria General de Gobierno a través de la Dirección General de Reciusorios y Centras de 

Readaptación Social. 

Así mismo presentamos a continuación una serle de organigramas tipo, para ver como se 

encuentra eslruclullldo un Reclusorio. 
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2.4.- DIAGNOSTICO CLINICO CRIMINOLOGICO 

El diagnóstico en la Cr1minología Clínica, es una descripción de los aspectos principales del 

individuo, que nos lleva al conocimiento de este, con una conflictiva anlisocial. Es un proceso 

complejo y dinámico en el que entran todos los elementos para la comprensión del hombre. de su 

familia, de su medio social. asi como el desenvolvimienlo físico, psicológico y social de los elementos 

deldelffo. 

El diagnóstico clinico criminológico comprende una sene de estudios que a continuación 

mencionaremos de una forma breve. 

Estudio Psicológico.- Es el estudio de la personalidad, de los complejos y muHiples aspectos 

que han llevado al sujeto a delinquir. Se ulllizan principalmente las siguientes técnicas: Historia 

clinica, tests de Inteligencia, tests de personalidad, tests de proyectivos, entrevistas localizadas y 

abiertas. Cabe hacer mención que las técnicas que se usan deben seleccionarse teniendo en ctJenta 

el nivel educacional, nivel socio-cunural, edad y, la problemática y connictiva que presenta 

(sinlomatología). 

Estudio Pedagógico.- Es la exploración que revela datos del historial escolar, la actffud previa 

frente al maestro y a la escuela, de las relaciones entre sus compañeros (alumnos); en este estudio 

se toman en cuenta los problemas de aprendizaje que reHeja el interno. la Información cultural, el 

resuHado de las pruebas psicológicas, de los exámenes médicos, la edad, el nivel educacional, y el 

tiempo probable de reclusión, todo esto para situar al recluso en el área de alfabetización, 

continuación o complementación. 

Estudio Médico.- Consiste en la observación y exploración física del Interno, para saber el 

estmo de salud que prasente, considerando antecedentes peoonales así como famiMares, estatura, 

peso, examen de extremidades. abdomen. tora., cuello. cabeza, aparato digestivo, clrculalorio, 

respiratorio, genrtat, urinario, ntm1ioso, endoalno, órganos de los sentidos, agudez visual , tactil, 

audrtiva, fuerza muscular, temperatura corporal, circulación S811guinea, tatuajes y cicatrices, todo esto 

conlleva a un diagnóstico por el cual sedaran Indicaciones a nivel de tratamiento. 

Estudio Odonlológico.- Consiste en un examen bUcal detallado, desde un interrogatorio, 

palpación, percuclón, Inspección y una ficha de identificación odonlologica. 
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Estudio Psiquiátrico.· Se realiza al recluso un examen médico-psiquiátrico en donde se 

Incrementa la observación en relación a una sintomalologia psicopatológica, es decir, el diagnostico 

de una enfermedad mental. 

EslUdio Faml/lar.- Se realiza un estlldio respecto del núcleo familiar del interno. El 

depal1amenlo de lrabajo social se encarga del control y organización de la viSila familiar y de la visita 

conyugal. 

Estudio Jurldico.· Consiste en la elaboración de la ficha de identificación y el expediente 

criminológico de cada rae/uso, así como también la recopilación de los datos que apellan 

conocimientos sobm la evolución y actualidad de la srtuaclón Jurídica (copias del esclilo de 

consignación, auto de aprehensión, auto de fonnal prisión, constancias de notificaciones jlldiclales 

que recibe el interno y, la sentencia ejecutoria). 

Estudio Laboral.· Investigación de los antecedentes laborales del interno, asi como las 

apliludes e intereses, para planear el tratamiento como capacilación, a nivel industrial, semi-industrial 

o a11esana1. 

Estudio sobre Actividades Oepo11ivas.· Consiste en llevar a cabo una investigación sobre las 

actividades deportivas, que practicaba el inlemo cuando estaba en libertad, para poder ver las 

posibilidades de Integrarlo a nuevos grupos o deportes; en este estlldio se toma en cuenta el interes, 

el físico, la salud, la edad y preponderantemente los aspectos pslcomotores del individuo. 

Estudio sobre Actividades Artlstlco-Cunurales.- También consiste en investigar sobre las 

actividades que realizaba el recluso, cuando gozaba de su libertad; en el espacio cultural (danza 

folklól1ca, teatro, literatura, música, pintura, etc ... ), y detectar algún interes de aprendizaje en esta 

área. 

Estudio Religioso.· Indagar sobm la actividad religiosa que profesa el interno, así como el 

Interés en praclicar y relacionarse en cemmonias conforme a su creenecla. 



CAPITULO 111 

LEGISLACION SOBRE LA READAPTACION 

DEL DELINCUENTE 
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3.1.· INTROOUCCION. 

La corlducta del hombre en sociedad en casi todo el mundo es regida por el Derecho. el cual 

liene como obietivo la convivencia annónica entre los individuos, para lo cual dispone de un conjunto 

de preceptos imperativo-atributivos. es decir. de normas que además de imponer deberes concede 

derechos. 

Cuando de la convivencia entre los individuos, se llegan a presentar acciones antisociales 

prohibidas por la ley. cuya comisión hace que quien delinque sea acreedor a sanciones conocidas con 

el nombre de penas. entre las que se encuentra la pnvación de la libertad surge el Derecho Penal. 

para lo cual Eugenio Cuello calón lo deflne como el 'conjunto de normas que determinan los delitos. 

las penas que el Estado impone a los delincuentes y las medidas de seguridad que el mismo 

establece para la prevención de la criminalidad'. 

Estas nonmas que regula el Derecho Penal. emanan con motivo de que el Estado tiene una 

potestad punitiva aus punlerldi), siendo el encargado de propiciar, cuidar y mantener la armonía para 

una mejor convivencia entre los gobernados, a través de la defensa de bienes jurídicos 

fundamemates como son: la vida, la Integridad corporal. la libertad, el patrimonio y la seguridad, entre 

otros así como pn!Venlr, comrolar y combatir la delincuencia. Esta facuttad del Estado para peder 

aplicar la norma penal, llene sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso que nos ocupa, ctJando es objelo una persona de ser privada de su libertad por 

haber realizado un acto del/divo, nos referimos a una rama de la Ciencia Penal que se denomina 

Derecho Penitenciario, que tiene por objeto normar el estado restrictivo de la libertad. Al respecto el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas da la slguieme definición de Derecho Penitenciario: 'Conjunto 

de normas jurídicas que regulan la ejecución de las penas privalivas de libertad'. la cual nos parece 

una acepción sencilla, clara y concreta. 

En el presente capítulo hablaremos sobre la legislación que existe en el ámbito del 

tra1amiento que se da, o más bien, se debe dar a los irldiViduos que son privados de su libertad 

estando sujetos a un proceso, o bien que estan compurgando una pena. 

Comenzaremos a hacer referencia de las diferentes leyes, mediante el método deductivo, es 

decir, partiremos de lo general a lo particular, para lo cual señalaremos en un p<lnciplo la Declaración 

Univ~I de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, la Declaración Universal de los Derectlos 

Humanos emitida por la Organización de las Naciones Unidas, diversos Tra1ados Internacionales 

sobre el tra1o que se les debe dar a los reclusos, continuando con la Constitución Política de los 
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Esiados Unidos Mexicanos, para tennlnar con las diversas leyes y reglamentos expedidos por la 

Secretaria de Gobernación, asi como la organización y control que llene sobre los cemros de 

Readaptación Social (CERESO) y las penttenciarias en el Distrito Federal. 

3.2.· CECLARACION CE LOS DERECHOS CEL HOMBRE Y CEL CIUCACANO. 

Esia declaración fue proclamada el dia 26 de agosto de 1789, por la Asamblea 

ConsiHuclonal de la Revolución Francesa, consta de un preámbulo y 17 articulas. El nombre original 

de esta Declaración fue: "Ceclaratlon Solemnelle Des Cmits Naturels, lnallénables et Sacres de 

l'Homme el du CHoyen·. 

Enumera los Derechos ciudadanos y los principios en que se inspinó la Revolución Francesa, 

a continuación transcribiremos el preambuto y algunos artículos que llenen que ver con el presente 

trabajo: 

PREAMBULO 

"Los represemantes del pueblo francés, constttuldos en Asamblea Nacional, comprendiendo 

que la lgnoracia, el olvido o el desprecio de los derecl10s del hombre son la sola causa de la 

Infelicidad pública y de la corrupción del Gobierno, han resueHo exponer en una declaración solemne 

los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta declaración, 

constantemente presente para todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sus derechos y sus 

deberes; a fin de que los actos del poder legislativo y del poder ejecutivo, pudiendo en lodo· instante 

ser comparados con el objeto de toda instHución poliUca, sean mayonnente respetados, y a fin de que 

las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora en principios simples e incontables, 

tiendan siempre al mantenimiento de la Constitución y a la felicidad de todos. 

En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y declara, en presencia y bajo los auspicios 

del Ser Supremo, los siguientes derechos del hombre y del ciudadano:• 

ARTICUL07 

"Ningún hombre puede ser acusado, 81Te5tado ni detenido sino en los casos detennlnados en 

la ley y con las fonnalidades presallas por ella. Aquellos que solleiten, expidan o hagan ejecutar 



órdenes artrtranas, deben ser castigados; pero todo ciudadano llamado o arrestado por la ley debe 

obedecer al instante, y si resiste se hace culpalble". 

ARTICUL08 

"La ley no debe establecer más penas que las estncta y evidentemente necesanas, y nadie 

puede ser casligado sino en vinud de una ley establecida antenonnente al delMo y legalmente 

aplicada". 

ARTICUL09 

"Debiendo todo hombre presumirse inocente mientras no sea declarado culpable, si se juzga 

Indispensable arrestano lodo rigor innecesario para apoderarse de su persona debe ser severamente 

repl1mldo por la ley•. 

La declaración antes referida a nuestra opinión es un documento de gran 

trascendencia, no solamente por el hecho de que en su momento fue inspiradora de la Revolución 

Francesa, sino en et aspecto que señala los derechos y deberes del hombre con la sociedad en el que 

se desenvuelve, siendo esos derechos inalienables, es decir, intransfer1bles y que goza por el solo 

hecho de ser un individuo. 

También menciona en el preámbulo, el cual es aplicable hoy en día, al señalar que el olvido, 

el desprecio y la ignorancia de los derechos del hombre son la causa de la corrupción por parte de las 

autoridades, heciendose necesane la difusión de tales derechos. Esto lo vemos en el articulo 7 de la 

Declaración, ya que señlla que ningún Individuo puede ser atusado, arrestado o detenido, sino se 

cumplen con las formalidades que la propia ley establece. 

Respecto a las penas que debe aplicar el Estado por la comisión de un defllo, señala que la 

pena (artículo 8) debe ser la necesana, la cual debe estar contemplada en ta ley con amerioridad a la 

conduda delictiva. Además considera que todo individuo debe presumilse lnocerrte, hasta en tanto no 

sea declarado culpable de un acto deHctivo. 
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3.3.· ORGANIZACION DE L'IS NACIONES UNIDAS. 

En el curso de la Segunda Guerra Mundial smgló la necesidad de crear una organización 

para evitar nuevas guerras, por lo que el 26 de junio de 1945 se firmo la Carta de Naciones Unidas 

(firmada en San Francisco, California). Esla organización intemacional sucedio a la Sociedad de 

Naciones creada por el Tratado de Versalles en 1919. la cual desapareció en la Segunda Guerra 

Mundial. 

Entre los propósitos que se eslablecierón cuando se firmo la Carta de Naciones Unidas se 

encuentran: 

- Mantener la paz por lodos los caminos, de acuerdo con la justicia internacional. 

- Fomentar las relaciones de amistad en plan de igualdad y la libre determinación de los 

pueblos. 

- Cooperar internacionalmente para la resolución de problemas económicos, sociales 

cuKura/es, desarroll811do los derecllos humanos sin disaimlnación de ninguna ciase. 

- Armonizar los intereses para lograr los propósl1os comunes. 

El día 24 de octubre de 1945, surge oficialmente la Organización de las Naciones Unidas 

(O.N.U.), siendo su residencia en la Ciudad de Nueva Yor1c, Estados Unidos de América. 

Para poder llevar a cabo sus propósl1os la Organización de las Naciones Unidas cuenta con 

seis órganos Internos que son: 

1.- La Asamblea General. 

2.- El Consejo de Seguridad. 

3.· El Consejo Económico y Social. 

4.- El Consejo de Administración Fiduciaria. 

5.- La Secretaría. 

6.- La Corte lntemaclonal de Justicia. 
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3.3.1.- OECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Esta declaración lue emitida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, e/ dla 1 O de 

diciembre de 1948, consta de 30 artículos. 

A continuación señalaremos unos artículos de dicha clectaración, los cuales consideramos los 

más 1mpo11antes en relación con el tema del presente lrabajo: 

ARTICULO 1 

"Todas las personas nacemos libres y debemos tra1amos fralernalmente, con respelo y 

dignidad, ya que estamos dotados de razón y condene/a y tenemos los mismos derecllosº. 

ARTICULOS 

"Nadl& llene derectlo a torturamos, hacernos daño o a tratamos de lorma que otenda la 

dignidad que tenemos como seres humanos•. 

ARTICUL08 

ºTenemos derecllo a que nuestros trib<Jna/es nos protejan y defiendan de manera elediva 

cuando no se respeten nuestros derecllos garantizados por la ConstHución, sus leyes reglamentarias, 

y por la lllQISladón lntemaclonal que México se ha comprometido a respetar y hacer cumplir". 

ARTICUL09 

ºNadie llene denidlo a detenemos o a encarcelamos, a menos que hayamos cometido una 

faNa o un deNlo y se sigan los PfOCDdlmientos establecidos por la ley•. 
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ARTICULO 10 

"Tenemos derecho a condiciones de plena igualdad en un juicio. Este debe ser justo y 

realizarse públicamente. Las personas que nos juzguen deben ser imparciales al impartir la Justicia". 

ARTICULO 11 

"SI somos acusados de algún delilo, tenemos derecho a: 

• Que se nos juzgue confonme a la ley; 

• Contar con todas las garantlas ne<:esarias para poder defender; 

.. Que se nos juzgue en nuestra propia lengua o conlsr con un tradudor de nuestra confianza; 

• Tener un abogado defensor; 

• Que se nos considere inocentes mientras no se pruebe que somos culpables; 

• No ser juzgados por aáos que la ley no consideraba delitos cuando los cometimos; 

• No recibir una pena mayor que la vigente cuando se cometió el delffo". 

En esta declaración reSIJltan a nueslra opinión dos aSjlectos importantes: uno es en el sentido 

que los derec!los del hombre astan mas especificados en relación con la Cectaración de 1879; y la 

otra, es que esta Declaración ha sido reconocida por todos los paises que integran la Organización de 

las Naciones Unidas, comprometlendose a respetar y cumplir dicha declaración. 

3.3.2.· REGLAS MINIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS. 

Fueron adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención y 

Tratamiento del Oellncuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y 

Soda/ en sus resoluciones 6e3 y 2976 de fechas 31 de julio de 1957 y 13 de mayo de 19n 

respeálvamente. Consla de 95 articules, dividido en dos partes: Reglas de Aplicación General y 

Reglas Aplicables a categorías ES(ll!ciales. 

El objeto de estas reglas no es describir un sistema penrtenciario modelo, sino establecer /os 

principios y las reglas de una buena orga1Uzaclón penilenciana que abarque el tratamiento de los 

redil sos. 
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La primera parte de las regles versa sobre la administración general de los establecimientos 

pen~enciarios, aplicable a todas le categorías de reclusos. La segunda parte señale regles especiales 

aplicables a determinadas categorías de recluso que van desde los ccndenedos, reclusos alienados y 

enfermos mentales, personas delenktas o en prisión preventiva, hasta sentenciados por deudas o a 

prisión civil. 

Uno de los rubroS que a nuestro punto de vista merece especial atención, es el referente a la 

discipline y sanciones que se aplicaban a los reciusos, en donde señala que un recluso no podrá ser 

sancionado nunca dos veces por le misma lnlraedón, también señala que quedan prohibidas como 

sanciones disciplinarias, toda sanción cruel, inhumana o degradante, incluyendo las penas de 

aislamiento y de reducción de alimentos. AJ respecto, para una mayor claridad extractamos los 

articulas a que nos hemos referido: 

30 "1) Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de la ley o 

reglamento sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infraedón". 

31 "Las penas corporales, encienro en celda oscura, así como toda sanción cruel, inhumana o 

degradante quederán completamente prohibidas como sanciones disciplinarias". 

32 "1) Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán CtJando el 

médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escnto que éste puede 

soportarlas. 

2) Esto mismo será aplicable a . 

3) El médico vlsrtará todos los dias a los reclusos que estén cumpliendo tales sanciones 

disciplinarias e informará al director si considera necesario poner término o modificar la sanción por 

razonez de salud llsica o mental". 

33 "Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza nunca 

deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán empl88151! cadenas y grillos como medios de 

coerción. Los demás medios de coerción solo ... • 
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3.3.3.· DECLARACION SOBRE LA PROTECCION DE TOCAS LAS PERSONAS CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRAOAN'TES. 

La presente Declaración fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 

día 9 de diciembre de 1975, consta de 12 artículos. 

El contenido de la presente Declaracrón es amplia, ya que define la tor1ura, así mismo señala 

que todo aclo de lortura, pena cruel, inhumana o degradante, constHuye una violación de los 

propósitos de la Carta de Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

En otro de sus artículos manifieste que ningún Estado pennltlni o tolerará bajo ninguna 

circunstancia le tor1ura como justificación. En lo que respecta, a los funcionarios ptíblicos 

responsables de las personas privadas de su lil>er1ed, asi como la policía, maniHesta que en el 

adiestramiento de estas personas se lenga plenamente en cuenta la prohibición de la tor1ura. penas 

crueles, inhumanas o degradantes. 

En su articulo 7 se~ala que lodo Estado debe considerar lodo aclo de !Mura como deltto 

dentro de su legislación penal. Por ültimo indica que ninguna declaración que haya sido resuHado de 

1011ura u otros !ralos o penas 'crueles, inhumanos o degradantes, se lomará como prueba contra la 

persona involucrada u otra en ningún procedimiento. 

A continuaeión transcrlllimos los ar1ículos, que a nues!ra opinión son los más trascendentes y 

que tienen relación con el lema que se analiza: 

ARTICULO 1 

·1. A los efec:tGS de la presente Declaración, se entenderá por tor1ura lado acto por el cual un 

funcionario público. u otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 

suftlmienlos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, de casllgarta por un aclo que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido, o de Intimidar a esa persona o e otras. No se considerarán tortura las penas o sutrimlentos 

que sean ccnsecuencia únicamente de la privación legíllma de la libertad, o sean inherentes o 

inc:ldentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con las Reglas Minimas para el 

Tratamlenlo de los Reclusos. 
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2. La tortura conSlffuye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o 

degradante". 

ARTICUL02 

'Todo acle de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye una 

ofensa a la dignidad humana y será condenado como violación de los propósitos de la Carta de tas 

Naciones Unidas y de los dell!cllos humanos y libertades fundamentales proclamados en la 

Oedaración Universal de Derechos Humanos•. 

ARTICUL03 

"Ningún Estaéo permrtira o tolerará la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. No podrán invoc:afS8 cirounstancias excepcionales tales como eSlado de gueira o 

amenaza de guerra, ineslabitldaé política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la tortura u otros tratos o penes crueles, inhumanos o degradantes". 

ARTICUL05 

"En el adiestramienlo de la policía y otros funeionartos públicos responsables de les personas 

prtvadasde su libertaé, se asegurara que se tenga plOflamente en cuenta la prohibición de la tortura y 

de otros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes. ESla prohibición se incluirá aslinismo, en 

su case, en las normas o inslrucciones gOflerales que se publiquen en relación con los debenes y 

funeiones de cualquier Oflcargedo de la custodia o t1'111o de dictlas personas•. 

ARTICUL07 

"Todo Estado asegurará que todos los aclos de tortura definidos en el articulo 1 conSlllUyen 

delitos conforme a la legislación penal. Lo mismo se aplicara a los ados que conslltuyen 

partlclpaci6n, complicidad, incitación o tentativa para cometer tortura". 
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ARTICULO 12 

"Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de lortura u otros 

!ratos o penas, inhumanos o degradanles podrá ser invocada como prueba contra la persona 

Involucrada ni contra ninguna otra per.;ona en ningún procedimiento". 

3.3.4.- CODIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA 

LEY. 

Este Código fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones et 17 de Diciembre de 

1979, consta de 8 artículos con su respectivo comenlario. 

llene como propósHo que los gobiernos de los Estados consideren la posibilidad de u1illzar 

este Código, en el marco de la legislación como conjunto de principios que han de observar los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

Algunos de los ptJntos que señala, es que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

prolegerán a ladas las personas contra actos ilegales, respetando la dignidad humana, y defendiendo 

los derecllos humanos. Indica también que ningún funcionario podrá infringir, instigar o lolerar ningún 

acto de lortura u otros tratos o penas a1Jeles, Inhumanos o degradantes. como justificación de la 

lortura u otros lratos o penas. 

A conllnuación reproducimos los artículos del Código de Conduela a los que hemos hecllo 

aluslón: 

ARTICULO 1 

"los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumpllrín en todo momento los deberes 

que les Impone la ley, silvierldo a la comunidad y protegiendo a ladas las personas contra acles 

ilegales, en consonancia con el ano grado de responsallilidad e•lgldo por su profesión". 
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"En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

respetarán y prolegenin la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derecllos humanos de 

!odas las personas". 

ARTICULO 5 

"Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infringir, instigar o lolerar ningún 

acto de tortura u olros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un 

StJperior o circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la 

seguridad nacional. inestabilidad política inlema, o cualquier olra emergencia pública, como 

justificación de la lortura u otros !ratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

3.4.· CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Nuestra carta magna señala las siguientes disposiciones en el ámbilo penitenciario. 

Articulo 18.- "Solo por delrto que merezca pena cmporal habrá lugar a prisión preventiva. El 

sitio de ésta seni dlslinto del que se destinaré para la exllnción de las penas y estarán completamente 

separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus 

"'5peclivas jurisdicciones, sable la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 

como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujenes compurgarán sus penas en 

lugares seperados de los destinados a los hombres para lal efecto. 

Los gobernadores de los estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes locales 

"'5pecllvas, podrán celebrar con la federación convenios de carácter general, para que los reos 

sentenciados por delilos del ónien común extingan su condena en establecimientos dependientes del 

Ejecutivo Federal. 
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La Federación y los gobiemos de los estados establecerán instrtuciones especiales para et 

tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 

extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los 

sistemas de readaptación social previstos en este articulo, y Jos reos de nac1orialidad extranjera 

senlenciados por delilos del ornen federal en toda la República, o del fuero común en el Distrito 

Federal podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, su¡etándose a los lratados 

Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los estados podrán 

solicitar el Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectrvas, la inclusión de reos del 

orden común en dichos lratados. El lraslado de los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 

expreso'. 

El articulo lranscrito anlerionnente hace una separación en cuanto al lugar de reciusrón de las 

personas que han sido objelo de una prisión preventiva y de las que estan compurgando alguna pena, 

es decir, de les que están siendo sujatas a un proceso y de las que ya se les dicto senlencie. 

Un aspecto muy importante que señala es que el delincuente no solo cumplirá con la pena 

privativa de le libertad, sino que la Federación y los Estados organizarán el sistema penal para 

brindar los medios adecuados para la readaptación social del delincuente, a lravés del trabajo, la 

capacrtación y la educación. 

También se~ala que las mujeres que han cometido algún dellto. deben ser recluidas en 

lugares separados de los destinados a los hombres. Con respecto a los menores infractores indica 

que la Federación y los Estados crearan Instituciones especiales para su tratamiento. 

Artículo 19.- ºNinguna detención ante autoridad judicial podrá ... 

Todo proceso se seguirá forzosamente por ... 

Todo manratamlento que en 11 aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se Infiera sin 

motivo legal, toda gabela o conblbución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las 

leyes y reprtmidos por las autoriidades", 

Este precepto manifiesta que se debe erradicar las acciones que vayan en contra de la 

Integridad, seguridad y salud de quien es privado de su libertad, las cuales serán subsanadas por las 

leyes. 
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Hoy en día, esta garanlfa constitucional no es respetada por las propias autoridades 

responsables de los diversos centros de reclusión, quienes en ocasiones gozan de Impunidad, 

derivando que los reos y sus familias no hagan la denuncia por temor a las represalias. 

Artículo 22.- ·Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de 

una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 

comisión de un deltto, o para el pago de Impuestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso del 

enriquecimiento lllcito en los términos del articulo 109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delltos políticos, y en cuanto a los demás, 

sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parr1cida, al homicida con alevosía, 

premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de 

delitos graves del orden milltar'. 

El anterior precepto delimlla la acción penitenciaria en cuanto a la forma de aplicación de las 

penas, prohibiendo que se apliquen al Individuo penas de canicter Infamante, no obstante que se 

agrave el delito cometido, siendo de tal forma que también todos los sistemas de tormento se 

prohiben, esto con el fin de que las personas se encuentren protegidas en su Integridad física, para 

que no se les presione con el fin de aceptar haber cometido alguna faha o dellto. 

En el tercer párrafo se acepta la privación de la vida como pena, solo en los casos que seftala 

que son: traidor a la Patria; pamclda; homicida con alevosia, premeditación y ventaja; Incendiario, 

plagiario, saheador de caminos; pirata y reos de delltos graves de orden milltar. 

3.4.1.· LA LEY ORGANICA CE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Esta ley fue publicada el dla 29 de diciembre de 1978 en el Diario Oficial, tiene su 

fundamento en el articulo 73, fracción XI y 90 de la Constttución Polillca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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El objeto de esta ley es eSlablecer las bases de organización de la administración pública 

federal, cenlmlizada y pameslalal. Asimismo indica que pam el ejercicio de sus atrtbuciones y para el 

despacho de los negocios del orden adminiSlralivo el Poder Ejeculivo conlará con Secrelarias de 

Eslado y Departamenlos Adminisimlivos. 

En su artíctJlo 26 señala las Dependencias con que conlará el Poder Ejeculivo, para el 

eSludlo, planeación y despacho de los negocios de orden adminiSlmlivo; enlre las dependencias se 

encuenlra la Secrelaria de Gobernación. 

3.5.- SECRETARIA DE GOBERNACION. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Fedeml en su artículo 27, señala las 

alribuciones de la Secretaria de Gobernación. 

Articulo 27.- "A la Seaelaria de Gobernación corresponde el despacho de los slgulenles 

asuntos: 

XV. Adminisirar las islas de ambos mares de jurisdicción fedeml. 

En las Islas a que se refiere el párrafo anlerior, regirán las leyes civiles, penales y 

administrativas, aplicables en el DistrHo Federal y tendrán junsoicción los lnbunales federales con 

mayor cercanía geografica. 

XXVI. Organizar la defensa y prevención social conlra la delincuencia. eSlableciendo en el 

Dlstlllo Federal un Consejo Tutelar para menores infractores ele mas de seis años e inSlituciones 

awclliares; creando colonias penales cárceles y establecimientos penitenciarios en el Distrito Fedeml 

y en los Estados de la Federación, mediante acuerdo con sus Gobiemos, ejecutando y reduciendo las 

penas y aplicando la retención por delitos del orden federal o común en el DiSlrrto Federal, así como 

pallJciper confomie a los tratados relativos, en el traslado de los reos a que se refiere el quimo 

párrafo del llllieulo 111 Const~ucional'. 

En el ordenamiento referido amenormente, se delimita la competencia de la Secretaria de 

Gobernación, en cuanto a prevenir la deffncuencla, la creación de colonias penales, cárceles y 

esiablecimlerttos penitenclanos, así como el ámbito de la ejecución penal. 
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3.5.1.· REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

En este reglamento se encuentran las facultades que tiene la Dirección General de 

Prevención y Readapteción Social para ejeclllar las sentencias dictadas por la autoridad judleial en el 

Olstlito Federal, y en materia Fede,.I en toda la República: así mismo Pf9Vé el tratamiento hacl1 

lnimputables, coon11n1 los programas nacionales en materi1 de P19vención, otorga y revoca 11 

libertad Pl'llPlratoria, 11 remisión pardal de la pen1, el tratamiento preliberacional, entre otras. 

3.5.2.· LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE REAOAPTACION SOCIAL DE 

SENTENCIADOS. 

Para quienes hin cometido un acto delictivo y por ende transgredido 11 ley penal, la P19sente 

ley enunci1 los Criterios generales con el objelo de rehabiltt1r al delincuente para que esté se 

reincorpore a la sociedad. Esto lo vemos en el pfimer articulo de est1 ley. 

Articulo 1.· "Lis ptBSenles normu tienen como lin1lldad organizar el Sistem. peni1enciario en 

11 Repúbllca, conforme a lo establecido en los artículos siguientes•. 

En sus artlculos 3• y 17 sellalln que la Dirección Genenil de Servidos Coordlllldos de 

Prevenelón y Readaptación Soclll, dependiente de la Sec:tellri1 de Gobernldón, tendrá a su cargo 

11 1plicaclón de las nonna et11bl1Cid1S en e111 ley, tanto en el Dlatrtto Federal como en los 

rectusortos dependientes de la FederKlón, abarc1ndo a los ,_ sentenciados federaleS en toda la 

Repúbllca. 

Los artfculos 4o. y So. sef\111n que el personal directlvo, lldmlnlltratlvo, t6cnlco y de custodia 

tienen 11 obllg1ción de UlSllr 1 ~ de fonnadón y aproblr los ex6menes de seleeción 1ntes de 

uumlr el ClrgO. El 1rtlculo 11 seftlf1 que se cre1rá un Consejo T6cnlco lntardlsciplln1r10, que tendrá 

funciones consulllvn neceS1rias Pll'8 le aplicación Individual det slstem1 progresivo, la ejecución de 

medida pnUbenlcionel, 11 conc:etiOO de 11 remisión parcial de 11 pen1 y de 11 libertad preparatoria y 

11 lplleldón de 11 retención. 

Los lrtículos 2, 9, 7, 9, 10, 11, 12, 14 y 19 es11blecen que las bases sotn las cu11e1 se 

fundará 11 01Q1niZ1Clón del 11S1em1 penitenciario serán el trabljo y la eclUCIClón: que al tlllllmiento 

será lndtvldu111Hdo, utíliZlndo las diltlnta c:iencilS y dlscipllnu PI,. lognir la reincorporación soc111 

da 1quel su]llo que hl cometido un delllo, 11JOY6ndose en los estudios de pel90n11idad y 11 

claSlllCllCión (climlnoióglCI y pennencilf11). Así milmo esta nonnas hacen ref-.c:il 111 denominado 
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régimen progresivo técnico, la creación de organismos técnicos y criminológicos en los centros 

penitenciarios. Además se~ala. que en nuestro punto de vista es muy Importante. que el régimen 

progresivo técnico finaliza con el tratamiento preiiberacionai, comprendiendo entre otros permisos el 

de la salida al exterior de la !)fisión. 

Para una mejor explicación de lo antes señalado, transcribiremos dos artículos que 

consideramos la columna vertebral de la Ley que Establece tas Normas Mini mas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados: 

Artículo 6.- "El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y 

disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 

personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada 

medio y las posibilidades presuptJeslaies, se clasificará a los reos en inslHuciones especializadas, 

entre las que podrán r111urar establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y 

campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la !)fisión preventiva será dlsllnto del que se destine para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en 

lugares separados de los destinados a los hombres. Los menores infractores serán internados, en su 

caso, en inslHuciones diversas de las asignadas a los aduffos. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejeC1Jción de sanciones y en el 

remozamiento o ta adaplación de los existentes, la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades de 

aprobación de proyectos a que se refieren los convenios". 

Articulo 7.- "El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo 

menos, de periodos de estudio y diliQnóstico y de lratamiento, dividido este úffimo en fases de 

tratamiento en clasiftcaclón y de tratamiento prellberaclonal. El tratamierrto se fundará en los 

resuttados de los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser actualizados 

periódicamente. 

Se procurará iniciar el esludlo de personalidad del interno desde que ésle quede sujeto a 

proceso, en cuyo caso se turnará copia de dicho eSludio a la autoridad jwlsdiccional de la que aquél 

dependa". 
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3.5.3.- LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial el 24 de Diciembre de 1991, C011sta de 128 

articulas con 7 lransnorios. Abrogo la Ley que crea el Consejo Tulelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal, publicada el 2 de agosto de 1974 en el Diario Oficial. 

Conforme lo disponible el articulo 18 Constitucional se crea la prasente ley ccm el objeto de 

reglamentar la función del Estado en ta prolección de los derechos de los menores, así como en su 

adaptación social cuando su conduela se encuentre tipificada en las leyes penales. 

En su articulo 4o. señala que se crea el Consejo de Menores como Organo Administrativo 

desconcentrado de Ja Secretaria de Gobernación, con autonomía técnica y que tendrá a su cargo la 

aplicación de la presente ley. 

En el articulo 80. señala la forma en que se integrará el Consejo de Menores, para lo cual se 

transcribe a continuación: 

Artículo 8.- "El Consejo de Menores contará con: 

l.· Un Presidente del Consejo; 

11.- Una Sala Superior; 

111.· Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior; 

IV.- Los Consejeros Unfferios que determinen el presupuesto; 

V.- Un Comtté Técnico lnteraisclplinario; 

VI.- Los Secretarios de Acuerdos de los consejeros unitarios.; 

VII.- Los Actuarios; 

VIII.- Hasta tres Consejeros Supernumerarios; 

IX.- La Unidad de Defensa de Menores; y 

X.· Las Unidades Técnicas y Administrativas que se determine•. 

También enuncie las etapas que comprende el procedimiento ante el Consejo de Menores, 

las cuales son: 

Articulo 7.- "El procedimiento ante el Consejo de Menones, comprande les siguientes etapas: 
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t.- Integración de la investigación de infracciones; 

11.· Resolución Inicial; 

111.- instrucción y dlagnóstioo: 

IV.- Dictamen lécnlco. 

v.- Resolución definillva; 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación, prolección y lralamienlo. 

VII.- Evaluación de la aplicación de les medidas de ~rienlación y tralamiento; 

VIII.- Conclusión del lratamlento: y 

IX.- Seguimiento técnico uHerior'. 

En fonna general podemos señalar que esta Ley oonsta de seis lilulos, los cuales se 

encuenlran en el siguiente orden: 

Tiluio Pnmero. Dei Consejo de menores. 

THulo Segundo.Ce la unidad encargada de la prevención y tratamiento de menores 

Tiluio Tercero. Dei procedimlenlo. 

Titulo Cuarto. Ce la reparación del daño. 

Tilulo Quinto. Del diagnóstico y de las medidas de orientación, de proteceión y de 

tratamienlo externo e Interno. 

THulo Sexto. Disposiciones finales. 

3.5.4.- NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO CE LOS CENTROS DE DIAGNOSTICO Y DE 

TRATAMIENTO PARA MENORES. 

El presenle conjunto de nonnas fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 

de Agosto de 1993, por la Secretaria de Gobernación, consta de 10 capHuios, 88 articulas y 5 

tnmsHorios. 

El motivo de la creación de las normas refeli<laS, es confonne a los dispuesto por los artículos 

33, 35, fracciones 1y111, y So. transrtorio de la Ley para el Tratamierrto de Menores lnfradores para el 

Dl!lrito Federal en Materia Común y para toda ta República en Matona Federal que dispone entre 

otras cosas: que la Seaetaria de Gobernación contará con una unidad administrativa cuyo objeto 

será llevar a cabo las funciones de prevención general y especial, así como las conducentes a 

aleanzar la adaptación social de los menores infradores; en cuanto a la prevención realizará las 

adividades normativas y operativas de prevención, también reaNzará funciones como la de 
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diagnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares, con el objeto de practicar el estL.ldio 

biopsicosocial, así como ejecutar las medidas de tratamiento. 

En el artículo primero se~ala que las nonnas regirán el funcionamienlo de los Centros de 

Diagnóstico y de Tratamiento dependientes de la Dirección General de Prevención y Tratamlenlo de 

Menones de la Secretaria de Gobernación. 

Resutta de gran importancia el capítulo sexto, ya que en el se enmarcan las actividades 

fonnativas de los menores infraclores, las cuales tendriin como finalidad fundamenlal fomentar 

hábitos de estudio, la superación personal y la adecuación de los menores a las normas de 

convivencia social. 

Por úHlmo. senalaremos que en el articulo 46 Indica que a los menores que sean Internados 

en los Centros de Tratamiento, se canalizarán a un taller de capacitación confonne a sus aptitudes y 

edad, con el propóSlto de que aprendan un oficio; entne las actividades que se impulsaran 

preferentemente serán aquellas que tengan mayor demanda en el mercado de trabajo, así como los 

oficios tradicionales y el aprendizaje de la infonnática básica. 

3.5.5.· LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1991 , 

consta de 12 artíaJlos y 2 tranSltorios. 

El objetivo de la presente ley es la prevención y sanción de la tortura, la cual se aplicará en 

todo el terri1orio nacional en Materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común. 

En el Ar11culo tercero se~ata que es la tortura y quienes pueden comeler este delito, para lo 

cual transalbimos a continuación el citado articulo. 

Artículo 3.· 'Comete el delffo de tortura el servidor público que, con motivo de sus 

atribuciones infunda a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin 

de obtener del torturado o de un tercero, infonnación o una confesión, o casllgarta por un acto que 

haya comelido o se sospecha ha cometido, o coaccionarta para que realice o deje de realizar una 

conduela determinada. 
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No se considerarán como tortura las molesUas o penalidades que sean consecuencia 

unlcamente de sanciones legales, que sean inherentes o Incidentales a éstas, o derivadas de un acto 

legílimo de autoridad'. 

Como sanción por Ja comisión del delito de tortura (artículo 4o.) índica que se aplicará prisión 

de tres a doce años, de doscientos a quinientos días de multa e inhabilitación para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos tantos de lapso de J]fivación de Ja libertad 

Impuesta. 

Señala Ja responsabilidad de quien cometa algün delHo previsto en Ja ley en comento. asi 

como la mparac1ón del daño y perjuicios, causados a la victima o a sus dependientes económicos en 

los casos que enuncia en el artiC1Jlo to y que a la letra dice: 

Articulo 10.· "El responsable de alguno de los delitos prevlslos en la presente ley estará 

obligado a C1Jbrir los gastos de la asesoria legal, médicos, funerarios, de rehabilitación o de cualquier 

otra índole, en que hayan inC1Jrrido la victima o sus familiares, como co11SeC1Jencla del delito. 

Asimismo, estará obligado a reparar el daño y a indemnizar por los perjuicios causados a Ja victima o 

a sus dependientes económicos, en Jos siguientes casos·· 

l.· Pérdida de la Vida; 

11.- AKeraclón de la Salud; 

111.- Pérdida de Ja libertad; 

IV.- Perdida de lngnesos Económicos; 

V.- Incapacidad laboral; 

VI.- Pérdida o el Daño a ta Propiedad; 

VII.- Menoscabo de la reputación. 

Para fijar Jos montos correspondientes, el juez tomará en C1Jenta la magnHud del daño 

cauSado. 

El estado estará obligado a la reparación de los daños y perjuicios, en los términos de los 

articulos 1927 y 1929 del Código Civil'. 



3.5.6.- REGLAMENTO CE LOS CENTROS FEDERALES CE REACAPTACION SOCIAL. 

Fue publicado en el Diario Oficral de la Federacrón el dia 30 de agoslo de 1991. consta de 11 

capitules, 129 anículos y 2 transitorios. 

El fin del presente reglamento es regular la organización, adminislración y funcionamiento del 

s/Slema integrado por los Centros Federales de Readaptación Social, dependientes de la Federación. 

La aplicación del reglamento conresponde a la Secretaria de Gobemacrón, a lraves de la Direcelón 

General de Prevencrón y Readaptación Social. 

El capitulo tercero hace referencia sobre el tratamiento progresivo y lécnico, el cual se 

fundará en los estudios de personalidad que haya praclicado el Consejo Técnico lnteroisciplinario del 

Centro. 

Posteriormente señala que el tralamienlo se inicia desde el momenlo en que el Interno 

Ingresa al Centro; que el estudio clínico-criminológico deberá aclualizarse cada seis meses, esto 

úttlmo a nuestra opinión nos parece importante. ya que como mencionamos en el capilulo anterior 

sobre la personalidad del delincuente, el comportamiento en ciena medida va cambiando de situación 

en situación, denotando la estructura básica de su personalidad. 

A continuación presentamos algunos artículos del reglamenlo en análisis, en especial sobre el 

capitulo del tratamiento progresivo y técnico: 

Artículo 24.- "El tratamiento al interno en los Centros Federales de Readaptación Social 

tendrá carácler progresivo y técnico y, se fundará en los estudios de personalidad que haya 

praclicado el Consejo Téallco lntenllsclplinario del Centro". 

Articulo 25.- "El tratamiento progresivo y técnico inicia desde el momento en que el interno 

Ingresa al Centro, besado en el expediente único, el cual deberá contener los estudios de 

personal/dad elaborados por la Dlmcclón General de Prevención y Readaptación Social". 

Artículo 26.- "El tratamiento progresivo se fundará en la evolución y desarrollo blopsicosoclal 

del interno así como en su participación en los programas educativos y laborales". 



Articulo 29.· ·E1 estudio clínfco-crimlnológlco deberá ae1uallzarse cada seis meses con base a 
los repones de avance en el tratamiento emitidos por et área técnica y someterse a 11 consideración 

del Consejo Técnico lnterdlselplinano del Centro•. 

Artículo 30.· "Los Internos de nuevo ingreso debefán ser alojados en el Centro de 

Observación y Clasificación por un !lampo que no exceda de quince dias, a eteclo de que se 

complemente los estUdlos de personalidad que den fundamento al tratamiento Individualizado". 

3.5.7.· REGLAMENTO DE LA COLONIA PENAL FEDERAL DE LAS ISLAS MARIAS. 

Fue pubUc:aclo en el Dlano OllQal de la Federación el die 17 de septiembre da 1891, consta 

de 11 capítulos, 55 artículos y 3 transitorios. 

Tiene por objeto eslablec:er la organización, administración, funcionamiento de la Colonia 

Penal Federal de ISIA Marias, su apl\cllCH!n collllSP0<1Cle a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretan• de Gobernación. 

En el capitulo 11 hac:e referencia sobre el objetivo del lnllamlento et cual tendrá carácter 

progresivo y técnico, comprendlendO períodos de estudio, dlagn6stlco, tr.iamlento Individualizado 
con etapas de evaluación y ,_ de Pf\18bas (artíeulo 14). Dicho tratamiento se basará en el 

c:umpllmlenlo da la jornada lat>oral obligatoria, la eapacilación para el trabaje, la educación y la 

dlSdpllna (articulo 19). 

A continU8dón n1produclrnos algunoa articulas del capitulo 11, para una mayor Claridad de lo 

que hemos sellalado: 

Artfeulo 15.· "Loa Internos de nuevo Ingreso a la Colonia Penal deberán ser alo¡.dos en el 

campamento de la oblelvaaón y clasilk:ación, por el tiempo indispensable pare afectos de estudio y 

dlagn6sllco. En su opoRunldad, y una vez anallzlldos los estudios correspondientes, el Consejo 

T6cnieo lnlerdlsclpllnano dettrmlna'* et tratamiento y el trabajo que se I• dará al lntamo•. 

Articulo 17.· ·El Ir.balo es oblJgatono pera tOdos los Internos de la Colonia Penal y tenderá a: 

l.· Mejol9r sus apllludes ffSICU y mentales; 

11.· Promover su ldec:uaela lntllQIKión a ta ramilla; 
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111.- Pagar su sostenimiento personal y el de su familia durante el liempo que permanezca 

en la Colonia Penal; 

IV.- Inculcarte habites de disciplina y laboriosidad evilando el ocio y el desorden; y 

v.- Prepararte para su incorporación a la sociedad". 

Articulo 20.- "El lrabajo de los inlemos deberá organizarse de acuerdo a las siguientes 

actividades: 

1.- Productivas; 

11.- Ce servicios, manlenimienlo y limpieza; y 

111.- Ce desarrollo comunitario. 

Para ese efecto. se lomarán en cuenla las aptitudes y conocimientos de los Internos. dentro 

de la pmgresividad del tratamienlo que se les haya asignado". 

Articulo 25.- "La educación que se imparta en la Colonia Penal será obllgaloria para los 

Internos, y sus objetivos serán: 

1.- Los señalados en la fracción 1 del artículo 3o. de la constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

11.- Promover la cooperación comunitaria; 

111.- Infundir hábiles de disciplina; y 

IV.· Car la Información útil y necesaria a fin de mejorar su vida familiar". 

3.5.8.- REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS CE READAPTACION SOCIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Fue expedido por la Asamblea de Representantes el die 20 de febrero de 1990,. consta de 14 

capítulos, 170 artículos y 7 transltortos, corrteniendo las facuftades del Departamento del Distrito 

Federal en lo relativo a esta mater1a y ejercitando dichas facultades a través de la Dirección General 

de Reclusorios y Centros de Readll!llaclón Social dependierrte de aquel; por lo arrter1or reproducimos 

a contlnuaclón el articulo sexto: 

Articulo 6.- "El Jefe del Oeparatamenlo del Distrito Federal, expedirá los manuales de 

organización para el buen funcionamiento de los reclusorios. En estos instrumerrtos se precisarán las 
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normas relllivas a: irlllalldones. segundad y custodta, m1nejo presupuest11 y sistemas y técnie1s de 

ldmlnlstración y ltr1buci0nes del personal directivo, admlnlSlralivo técnicO y d• custodia, normas de 

trllo y formas y métodos pera el registro de ingre110, observ1Ción, elaslfie1Clón y trat1mlento de los 

internos. 

ASimiSmo, se estableceri los sHemas pera la realizldón de las actividades 11borlles de 

caPRl!ldón pera el treblJo, médicls, asiS1encl1les, educativas, cunurales. rec:relllvas, deportivas, 

sociales y para la eomuniclción con el exterior y 11 recepción de vl~antes'. 

3.5.11.· REGLAMENTO DEL PATRONATO PARA LA REINCORPORACION SOCIAL POR EL 

EMPLEO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Este regl1mento fue publicado an el 011r10 Oficlll de 18 Federeción el di• 23 de Noviembre 

de 1 "8, constl de 2 e1pltuiOS, 20 llltlculos y 2 transilonos. 

Se est1blece 11 patronlllo corno un 6rg1110 desconc:entt911o di 11 Secrelltf1 ele Gobernación, 

es deelr, 1111onoml1 operattv1. PlfO debiendo trabljlt en coordineelón con la Dirwcclón General de 

Gervlclol•Coonllnlldos de Prevención y Re11C11p11Clón Soci1I y et Co1111j0 Tuteltr Plll Menores 

Infractores del Dlstrtto Federll. En el 1rtlculo teroero, se espectflcln in funelones del PllllOnllo, lis 

CUllNSOn: 

Artículo 3.· 'Los sujetos de llención del P91Ton81o serin: 

l.· Los excarcelados o liberadol tinto por h1bet cumplido su condena como por h1bet 

obtenido su libertad por Cllllelquiera de In form• pnrvist8s por la ley, y 

11.· Los menores Infractoras o exte11181:1os delConseJo Tutelar y de las respectivas inSIHueiones 

de tratamiento. 

L8 lllanel6n 11 inawri en 1queUos cuos en que la conduela que ollgjnó 18 sltuKlón prevlstl 

en le fracciones 1 y 11 haya lliclo de la compellncla de las 1utoliclades Judieialel fec:tereles o de tu 

IOCllH del Dlllrllo Federal incluyendo • loa libenldal de la ColOnia P-1 ele las Islas PMnas qua 

19Sidan en el Oislrtlo Fedanii; siempre y cuando Clic:l1oS sujl!os carezain de apoyo famiHar y laDoral 

l*8 rwtnoorpomse en su vida en libertad 11 9tdor económicamente activo. 
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Se promoverá la coornlnación con Instituciones afines de los Estados, para definir políticas y 

estralegias uniformes a nivel nacional'. 



CAPITULO IV 

ALTERNATIVAS PARA LA MAYOR READAPTACIÓN SOCIAL 

DEL DELINCUENTE 
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4.1.· INTRODUCCIÓN 

Después de haber analizado como se ha Ido desarrollando el tratamiento de reos a través de 

la Historia y en forma particular en México; asl como la clasificación Criminológica y Penitenciaria 

que se hace del delincuente en los centros de reclusión; y la legislación existente sobre la 

Readaptación del delincuente. Tenemos como resultado de lo anterior, un panorama general sobre la 

situación en que se encuentran las personas privadas de su libertad, sujetas a un proceso penal o 

bien compurgando una pena. 

De manera especial nos llama la atención la situación que guarda el tratamiento que recibe 

el individuo privado de su libertad, toda vez que los estudios que integran este, muchas veces no se 

realizan al Individuo, o bien, si se llevan a cabo no son bien aplicados, aunado a todo es1o, que los 

estudios se hacen con el previo consentimiento del procesado o sentenciado, dando como 

consecuencia que en ocasiones no se tiene un estudio de la personalidad, y mucho menos una 

adecuada clasificación criminológica y penitenciaria. 

En este Capitulo senalaremos lo que a nuestra opinión, son las formas más adecuadas para 

poder realizar el tratamiento progresivo y técnico, buscando la mayor readaptación y la no 

reincidencia de conductas delictivas por parte de quien delinque. 

Este Capitulo lo hemos dividido en tres sublemas, en donde primeramente consideramos al 

individuo en su esfera particular con sus antecedentes históricos, psicológicos y físicos. 

Posteriormente lo ubicamos en el medio en que se desenvuelve, es decir, su núcleo familiar, 

económico y social. Y por último, manifestaremos los aspectos culturales y recreativos con que 

cuenta la sociedad y por los que se puede lograr una mejor y mayor readaptación social del 

delincuente. 

4.2.· ASPECTOS HISTÓRICOS, PSICOLÓGICOS Y FISICOS. 

La personalidad del delincuente como ya mencionamos, cambia constantemente de situación 

en situación y de momento a momento, pero marca una estructura básica tendiente a una 

personalidad ya sea psicopátlca, psicótica, neurótica, con retardo mental, senil, con una conflictiva 

sexual o dependiente. 

Obseivamos que el individuo que delinque presenta una historia particular en relación con su 

propia personalidad, es decir, una historia Individual que funciona como un sistema de equilibrio, 
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lneslable o dinámico, conformado por dlfllf9tlei1s de edadeS. de sexo, roles fijos, en un marco 

socioeconómlco y cuHural derermlnldo. 

Los elementos que conform1n la histona Individual, psicológica y fÍslca del Individuo son la 

educación escolar, laa nonnas educa!ivas familiares, el clima afectivo, 11 personalidad del padre y de 

11 madre, asi como las relaclones de y hacia con estos, las preocupaciones, lae emaciones 

dom1n1ntes. 11 siluación económlal, la insatisfacción de anhelos y necasldades elementales. 

De lo anterior, debemos considerar que 11 etapa lnlcill del tratamiento se debe enfocar al 

dllQnóSllco cilnlco criminológico, para conocer y estUdlar la personalidad del delincuente, a través de 

une sene de técnicas que nos permllan 1cen:ar a 11 elfera Individual del sujeto en estudio. 

LH técnicas que se deben emplear en ftll etapa, son a nue1tra opinión las básicas para 

lnlcl1r el tratamiento progrnwo técnleo, es decir, se meneionan en form1 enuncllllva más no 

llmH1tlv1, In cu11es son: 

1.· La entrevlst1 tanto 1biefla como focallHda, ra1llzad1 por un trabljlldor social 11 lndlvlduo 

que oomet16 el delito, teniendo como objetivo conocer sus dilos general•: nomt>ra, edad, 

sexo, ellado c/vll, ocupadón, domicilio partlCllllr, domldllo laboral, conocer sus Inquietudes, 

fl'llllracionn, ra1t:Ciones, su dllponlbilldld al dialogo, así como el motivo que oriQlnó la 

comisión del dellto. 

POllenor a esta entrevista, se debe llevar 1 cabo 11 milm1 Cldl mes. Pll'I saber su elllldo 

físleo, ment11 y moral, así como el nivel de 8d1plaeíón que v1 teniendo 11 individuo en el 

cent111 de r.duslón, con sus f1mllllrea y el lntem de saber su Silullcl6n juñdlca. 

La entrevist1 se debe utilizar en los diversos estudios t6cnklos como en: PSicotogi1, 

Psiqullltla, Pedagogla, Medleln1, Laboral y F1mlH1r. 

enuevlslu llevldu a cabo por 11 trabajador social cadl mn, a tos f1mlli11'1S mas cel'C8nos 

del lnfnlclor, que pueden ser: cónyugt, pedre, mld/8 y/o hermanos, teniendO como punto 

central de elludlo 11 lmPMto PllCOklgieo de tener 1 un famHllt' privldO de su libertad, las 

solueionls y el apoyo que estos le puedln bllnd1r 11 infrldor, ldlmlis busc:lf poslllles 

antecedentes dellotlvos en otros mlembllls de 11 familia. 

2.· La viSb del trlllMljldor IOClal al domicilio dll Infractor pmra h1cer un eetUdlo 

sodoeoonómico del hlglr donde se deHnvolvl1 11 t'ICluldo entes de delinqUlr. 
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3.· Examen médico (estudio técnico medico) praclicado 11 IJ(OC8Sado o al sentenciado cada 

15 dlas naturales. con el objetivo de conocer el estlldo de selud físico y mental del Individuo, 

este estudio se debe realizar al momento que el individuo ingrese al cent111 de reclusión o la 

institución penitenciaria, es decir, debe ser el primer estudio técnico que se le practique. 

4.· Dentro de este estudio médico, se puede realizar otro estudio ttamldO técnico pslquiatrlco; 

en caso de que el lntemo presente una sintomatologia pslcopatológlca, es decir, el 

dlagnóstlcO de una enfllfTlledad mental. 

5.- La aplicación de los tests psieológlcos (estudio técnico de pe¡cologia) pare el conOcimlento 

de 11 conciuc1a y personalidad del Individuo, realizadas por un psJcólogo para que este en 

condiciones de selecclonlr las PNebaS que se aplicaran al lntemo, para lo cual debe conocer 

upectos de la historMI dlnlca y de ta prolllemMlca del Interno, mediante entrevistas previas 

asi como de las técnicas mencionadas anteriormente. 

Cabe hacer mención, en esta primera ttape del tratamiento progresivo técnico, se debe hacer 

un eallldto t6cnico jurfdlco sobre la slluaelón del recluido, es decir, 11 ficha de kllntlflcación, la 

recopilleión de datos que aporten conocimientos sobfe la evolución y ectualidlld de la sttuaclón 

Jurídica, como pueden ser: coplu del escrito de consignaelón, auto de aprehensión, auto de formal 

prillldn, copias de sus compal80ll!Cias anle el juzgado al que se encuentra a dlSpoSlclón, constancias 

de notiflcaclones Juctlclales que recibe el interno, sentencia ejecutoria, etc. 

El inicio de la ellboreelón de la Hlstona Clínica Cnmlnológlca del ptOceSldo o sentencladO, 

debe 1er a tmés de lol 1191Udlos técnicos ya sellallldos, 111 como de otros que más adelante se 
menelonaran. 

4.3. ASPECTOS FAMILIAR. EcoNOMICO Y SOCIAL. 

En ella 51111unda ellflll consideramos que el lralamllnto delle enfocarse hacia aspectos 

famHlam, económicol y sodlleS, no dejando da ~nuar tlllllo con los aspectos como las técnicas 

antertonntnte sellalacln. 

1.· Consider9mos que tanto ta enlrevlslas mensuales al infractor corno a sua famm-. 

deben tener como Obje!No conocer el nivel de 111 relacionn lílmlllara de cada uno de tos 
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miembros, así como de eslos con respecto al recluido (esludlo técnico-familiar). Tampoco se 

debe olvrdar el control y organización de la vrsrta familiar y de la visita conyugal. 

2.- Otro aspecto importante a llevar a cabo con el Individuo pnvado de su libertad, es el 

investigar los antecedentes laborales (estudio técnico laboral), ya sea mediante entrevistas 

y/o cuestionarios. tanto al infractor como a sus raminares. 

El trabajo que desarrolla el interno es otro dalo importanre lanlo de esludlo como para el 

tratamiento progresivo técnico. ya que nos revela múlllples aspectos de su comportamiento. 

como ptiede ser. caracterisllcas de su trabajo, si lo desarrolla en una zona urbana o rural, el 

grado de su capacitación laboral. por mencionar solo algunas, dándonos como resuttado ras 

aptHudes e interés para planear el tratamlenlo como capacitación, a nivel Industrial, sem~ 

Industrial o artesanal. 

El lratamiento laboral mediante la capacitación que ya se menciono en sus tres niveles, debe 

ser obligatorio para todos los internos, excepto en los casos que la persona estuviera 

impedida por alguna Incapacidad flsica y/o mental, lo anterior es con el objeto de que el 

interno este oaJpado tanto física como mentalmente, y su estancia en el Centro de Reclusión 

o Institución Penffenciarfa se haga lo menos árida y tediosa, sino al contralio vea la 

posibilidad de mantener su estancia, y aún más poder aportar recursos económicos a sus 

familiares. 

3.- Un aspedo más que en un primer momento ptidlera parecer no lan relevante en el 

tratamiento progll!Sivo lécnlco es el aspecto Pedagógico (Estudio Técnico Pedagógico), ya 

que este estudio nos proponciona datos del hlslorial escolar del recluido, relaciones· con los 

demás reclusos, la infonnación cuttural, tiempo probable de recltJsión para proporcionar el 

tratamiento adecuado al lnlemo en cualquiera de los tres niveles: alfabetización, conllnuación 

o complementación. 

Esle aspedo Pedagógico debe ser también obligatorio para lodos los internos, con excepción 

de los casos en que una pe1SOna este impedida por alguna incapacidad mental; a este 

nespedo podrfa deeirse que el bajo nivel educacional de una peoona delemnina la capacidad 

para dellnqUir, lo cual no es cierto. 

Con lo senalado hasta esle momento en el presente trabajo, los Centros de Readaptación 

Social asl como las Instituciones Penffenciarias, cuentan con un elevado porcentaje de bajo 

nivel educacional y en algunos casos con analfabetrsmo entre los Internos; atento a lo anterior 
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es de considerarse que se debe brindar un fuerte apoyo al slslema educacional en los Centros 

de Reclusión, ya que si bien con educar a Jos internos no garantizamos la no reinctdencia de 

los mismos para cometer otro delilo, si se esta alentando y apoyando un punto esencial en el 

desarrollo del país que es la alfabelización, Siendo que los Gobiernos que ha tenido México, y 

no siendo la excepción. el presente Gobierno. el cual sigue teniendo como uno de sus 

principales temas la alfabelización. 

El aspecto social viene a ser la conjugación de los aspectos antes mencionados, con to que 

nos da un panorama de la situación que vivía el inlemo antes de delinquir, así como de lo que 

experimentan tanlo til como sus familiares ahora que esta recluido y fuera de su medio 

sociocultural. 

Por último, se hace necesaria la creación de una biblioleca para los Internos, con el objeto de 

que puedan conlar con apoyo didáctico, así como con llteralura universal, para que se puedan 

cumplir los objetivos de los niveles de alfabetización continuación o complemenlación. 

4.4.- ASPECTOS CULTURALES V RECREATIVOS. 

En nuestra opinión, consideramos que los aspectos cuKurales y recreativos, juegan un papel 

Importante en et tratamiento progresivo lécnico, ya que son verdaderas leraplas tanto ffsicas como 

mentales para los inlemos, lo que les permite desenvolver su creatividad y desarrollar sus 

capacidades mentales y físicas. 

1.- El aspecto cuKural (estudio técnico sobre actividades artístico-cuKurales) busca· indagar 

mediante entrevislas tenlo al interno como a sus familiares, sobre las actividades que 

realizaba el recluso cuando gozaba de su libertad, como pueden ser. la danza clásica, danza 

folltlórlca, lellllo, música, llteratura, pintura, poesia; y en. su caso. detectar el Interés hacia 

alguna de las actividades senaladas. 

2.- Por lo que se refiere at aspecto recreativo {estudio técnico sobre actividades deportivas) 

se busca Investigar respecto a las actividades deportivas que practicaba el interno, antes de 

su ingreso al Centro de Reclusión: para este estudio se debe tomar en cuenta como mínimo 

el Interés, la salud física y mental, la edad y los aspectos ps¡comotores del individuo. 

Considero que para todos los reclusos debe ser obligatorio el realizar una actividad cultural 

y/o recreativa, ya que esto les permitirá sentirse más relajados y existir una mayor 
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comunicación con sus compefteros lntemos, log111ndo un• mejor lnt1111cción social entre los 

mismos. 

3.- Es conveniente senalar que también debe consld1111rse el aspecto religioso, ya que el 

Interno debe tener la libertld de profesar la religión por la cual se Incline, siendo esto una 

terapia que el propio lntemo puede apllcarse a si mismo, y que le ptJede ayudar a su 

rehabilttación. 

Por üftimo es necesario hacer la siguiente aclaración: la tres fases que se han heeho 

mención en el tratamiento progresivo técnico, se deben Ir 11CUmulando una a otra, de tal forma que en 

la teroet11 fase se est•n aplicando de manera conjunta y coordlnlda la dos fases anteriores, las 

cuales se deben llevar a cabo durante et tiempo que et individuo este recluldo, para podef observar 

loa resuNldoa reales de la aplicación del lillllllldO tratamiento progresivo técnico, y con base en esto 

t-r mayores elementos para poder perfeccionar, Innovar y desam>llar nuevos tratamientos para los 

reciusot. 

P.ara nnalizar este capitulo, 1'8C01111mos que el Código Penal para et Distrito Fedltfal en 

Materia del Fueni Comun, y para toda la Republicaen Materi• de Fuero Federal, tiene como objetivo 

regular et poder punttlvo del Estldo, a trav'5 de nonnn que esta~ conductas lllcitn 

conSiffradas cleflos. C-a de dos pertes o libros, et libro primero • conoca como parte general y 

est•bleca las norm11 referentes • responSlbilldad penal, pena y medidas de seguridad, aplicación 

de unciones, ejeaK:jón de sent911cin, y extinción de la responsabilldld penal; et libro segundo se 

conOC8 como la parte especial, contiene la descrtpelón de las acc:iones u omisiones conlidenldoa 

como delftOI, IOll que vlanen a ser IOs tipos penales. 

El Artlallo 24 de este Código sellaill cuales son las pena y medidas de segurldld, pa,. lo 

cual transcrtbimOa a continuación dic:ho Articula: 

Artlculo 24.- "Las Pena y MedldaS de Slgurklld son: 

1.· l'rlsl6n 

2.· Tl'llllllllenlo en llbertld. semHllJetlld y trabajo en favor de 18 comunldld. 

3.· lntem11111en10 o tlllllmiento en liblrtld de lnlmputabies y de quieneS teng.1n et h'bilo o la 

~de conaumlr estupefllCientH O J)lllcOIJ6plcos. 

4.· Conftnam1anto. 

5.· Prolllbldón de tr a lugar delermlnldo. 

11.· Sanc:i6n Pecunillrlll. 
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7 •• (Derogada). 

8.· Decomiso de Instrumentos, objetos y productos del deltto. 

9.· Amonestación. 

10.· Apercibimiento. 

11.· Caución de no ofender. 

12.· Suspensión o privación de derechos. 

13.· lnhabllilación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14.· Publicación especial de sentencia. 

15.· Vigilancia de la autoridad. 

18.· Suspensión o disolución de sociedades. 

17.· Medidas tutelares para menores. 

18.· Decomiso de bienes COm!Spondientes al enriquecimiento ilicilo. 

Y las demás que fijen las leyes". 

Cabe hacer mención que la auloridad encargada de ejecutar estas sanciones es el Poder 

Ejecutivo, a través de la Dirección General de Servicios Coominados de Prevención y Readaptación 

Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación (Articulo 77 del C.P.). 

También en este omenamlento se establecen los llamados sustitulivos de la prisión, entre los 

que encontramos: 

• Trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, cuando la sentencia Impuesta no exceda 

de cinco aftas (Articulo 70 en relación con los Articulos 51, 52 y 27 parrafo cuarto del 

C.P.). 

• Tratamiento el libertad, si la sentencia privativa de la libertad no excede de cuatro aftos 

(Articulo 70 en relación con los Articulos 51, 52 y 27 parrafo pnmero del C.P.). 

• Mutta, si la prisión no excede de 3 anos (Artículo 70 en relación con los Articulas 51, 52 y 

29 pal'Tllfo septlmo C.P.). 

• Condena condicional (Articulo SO del C.P.). 

Dentro del Código Penal observamos que en los Artículos 51 y 52 se encuentra la base del 

Informe criminológico que recibe. el Juez a efecto de detennlnar la graduación de la pena que se ha 

de Imponer. 
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A continuación 1ranscriblmos parte de los Artículos referidos, para un mayor entendimiento: 

Articulo 51.- ·centro de los limttes fijados por la ley, los jueces y lribunales aplicarán las 

sanciones establecidas para cada dellto, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de 

ejecución y los peculiares del delincuente. Cuando se trate .. ." 

Articulo 52.- "El Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 

dentro de los lfmnes senalados para cada deltto, con base a la gravedad del ilictto y el grado de 

culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

1.- La magnitud ... 

11.- La naturaleza ... 

111.- Las circunstancias ... 

IV.- La forma .... 

V.- La edad, la educación , la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y 

económicas del sujeto, asl como los motivos que lo Impulsaron o delermlnaron a delinquir. Cuando el 

procesado perteneciere a un grupo élnlco Indígena, se tomarán en cuenta, ademas, sus usos y 

costumbres;" 

Los Artículos antes referidos nos seffalan las reglas a seguir para la aplicación de la sanción, 

la cual debe ser apegada a la que establece cada dellto, así como las circunstancias exteriores de 

ejecución y los peculiares del delincuente. También seffala como elementos a valorar para la sanción, 

la edld, la educación, la Ilustración, las costumbres las condiciones sociales y económicas del sujelo, 

asl como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. 

Esto nos lleva a concluir que el Juez necesita de un Informe criminológico para dictar la 

sentencia justa, lo que conlleva que el tratamiento progreSlvo técnico, se debe Iniciar desde el 

momento en que el Individuo Ingresa al reclusorio y esta siendo sujeto a un proceso, y no hasta que 

se le dicte sentencia. 
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PRIMERA: En la época Griega y Romana, la privación de la libertad se Imponía como 

sanción especifica a las conductas consideradas delito. Derivado de lo anterior, surgen 

algunos principios históricos de la Pena. entre los cuales deslaca el principio de la Pena 

Readaptación, la cual debe ser aprovechada como vía para procurar al Individuo auxilio en su 

mejor integración social tutura. de manera que la etapa de intemaclón en un Reciusorto o en 

una lnstttuclón Penitenciaria. le sea de utilidad para fortalecer sus posibilidades de éxtto en su 

relación social. 

SEGUNDA: Se cuenta con poca infonnación respecto del Derecho Precortesiano como de 

sus Centros de Reciusión, ya que con motivo de la Conquista se destruyeron documentos en 

Materia Jurídica, pero con la lnfonnaclón recopilada se puede obSe,.,,ar que las Tribus 

Naohoas, contaban con un sistema penal perfectamente identificado considerando como 

penas principales: la de muerte, la esciavttud y la pena capttal. la cual era la más variada ya 

que iba desde el descuartizamiento, la cremación en vida, la decapitación, la estrangulación, 

el machacamienlo de la cabeza con piedras, el empalamienlo, y olros más. 

TERCERA: En la época de los Aztecas la prisión se tenia conceptuada como un lugar de 

custOdia hasta el momento de aplicar la pena, pero también se tomó como castigo en si 

misma cuando se cometían delttos menores. 

CUARTA: Durante el perlado que duró la Inquisición, el máximo órvano que exislió fue el 

Tribunal del Santo Oficio, que tuvo como característica de identidad el secreto, lo que 

pennttió el abuso en el uso de métodos de violencia flsica. los cuales en un momento 

detenninado llegaron a ser desmedidos para oblener la confesión del reo. 

QUINTA: Durante la época Colonial se observó como regla general la delincuencia entre las 

llamadas el- populares, ya que sus ingresos económicos eran escasos, lo que detenninó 

que la condición de delincuentes no esluviera detenninada por el Grupo !':tnlco al que 

perteneclan, sino más bien por el estrato económico que ocupaban en la sociedad. 

SEXTA: Actualmente el Distrito Federal cuenta con una sola penttenciaría y tres Reciusorlos 

Preventivos, los cuales tienen saturación de internos provocando el asinamiento entre ellos, 

ya que cada Reclusorio cuenta con una capacidad para 1200 lntemos distribuidos en 10 

donnttortos. 

Sl':PTIMA: SI bien es cierto que el Goblemo de la República atendiendo la necesidad de 

modemizllelón, creó las denominadas Prisiones Federales con una avanzada tecnología, 
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también es cierto que en estas prisiones se estan concentrando los Individuos más peligrosos, 

y si no se mantiene en todo momento los mecanismos de seguridad con los lntemos y con los 

propios Centros Federales, se corre el riesgo de observar la corrupción entre los intemos y el 

personal de estos centros. 

OCTAVA: Tanto la clasificación criminológica como la clasificación penitenciaria de los 

Reclusorios Preventivos son de suma Importancia, ya que la primer claslficación permHe 

proporcionar al Juez mayores elementos para la Justa graduación de la pena; mientras que la 

segunda ciaslllcación sirve de base para la ubicación Intramuros de los intemos, así como 

también permite la conjunción de Información relevante sobre el lntemo de5de el momento de 

su lntemación hasta su libertad, permitiendo poder llevar a cabo en el lntemo un tratamiento 

progresivo técnico e integral m'5 efectivo y real. 

NOVENA: Se ha manifestado muchas veces que el tratamiento progresivo técnico no ha 

tenido la función para el cual fue creado, y por lo tanto no se deberla de aplicar, sin embargo, 

esta afirmación es errónea ya que si bien es cierto que a través de los anos, se ha visto que 

las personas que son recluidas y son objeto de algún "tratamiento", este no ha logrado una 

relnserción social y menos que en un momento dada garantice que el Individuo no va a 

reincidir en una conducta delictiva, también es cierto que los programas que contemplan el 

llamado tratamiento progresivo técnico, no se han realizado en forma plena y en muchos 

casos se desconocen las fases del mismo para su corroda aplicación. Por lo que se puede 

concluir, que no se pueden hacer juleios de v1lores y menos opiniones criticas, cuando el 

tratamiento progresivo técnico no se ha Intentado nevar a cabo como seftalan los 

ortlenamlentos para su apllcaeión. 

O~CIMA: Nos hemos dado cuenta durante el desarrollo del presente trabajo, que la cárcel y 

en especifico la privaeión de la libertad no solo son Instituciones Juridicas de nuestro Sistema 

Penal Mexicano, sino de todas las LegiSfaciOnes Penales a nivel Mundial, lo que nos Indica 

que la prtvaeión de la Libertad no puede desaparecer del ordenamiento Penal, sino más bien 

no se debe caer en el abuso del mismo, por parte de quienes Imparten Justleia (Ministerio 

Público, Jueces, Magistrados) y de quienes crean las Normas Jurfdlcas Penales 

(Legisladores). 

O~CIMA PRIMERA: Es conocido por la gran mayoria de la gente, que a diario se hable del 

respeto a los Derechos Humanos que merece toda persona, sin distinción de edad, sexo, 

raza, condleión social, etc., pero también es conocido que poca gente conozca esos Derechos 

Humanos, los cuales son Universales ya que están reconocidos por todos los paises que 
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Integran la Organización de las Naciones Unidas; ante esta situación se observa un panorama 

obscuro y desolador, en virtud de que el ciudadano común de una sociedad como la nuestra, 

tiene que solicitar que se respeten sus Derechos Humanos, cuando se supone que ros 

prtmeros en observar y respetar los mismos debieran ser las Autoridades encargadas de 

Impartir justicia; resutta evidente que una cosa es que los Derechos Humanos estén 

plasmados en una declaración, tratado, código o ley, .Y otra que se tengan que respetar los 

mismos por parte de las autondades, lo que resulta una Incongruencia entre la ley y la 

realidad. 

DÉCIMA SEGUNDA: México cuenta con una Legislación en materia penitenciaria, que 

paulatinamente se va desarrollando para dar un mejor tratamiento progresivo técnico a los 

reelusos, pero es necesario que se den grandes avances en este rubro porque de lo contrario 

el sistema penltenciar1o se estará relegando. ya que resulta una contradicción que se cuente 

con algunos Centros de Reeluslón con una estructura moderna y avanzada, mientras que en 

el aspecto del tratamiento progresivo técnico no se haga nada. 

DÉCIMA TERCERA: Es necesano que a la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social se le asigne un mayor presupuesto para que pueda cumplir con sus atr1buciones, y así 

poder aplicar un mejor tratamiento progresivo técnico. La as.ignación de un mayor 

presupuesto a la Dirección General debe estar a cargo de la Secretaria de Gobernación. 

DÉCIMA CUARTA: La Dirección General de Reciusonos y Centros de Readaptación Social 

dependiente del Departamento del Distrito Federal, requiere también de un mayor 

presupuesto económico para el buen funcionamiento de los reciusorlos, desde aspectos como 

son: lnst118Clones; segur1dad y custodia; sistemas y técnicas de administración; atribuciones 

del personal directivo, administrativo t6cnlco y de custodia; formas y métodos para el 

registro de Ingreso de los lrrtemos, asl como mejorar y dar una mayor estructura en cuanto a 

Recursos Hum1nos al Centro de Observación y Clasificación (C.O.C.) de los Reclusorios. 

DÉCIMA QUINTA: Consideramos necesarto la creación de un Instituto Nacional que tenga 

como objetivos; la formación, capacitación y actualización del personal que labora en los 

Centros de Reclusión o en Instituciones Penitenciarias, que abarque desde el personal 

administrativo hasta el de segur1dad y custodia, dicho Instituto dependerá de la Dirección 

General de Prevención y Readaptlción Social el cual debe manejar su propio presupuesto, el 

nombre que sugerimos tenga el lnstttuto es el siguiente: Instituto Nacional de Formación de 

·Personal Penitenciario; hacemos hincapié en que el Instituto sea Nacional, ya que 

proponemos también que en Cada entidad federativa se cree un Instituto Estatal de 
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Formación de Personal Penitenciario, con las mismas funciones que el Instituto Nacional pero 

en el ámbito estatal. 

DÉCIMO SEXTA: Siguiendo el orden de Ideas de las anleriores conclusiones manifestadas, 

se hace necesaria la ampliación en facuttades y de recursos económicos y humanos en el 

organigrama de los Centros de Readaptación Social, en especifico de la Subdirección 

Técnica, asl como de sus unidades departamentales, ya que esta área es la encargada de 

realizar el diagnóstico clínico-Criminológico y aplicar el tratamiento progresivo técnico al 

Interno. 

DECIMA SEPTIMA: Deberá llevarse a cabo la participación real y electiva del trabajador 

social en las tareas de aplicación del tra1amlento progresivo técnico, en cada una de las 

fases, como auxlliar entre los reclusos y las áreas que lnlegran las Unidades 

Oepartamenlales: Centro de Observación y Clasificación, Centro Escolar, Talleres y Servicios 

Medicas, para lograr una mayor participación y disponibilidad del recluso, en las actividades a 

realizar en cada una de las áreas; !Oda vez que la figura del trabajador hl sido relegado en la 

mayoria de las actividades en donde su !unción es muy útil y prlmordial, como ejemplo, en 

las lnstHuciones PenHencialias o Cenlros de Reclusión. 

DECIMA OCTAVA: Deberá darse la concesión por 10 anos, otorgada por parte de la 

Secretaria de Gobernación, mediante LlcHación Pública, a empresas del Sector Privado en el 

ramo lndustlial, sem~lndustlial y/o artesanal, para que generen empleos dentro del centro de 

Reclusión o lnstHución PenHenciaria, las cuales quedaran exenlas de pagos f1SC&les ante la 

Secmaría de H1cienda y crádilo Público. 

DECIMA NOVENA: Consideramos que el tra1amlento progresivo técnico que se debe realizar 

a los Internos de un Cenlm de Reciuslón o Penitencialio, debe consistir en tres fases las 

cu1les se Irán coordinando una a otra, es decir, la primera fase se compaginará con la 

segund1, y a su vez estas dos con la tereera, para que en esta úttima se apliquen las tres 

fases de maneta conjunta y coonlinada, durante el tiempo que el Individuo este recluido. 

c1c11 fue tendrá como olljetlvo el diagnóstico Clínico Criminológico y contará con una sene 

de t6cnicas a saber: 

En la pitmere fase se tomarán en cuenta los aspectos hlstólicos, psleológlcos y fiSlcos, las 

técnicas senin la entrevista abierta y focalizlda, la visita del trabajador SOcial al domicilio del 

Infractor pare hacer un estUdlo socioeconómlco, estudio técnico medico, estudio técnico 

psiqulllrieo y estudio técnico de psleología. 
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En la segunda fase se considerarán los aspectos familiar, económico y soelal, las técnicas a 

utilizar serín la entrevista abierta y localizada, estudio técnico laboral, estudio técnico 

pedagógico. 

En la tercera fase se abarcaran los aspectos cuHurales y recreativos, estos serán: el estudio 

lécnlco sobre actividades artlstlco-cuHurales, estudio técnico sobre actividades deportivas y el 

estudio técnico religioso. 

VIGESIMA: Se necesita la aplicación real y efectiva del tratamiento progresivo técnico a los 

Internos de un centro de reclusión o una lnstHución penHenciaria. ya que depende de los 

tratamientos terapéuticos y asistenciales. para que el Individuo salga de la instHuclón con una 

preparación que le penmHa evttar llegar otra vez ante una sttuación conflictiva social y de esta 

fonma pueda reconstruir o continuar sus relaciones interpersonales con él mismo, su familia y 

con la soeledad en la que lnteractua. De lo contrario, si se continua con objetivos de 

represión, como son el encierro y el aislamiento, seguiremos observando que en la mayoría 

de los casos cuando un individuo sale de un centro de reclusión, esta mjs convencido de su 

conducta agresiva y de su accionar delictivo en contra de la SOcledad, y no se ha de 

rehabilHar. 
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LEYES CONSUL TACAS. 

• Codlgo de conduda para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. 

• Código Penal para el Dlstnto Federal en materia de Fuero Común, y para toda la Republica en 

materia de Fuero Federal. 

• Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

• Conslttuclón Polítlc8 de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Declaración de los Derecllos del Hombre y del Ciudadano. 

• Declaración sobnt la protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, Inhumanos o degradantes. 

• Declaración Universal de Derechos Humanos. 

• Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

• Ley Organlca de la Administración Pública Federal. 

• Ley para el tratamiento de menores lnfradores, para el Dlslrito Federal en materia común y pare 

toda la República en Materia Federal. 
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• Ley que establece las normas mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

• Normas para el funcionamiento de los Centros de Diagnóstico y de lratamiento para menores. 

• Organización de las Naciones Unidas. 

• Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

• Reglamento de la Colonia Penal Federal de la Islas Marias. 

• Reglamento lntemo de la Secretarla de Gobemaclón. 

• Reglamento del Patronato para la Reincorporación Social por el empleo en el Distrito Federal. 

• Reglamento de Reclusortos y Cenlros de Readaptación Social del Distrito Federal. 

• Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 
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